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AVANZAR CON HONESTIDAD

H, AYUNTAIVIENTO CONSTITUCIONAL DE

SAN JULIÁN JALISCO

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO

06t20't9

En San Julián. Jalisco, siendo las 14:30 once horas del día 24 de Junio
del año 2019 dos mil d¡ec¡nueve. en la Sala de Sesiones del
Ayuntamiento. se realtzó la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
06/2019, en la que los edrles y la Sindico rntegrantes del Ayuntamiento
fueron convocados por el presldente lvlunicipal, C. EfraÍn Villegas
Aceves. en los térmtnos de ley, los integrantes del H. Ayuntam¡ento
Constitucional 2018-2021 . haciendo de su conocim¡ento el orden del dia
y entregando constancia de los puntos a tratar, de conformidad a lo que
establece el artícu¡o 29 fracción l, 31 y 47 fracción lll de la Ley de
Gobierno y Adminrstración pública lr/lunicipal del Estado de Jalisco.
Sesión que se desahogó de la siguiente forma

ORDEN DEL DiA

SESIÓN ORDINARIA 06/2019 DEL H, AYUNTAMIENTO DE SAN
JULIÁN, JALISCO,

ORDEN DEL DiA

I LISTA DE ASISTENCIA. VERIFICACIÓN Y DECLARACION DEL
QUORUI\¡.
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AVANZAR CON HONESTIDAD

VIII, DICTAMEN POR PARTE DE LA COMISIÓN DE REGLAN¡ENTOS
Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES. SOBRE LA REFORMA DEL
"REGLAMENTO DE POLIC|A Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO
DE SAN JUL¡ÁN, JALISCO". INICIATIVA PRESENTADA POR LA
SiNDIco C NANCY vAZQUEZ GÓMEZ EN LA SESIÓN 03/2019.
PUNTO 06,

IX, LA SÍNDICO IVUNICIPAL. C. NANCY V I\ZOUEZ GOMEZ,
SOLICITA SE ANALICE Y EN SU CASO SE APRUEBE EL
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLI
I\iIUNICIPAL DE SAN JULIÁN, JALISCO, DENOMINADO "INSTITUTO
MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE SAN JULIÁN",

X LA REGIDORA C ERIKA ELIZABETH LOPEZ ZERMEÑO
SOLICITA SE APRUEBE EL CONVENIO DE COLABORACION CON
EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
(INAPAM)

XI, EL PRESIDENTE I\f UNICIPAL, C, EFRAíN VILLEGAS ACEVES,
SOLICITA SE AUTORICE EL CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓN Y APOYO A PROGRAÍ\IAS INSTITUCIONALES,
ENTRE EL H AYUNTAMIENTO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES (INAPAIU), CON EL OBJETO DE

OTORGAR UN DESCUENTO DEL 50% EN EL PAGO DE IIVPUESTO
PREDIAL Y AGUA POTABLE A TODAS LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES DEL I\¡UNICIPIO DE SAN JULIÁN JALISCO

XII, LA REGIDORA. C, ERIKA ELiZABETH LOPEZ ZERMEÑO,
SOLICITA SE ANALICE Y AUTORICE LA IMPLEMENTACION DEL

PROGRAMA DE CALENTADORES SOLARES 2019.
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AVANZAR CON HONESTIDAD

XIII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAíN VILLEGAS ACEVES
PRESENTA SOLICITUD POR PARTE DEL H, CONGRESO DEL
ESTADO DE JALISCO PARA QUE EL H AYUNTAMIENTO DE SAN
JULIAN EXPRESE EL SENTIDO DE SU VOTO SOBRE LA IVINUTA
DE DECRETO NÚMERO 27296 POR LA OUE SE RESUELVE
INICIATIVA DE LEY QUE REFORI\¡A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA

CONSTITUCION POLiTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

XIV, LA S|NDICO MUNICIPAL, C NANCY VAZQUEZ GOMEZ.
SOLICITA SE APRUEBE EL LLEVAR A CABO LA CONDONAC
DEL TRAMITE DE I\¡ATRIÍVIONIO, COMO APOYO ECONÓMI
UNICAMENTE PARA LOS I\4ATRIMONIOS COÍVIUNITARIOS O DE

PERSONAS QUE VIVEN EN UNION LIBRE Y DESEAN CONTRAER
MATRIMONIO DURANTE EL IVIES DE OCTUBRE DEL AÑO 2019.

XV, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C EFRA|N VILLEGAS ACEVES.
SOLICITA SE APRUEBEN LOS GASTOS DE LA HACIENDA
MUNICIPAL DESCRITOS EN EL OFICIO MSJ/JLRZ/2019-71.

XVI, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C EFRAÍN VILLEGAS ACEVES
SOLICITA SE APRUEBE LA CONFORMACIÓN DEL GABINETE
MUNICIPAL EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE SAN JULIAN. JALISCO,

XVII LA S|NDICO MUNICIPAL, C NANCY VÁZOUEZ GÓMEZ,
SOLICITA NOMBRAMIENTO PARA LA NUEVA TITULAR DE

PREVENCIÓN DE DELITO A LA C. FRIDA IRENE ORTIZ ARAIZA

XVIII. DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESION,

I Presidente [t/unicipal. C Efrain Villegas Aceves, instruyó al

Encargado de la Secretar¡a del Ayuntamiento para que pasara lista de

asistencia a los munícipes que fueron convocados, con fundamento en
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C Regidor, C. Arturo Cruz Hernández, Regidor, C. Juan José de And
González. Reg¡dora, Noemi Oliva Morales y el C. Daniel Ledesma
Lomelí en su carácter de Encargado de la Secretaria del Ayuntam¡ento
quien levanta la siguiente acta de conform¡dad con el artículo 63 de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jal¡sco y
aliculo 12 del Reglamento del Gobierno y la Administrac¡ón Pública
Municipal de San Julián, Jalisco.

De conformidad con los dispuesto por el articulo 32 de la Ley de
Gobierno y la Administracrón Pública Municrpal del Estado de Jalisco y

12 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Mun¡cipal
de San Julián, Jalisco, en virtud de que comparecieron 10 diez de 11

once municipes integrantes del Ayuntam¡ento, se declara que existe
quórum legal para sesionar válidamente

DESAHOGO DE LA SESION

PUNTO I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN
DEL QUORUIV

El Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, solicitó al Secretario
del Ayuntamiento, C. Daniel Ledesma Lomelí, nombre lista de as¡stencia

\

lo dispuesto en la fracción lll del artículo 47 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, hac¡endo

constar que as¡st¡eron a ella los Ediles: Presidente Municipal, C. Efrain
Villegas Aceves. Sindico N¡unicipal. C. Nancy Vázquez Gómez,
Regidor, C. Rigoberto Ramírez Ornelas. Regidora, C. Diana Elizabeth
Rodriguez Salinas: Regidor, C Federico Vázquez López; Regidora, C.

Erika Elizabeth López Zermeño Regidor. C Fernando Zermeño f\iluñoz,
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AVANZAR CON HONESTIDAD

a los integrantes del Ayuntamiento, haciendo constar la presencia
los C.C Regidores

Presidente lVlunicipal, C Efraín Villegas Aceves, Síndico Municipal,
Nancy Vázquez Gómez: Regidor C Rigoberto Ramírez Ornelas,
Reg¡dora, C. Drana Elizabeth Rodr¡guez Salinas, Regidor, C. Federico
Vázquez López, Regidora, C. Erika Elizabeth López Zermeño, Regidor,
C. Fernando Zermeño Ir/uñoz, Regidor, C. Arturo Cruz Hernández;
Regidor, C. Juan José de Anda González y la Regidora, C. Noemí Oli
I\¡ ora les.

EI Secretario del Ayuntamiento informó que la regidora, C. Raquel Pérez
Gutiérrez sol¡citó se justifique su inas¡stenc¡a por cuest¡ones personales.

Se sometió a votación económica para su aprobación, y por unanimidad
de los integrantes del Ayuntamiento presentes (10 de 10) se acordó:

ú¡¡tco. se JUSTIFtcA LA tNAStsrENctA DE LA REGIDoRA, c.
RAQUEL PEREZ GUTIÉRREZ.

Una vez concluida la lista de asastencia se hace constar la presenc¡a de
10 diez ediles de los C.C. Regidores.

El Presidente lVunicipal declara QUÓRUM LEGAL para el desarrollo d
la sesjón, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

PUNTO II. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DiA

El Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, instruyó al
Secretario del Ayuntamiento de lectura al Orden del Dia propuesto para
la Sesión Ordinaria 06/2019.
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Después de la lectura del Orden del Dia el Presidente Municipal, C.

Efrain Villegas Aceves. sometió a votac¡ón económica para su

aprobación, y por unan¡midad de los integrantes del Ayuntamiento
presentes (10 de 10) se acordó:

UNICO. SE APRUEBA EL OROEN DEL DIA.

PUNTO III. LECTURA. EN SU CASO DEBATE, Y APROBACION D

ACTA DE SESION ORDINARIA 0512019. CELEBRADA EL DiA
DIECINUEVE DE MAYO DE 2019 DOS fVIIL DIECINUEVE.

1

El Presidente fvlunicipal Efra¡n Villegas Aceves, puso a consideración
del Ayuntamiento el omitir la lectura del Acta Ordinaria 0512019,

celebrada el dia 19 diecinueve de mayo de 2019 dos mil diecinueve, y
por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento que comparecreron

a la sesión, (10 de 10) se acordó.

út'llco. se ApRUEBA LA oMrsróN DE LA LEcruRA DEL AcrA
ORDINARIA 05/2019, CELEBRADA EL D¡A 19 DIECINUEVE DE

MAYO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE DEL AYUNTAMIENTO 20I8.
2021.

El Presidente Municipal consulta a los integrantes del Ayuntamiento la
aprobación del Acta Ordinana 0512019. celebrada el día 19 drecinueve

de mayo de 2019 dos mil diecinueve, y por unanimidad de los

integrantes del Ayuntamiento presentes, (10 de 10) se acordó.

úuco. se ApRUEBA EL ACTA oRDtNARIA 05/2019, cELEBRADA
EL DIA 19 DIECINUEVE DE MAYO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
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PUNTO IV. DICTAMEN POR PARTE DE LA COMISION DE

REGLAIVIENTOS Y ORDENAI\¡IENTOS IVlUNICIPALES. SOBRE EL
"REGLAMENTO DE PARTICIPACION CIUDADANA" INICIATIVA

PRESENTADA POR LA S|NDICO C NANCY VAZOUEZ GOIVEZ, EN

LA SESION 03/2019. PUNTO 09

El Pres¡dente I\4unic¡pal. C Efraín Villegas Aceves, cede el uso de la
palabra a la Comisión de Ordenamientos y Reglamentos Municipal
qu¡en expone el dictamen. El Presrdente Munrcipal consulta en votac
económica el dictamen, y por unanimidad de los integrantes

Ayuntamiento presentes (10 de 10) se acordó:

ió

úNtco. sE DEcLARA ApRoBADo EL DtcTAMEN poR PARTE DE

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS

MUNICIPALES, SOBRE EL "REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA'" INICIATIVA PRESENTADA POR LA S|NDICO, C.

NANCY VÁZQUEZ GOMEZ, EN LA SESIÓN 03/2019, PUNTO 09.

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN

JULIÁN, JALISCO.

CAPITULO PRIIlIERO

DE LAS OISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Las d¡spos¡c¡ones de este ordenamiento son dé orden e ¡nterés públ¡co y

tiene por objeto promover la part¡cipac¡ón caudadana en los programas, proyectos y

obl¡gac¡ones que tiene a su cargo el H. Ayuntamiento, con el objeto de que los

c¡udadanos coadyuven en el cumpl¡m¡ento de sus f¡nes y partic¡pen en el desarrollg
y en el beneficio colect¡vo del Municip¡o, además de eslablecer las normas referentes

a las formas, medios y procedimientos de part¡c¡Pación de los conseios vec¡nales'

comités y demás persoñas iuridicas con funciones de @presentación c¡udadana y

ciudadana en la gestión mun¡c¡pal.

Art¡culo 2. El presente Reglamento se expide con fundamenlo en lo establec¡do en

los articulos 1', 39, 40, 41 primer párrafo, 1'15, fracción ll, parrafo segundo de la
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Const¡tuc¡ón Politica de los Estados Unidos l\¡lex¡canos; art¡culo 7, 21,22,24,29 de
la Declarator¡a lJniversal de los Derechos Humanos; art¡culos 9 fracción lll, 77

tracc¡ón ll, inc¡sos b) y c), 78 y 84 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado de Jal¡sco;
articulo 37 fracciones l¡, Xl y Xlll, 38 fracc¡ón Vlll, 38 bis, 39,42,44,60,70, fracción ll,
120 al 123 de la Ley del Gob¡erno y la Admiñistrac¡ón Pública Mun¡c¡pal del Estado
de Jalisco; Libro Qu¡nto de la participación social, de los articulos 385 al ,f45-S del
Código Electoral y de Participac¡ón Soc¡al del Estado de Jalisco; y los artículos 3, 5.1,

fracc¡ones ll, lll, lV y Vlll, 15.1, fracciones l, xl, xvl, xvll y 24.1, fracc¡ón xll de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus
l\il u n ic ¡p ¡os

Art¡culo 3. Constituyen objetivos del presente reglamento y son criter¡
orientadores para su aplicac¡ón:

os

l.- Sentar las bases para hacer efectivo el derecho de los c¡udadanos de ser el cent.o
de las dec¡s¡ones del Gobierno Mun¡c¡pal;

ll.- Capac¡tar y promover la interacc¡ón del c¡udadano con las ent¡dades
gubernamentales, creando las condiciones para la discusión de los asunlos
públicos;

lll.- Consensaf la loma de dec¡s¡ones fundamentales de gobierno y la generación de

pol¡t¡cas públ¡cas con la soc¡edad en general, tomando en cuenta sus necesidades e

inqu¡etudes, para buscar el desarrollo sustentable, sosten¡ble y equitativo de la
población del Munic¡p¡o;

lV.' lntegrar a los c¡udadanos en la implementación, ejecuc¡ón y evaluación de los
programas soc¡ales mun¡c¡Páles;

V.- Fomentar el ejerc¡c¡o de los derechos humanos y garant¡a§ soc¡ales de

vec¡nos del Munic¡p¡o, en el ámb¡to del orden jur¡d¡co munic¡pal;

Vl.- Or¡entar y facilitar el ejerc¡c¡o de los derechos humanos y garantías sociales de

los vec¡nos del Mun¡c¡p¡o frente a las distintas ent¡dades gubernamentales;

Vll.- Establecer, regular y promover la part¡c¡pación c¡udadana, sus mecanismos y

procesos, asi como las formas de organ¡zación social en el Munic¡pio;

Vlll.- lmpulsar el desarrollo de la part¡c¡pación c¡udadana en el ámb¡to municipal.

lX.- Oeterm¡nar los procedimientos para la conlormac¡ón, organización,
funcionamiento, renovación y competencias de los organismos sociales para la
participacion ciudadaña eñ el Munic¡p¡o:
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X.- Fomentar, fac¡l¡tar y promover la participación c¡udadaña y dar las cond¡c¡o
necesarias para la organ¡zac¡ón ciudadana y asociaciones que los agrupan para la
gest¡ón munic¡pal, de la poblac¡ón del Munic¡p¡o y con respeto total a las facultades
de dec¡s¡ón de los órganos mun¡cipales, en los térm¡nos establecidos por el t¡tulo
séptimo de la Ley del Gobierno y la Admin¡stración Públ¡ca Mun¡c¡pal del Estado de
Jalisco:

Xl.- Garantizar la leg¡tim¡dad e ¡ndependenc¡a de los organismos sociales para la
participación c¡udadana eñ el Mun¡c¡pio, bajo los princip¡os de ¡nterés general, libre
acceso, máxima publ¡cidad y trañsparenc¡a de la informac¡ón que generen o a la que
tengan acceso;

Xll.- Establecer uña regulación homogénea para el tu nc¡onam¡eñto de los organ¡
soc¡ales para la partic¡pac¡ón ciudadana eñ el Mun¡c¡p¡o;

Xlll.- Facil¡tar el func¡onam¡ento y la toma de decis¡ones por parte de los organismos
soc¡ales para la part¡c¡pación c¡udadana en el Mun¡c¡pio, fomentando la v¡da
asociat¡va y participativa, en la colonia, fracc¡oñam¡entos y barr¡os establecidos en
el mun¡c¡pio o cualqu¡er centro de la población.

XlV.- Promover el func¡onam¡ento de los organ¡smos sociales para la part¡c¡pación
c¡udadana en el Mun¡c¡pio, las relaciones con organ¡smos de la soc¡edad civ¡|,
garant¡zando su plena autonom¡a de gestión, aprox¡mando la gest¡ón municipala los
c¡udadanos y procurando de este modo mejorar su eficac¡a.

XV.- Garantizar la sol¡dar¡dad, la equidad y la paz entre las distintas colon¡as,
fracc¡onamientos, barr¡os, delegaciones, comun¡dades, agenc¡as establec¡das en el

mun¡cip¡o o cualqu¡er otro centro de poblac¡ón.

XVl.- Establecer las formas y procedim¡entos para el reconoc¡m¡ento de la

organ¡zac¡ones ciudadanas en general, promoviendo elestablec¡m¡ento de las bases
m¡nimas de sus estatutos soc¡ales y funcionam¡ento, fac¡litando a las agrupaciones
de c¡udadanos y demás personas jurid¡cas con func¡ones de representac¡ón
c¡udadana, la ¡nformac¡ón acerca de las act¡v¡dades, obras, serv¡cios, proyectos y
pfogramas emprendidos por las dependeñc¡as municipales.

XVll.- Oeterminar Ia dependencia municipal responsable para asesorar, acompañar y
coordinar las relaciones con los organ¡smos sociales para la part¡cipación c¡udadana
en el Munic¡p¡o, asi como sus facultades y atribuciones;

XVlll.- Establecer y normar el Reg¡stro Mun¡c¡pal de Actos, Orgañ¡smos y
Asoc¡ac¡ones V¡nculados con los Procesos Ciudadanos;

\

a
Acta de Ayuntam¡ento de la Sesión Ordinaria 06/2019 Página 10 de 141

Palacio Municipal Av. Hidalgo No. 83 Ote. Col Centro C P 47170 San Julián Jal'

Tel.(347)718 OO 01 a 718 2430a718 Oóóó ' 71806ó7 www sanjulian gob mx



SAN JULIÁN

\
N&N.§

:

,eN
§J

§t\j,\

AVANZAR CON HONESTIDAD

XlX.- lmpulsar los mecan¡smos alternat¡vos como métodos para la soluc¡ón y
conc¡l¡ac¡ón de controvers¡as que se susc¡ten entre los vec¡nos del Municipio de San
J u l¡án.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDAOANOS

ARTICULO 4. En mater¡a de part¡c¡pac¡ón ciudadana, los ciudadanos del Mun¡cip¡o
de San Julián, t¡enen los sigu¡entes derechos:

l.- Participar en la toma de decisioñes fundamentales de gob¡erno y la generac¡ón de
pol¡t¡cas públ¡cas con la sociedad en general, ¡nterv¡n¡endo en la formulac¡
ejecuc¡ón, modificación, evaluac¡ón y gest¡ón de los planes o programas
desarrollo municipal, s¡n menoscabo de las atribuciones de la autor¡dad mun¡c¡pal,
tomando en cueñta sus necesidades e ¡nquietudes, a lravés de los mecan¡smos y
organizaciones prev¡stos en el presente Reglamento;

ll.- Ser tomando en cuenta en los empadronamientos que se levanten para la

conformac¡ón de organ¡zac¡ones c¡udadanas;

lll.- lntegrar los órganos de representac¡ón c¡udadana y qué se les reconozca como
tal este derecho por las entidades gubernamentales;

lV.- Ser tratado con respeto y dignidad por parte de los func¡onarios y servidores
públ¡cos, y en caso de pertenecer a un grupo vulnerable, rec¡b¡r las cons¡derac¡ones
del caso;

V.' Presentar todg t¡po de sol¡citudes, propuestas, pos¡c¡onam¡entos, denunc¡as,
queias o cualquier escr¡to o petición ante las entidades gubernamentales, las cuales
deberán acusar de rec¡bido en cualqu¡er caso, aun tratándose de los siguientes
casosl

a) Que la entidad gubernamental carezca de facultades o atr¡buc¡ones para
resolver el asunto planteado;

b) Que la pet¡ción sea ¡mprocedeñte; o

c) Que el solicitante carezca de ¡nterés jur¡d¡co, en caso de que el trám¡te así lo
exira;

Vl.- Manifestar todo t¡po de ¡deas, siempre y cuando lo haga de forma pac¡lica y

respetuosa;
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Vll.- A que se les respete en su persona y fam¡lia, sus bienes o los de los miemb
de ésta, sus creencias, preferenc¡as y en general sus derechos personales;

Vlll.- Formar parte de algún organismo soc¡al para la part¡cipación c¡udadana o la

organizac¡ón c¡udadana donde se ub¡que su domicilio, y en su caso, de la mesa
direct¡va, en los términos del presente Reglamento y los estatutos de la organ¡zación
que se taate;

lX.- Renunc¡ar a los cargos dentro del organ¡smo soc¡al para la participación
c¡udadana o las mesas direct¡vas de la organ¡zac¡ón ciudadana al que pertenezcan;

forme pa rte;

Xl.- Promover los mecan¡smos de partic¡pac¡ón c¡udadana de acuerdo a lo
establec¡do en Cód¡go Electoral y de Part¡c¡pación Socialdel Estado de Jalisco;

Xll.- Recib¡r orientación por parte de las entidades gubernamentales respeclo de los
asuntos que se les planteen;

Xlll.- Aclaraa sus petic¡ones, presentar pruebas o mayores elementos, en tanto no
haya s¡do resuelta en def¡nit¡va;

XlV.- A que la eñt¡dad gubernamental, en la med¡da de sus posib¡lidades y en el orden
de sus facultades y atribucioñes, supla las def¡c¡encias de sus sol¡c¡tudes o
pet¡c¡ones;

XV.- Tener acceso a la informac¡ón pública en los términos de la ngrmat¡v¡dad
aplicable en materia de transparencia y acceso a la informac¡ón;

XVl.- A la protecc¡ón de sus datos personales;

XVll.- Ejercer los medios de defensa establecidos en el presente Reglamento;

Xvlll.- Fomentar la Cu¡tura de la Paz; y

XVlll.- Los demás establecidos eñ la normat¡v¡dad apl¡cable.

Art¡culo 5. Los c¡udadanos del Mun¡cipio en maleria de part¡c¡pación c¡udadana

tienen las s¡gu¡entes obligaciones:

l.- Respetar las opin¡ones de los demás:

- Acatar y respetár las decisiones o acuerdos que se tomen en el marco de las

organizac¡ones sociales y ciudadanas, ya sea para regular la conv¡venc¡a o paaa la

realización de acc¡ones y obras en beneficio de su comun¡dad;
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AVANZAR CON HONESTIDAD

lll. Cumpl¡r con sus func¡ones que se deriven de la representac¡ón soc¡al y c¡udadañ
que le sean encomendadas;

lV. Conservar el espac¡o públ¡co, respetar las creenc¡as, preservar la arqu¡tectura, las
trad¡ciones culturales e h¡stór¡cas de su comunidad;

V.- Ejercer sus derechos sin afectár a los demás; y

Vl. Cumpl¡r con las d¡sposiciones que se establecen en el presente .eglamento y los
demás establecidos en la no¡mat¡v¡dad aplicable.

FACULTAOES DE LAS ENTIDADES GUBERNAIVIENTALES

Art¡culo 6. Para los efectos del presente Reglamento, son entidades gubername
mun¡c¡pales:

l.- El Ayuntam¡ento;

ll. - Presidente Mun¡cipal;

lll.- S¡ndico Municipal;

lV.- Regidores;

V.- Secretario General del Ayuntam¡ento;

Vl.- Tesorero Mun¡c¡pal;

Vll.- Contralor Municipal;

Articulo 7. Los contlatos, conven¡os, acuerdos y proyeclos que contrat¡stas,
proveedores y urban¡zadores celebren con el Mun¡cipio o que desarrollen dentro del
territorio municipal estarán sujelos a los mecanismos de part¡cipación ciudadana
previstos en el presente Reglamento, por lo que las entidades gubernamentales que
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Vlll.- Directores y Jefes de Oepartamento de las dependenc¡as de la admin¡stración
públ¡ca municipal centralizada o paramun¡cipal;

lX.- Los consejos de administración, juntas de gob¡erno, organismos operadores o
concesionarios de servicios públ¡cos, comités o cualqu¡er otro t¡po de órganos
colegiados municipales que sus rniembros pertenezcan al sector público total o
mayor¡lariamente.
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elaboren o ejecuten contratos, convenios, acuerdos, negociac¡ones o proyectos con
cualquier contratista o proveedor adicionarán esta obligacióñ eñ d¡chos actos

Articulo 8. Para los efeclos del presente Reglamento, son facultades del
Ayuñtamiento;

l.- Prev¡o acuerdo del m¡smo, someter sus iniciat¡vas o dec¡s¡ones al escrut¡nio
ciudadana, a través de los mecan¡smos de part¡cipac¡ón ciudadana establecidos en
el presente Reglamento, salvo lo establecido en las d¡sposiciones f¡nales del
Presente Reglamento;

¡1.- Estudiar, anal¡zar y resolver en def¡n¡t¡va las ¡nic¡at¡vas c¡udadanas;

lll.- Des¡gñar al Conseio Munic¡pal mediante el proceso de insaculación de entre las
personas que resulten elegibles coñforme al dictamen de p.ocedencia que
presente como resultado de la convocator¡a que emita el prop¡o Ayuntamiento, s
al Pres¡dente del Consejo Munic¡pali

lV.- Crear, reglamentar, conformar, y en su caso! renovar los consejos consullivos en
las materias de competencia mun¡c¡pal que establezca la normat¡v¡dad apl¡cable;

V.- Autorizar la celebración de conven¡os con las autor¡dades en materia electo.al de
la Fede.ac¡ón, el Estado de Jal¡sco, u otros munic¡pios con el objeto de realizar lo3
f¡nes del presente Reglamento;

Vl.- Reconocer a las organ¡zaciones c¡udadanas, y con causa just¡ficada, revocar
d¡cho reconocimiento: y

l.- Las demás que se establezca en la normatividad apl¡cable

Art¡culo 9. Para los efectos dei presente Reglamento, soñ facultades del pres¡denle
Mun¡cipal:

l.- Sol¡citar a los organ¡smos c¡udadanos que ¡nicien cualqu¡era de los mecanismos
de participación c¡udadana;

ll.- Emitir las convocator¡as pafa la conformac¡ón y en su caso, renovac¡ón per¡ód¡ca
de los organismos ciudadanos y los conseios consultivos, en los términos del
ordenamiento mun¡c¡pal en la mater¡a;\

lll.- Vetar la abrogación o reforma al presente Reglamento, cuando no haya sido
sometida la propuesta respecttva al escrutin¡o c¡udadana en forma previa;
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lV.- Ejercer el veto de la exped¡ción de ordenamientos mun¡c¡pales, decretos o
acuerdos que em¡ta el Ayuntamiento producto de los procesos c¡udadanos a que se
ref¡ere el p¡esente Reglameñto, remitiendo las observac¡ones que formule al prop¡o
Ayuntamiento para su resolución por la mayor¡a cal¡f¡cada de sus ¡ntegrantes;

V.- Con causa just¡f¡cada proírover ante el Consejo Mun¡c¡pal y en su caso el
Ayuntamiento la revocac¡ón del reconoc¡m¡ento de las organizac¡ones c¡udadanas; y

Vl.- Las demás que se establezca en la normativ¡dad apl¡cable

Articulo 10. Son facultades del t¡tular de la O¡recc¡ón o del Responsable del Área
Partic¡pac¡ón C¡udadana:

l.- Generar vinculos y cond¡ciones para que los c¡udadanos ejerzan plenamente s
derechos frente a las ent¡dades guberñaÍientales para que las m¡smas intefactúen
en un plano de ¡gualdad frente al c¡udadano;

ll.- D¡fund¡r el uso de mecanismos de part¡c¡pación ciudadana, llevando a cabo la
capacitación en la materia y de derechos humanos entre los consejos vec¡nales del
Munic¡p¡o y desarrollando plataformas d¡g¡tales para cumpl¡r con el objeto del

Presente Reglamento;

lll.- Or¡entar y asesorar a los conseios vec¡nales para que los procesos ciudadanos
que se desarrollen y logren su efectiva participac¡ón en la toma de dec¡siones eñ los
asuntos públicos;

lV.- Fung¡r como Secretar¡o Técn¡co del Consejo Municipal coñ derecho a voz, pe
s¡n voto, elabora¡do y resguardando las actas de las sesiones del mismo

V.- Crear una estructura de secretar¡os lécnicos como apoyo a los organismos
soc¡ales de partic¡pac¡ón c¡udadana y v¡gilar su operación y desempeño;

Vl.- A través de los secretarios técn¡cos de los consejos zonales y sgc¡ales, fung¡r
como moderador en los mecan¡smos de democrac¡a ¡nteractiva y de rend¡c¡ón de
cuentás:

Vll.- Fung¡r como Secretario Adjunto con derecho a voz y s¡n voto dentro de los
consejos consult¡vos, en los térm¡nos de sus reglañentos respect¡vos s¡n
coñtabilizai como integrante de los m¡smos;

Vlll.- Desempeñar las com¡siones que le encom¡ende el Consejo Mun¡c¡pal de
Part¡c¡pac¡ón C¡udadana;

Acta de Ayuntamiento de la Sesión Ordinaria 06/2019 pág¡na 15 de 141
Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote. Col. Centro C.P 4717o San Julián Jal
Tel.(347)7180001 a 718 2430 a718Ob66 a718 0óó7 www.sanjulian.gob.mx

\¡
\§
\»

\o

\N

N
\



SAN JULIAN

1+ l*

AVANZAR CON HONESTIDAD

lX.- Real¡zar las func¡ones eiecut¡vas para el correcto desarrollo de los mecan¡smos
de partic¡pac¡ón c¡udadana;

X.- Publ¡car y difundir las convocator¡as que em¡ta el pres¡dente Municipal con
relación a los organ¡smos soc¡ales;

Xl,- Fac¡litar y promover la organ¡zac¡ón c¡udadana, para la consecuc¡ón de sus fines;

Xll.- Coord¡nar a los vec¡nos en el levantam¡ento del censo de sus habitantes para la
conformación de organizac¡ones c¡udadanas;

Xlll.- Elaborar modelos de estatutos soc¡ales, reglamentos ¡nternos, archivos,
manuales, infografias y demás documentac¡óñ que puedan adoptar
organ¡zaciones c¡udadanas que se const¡tuyan en el Municipio, para
,uncionam¡ento:

XlV.- Exped¡r anuenc¡as para la apertura de giros a falta de organización ciudada
reconoc¡da por el Ayuntam¡ento;

XV.- Adm¡n¡strar el Reg¡stro Municipa¡ de Partlc¡pación C¡udadana;

XVl.- Auxiliar en la ¡ntegrac¡ón y gestión de las o.gan¡zaciones c¡udadanas para su
reconoc¡m¡ento ante elAyuntam¡ento y en su caso la revocac¡ón del mismo;

XVll.- Rend¡. un ¡nforme semestral del estado que guarda la organ¡zac¡ón c¡udadana
al Consejo Munic¡pal de Part¡c¡pación Ciudadana

XVlll.- Fomentar la Cultura de la Pez

XlX.-Las demás establec¡das en la normatividad apl¡cable.

CAP¡TULO SEGUNDO

DEL ACCESO A LA INFORMACION

REGISTRO IVIUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

An¡culo 11. La definición del Registro Mun¡c¡palde Part¡cipación C¡udadana quedará
como sigue,

\1. El reg¡stro es el acto admiñistrat¡vo de naturaleza declarat¡va med¡ante el cual el
Ayuntam¡ento reconoce a los consejos soc¡ales, zonales, mun¡c¡pales y asoc¡ac¡ones
c¡udadanas como organ¡srnos promotores de la partic¡pac¡ón ciudadana.
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Art¡culo 14. Los pasos para establecer uñ reg¡stro serán los s¡gu¡entes:
I

N\ l. La ¡nscripción en et Reg¡stro se hace a petic¡ón del Consejo o la asociac¡ónW§tnt"re""o". qrien debe cumplir con los requisitos y acompañar la documentación que
I

se senatan en este reglamento y enlregarla a la instanc¡a de partic¡pación c¡udadana

AVANZAR CON HONESTIDAO

ll. Los derechos .econoc¡dos en este reglamento a Conseios de partic¡pac¡ón
C¡udadana y Asociaciones C¡udadanas, en cuanto organ¡smos promotores de
pañicipación ciudadana, sólo son ejercidos por aquellas que se encuentren ¡nscritas
en el Reg¡stro Mun¡cipal de Participación C¡udadana.

lll. No obstante, a sol¡citud de la asociac¡ón ¡nteresada, el Ayuntam¡ento puede
reconocer a las asoc¡ac¡ones no ¡nscritas el eierc¡c¡o de aquellos derechos, con el
compromiso para la asoc¡ac¡ón de obtener su registro en el plazo que se le otorgue
para este f¡n.

Aniculo 12. El Objeto del Regist¡o munic¡pal será el s¡guiente

L EI Reg¡stro Municipal de Consejos de Participación Ciudadana, liene por o
permitir al Ayuntamiento conocer el número y características de los Consejos
Panic¡pac¡ón Ciudadana, y demás agrupac¡ones de organizac¡ón ciudadaña
ex¡steñtes en el Munic¡p¡o, facilitar las relac¡ones entre éstas y la administra
mun¡c¡pal, conocer sus f¡nes y representativ¡dad, paaa efectos de hacer pos¡ble una
correcta pol¡tica munic¡pal de fomento del asoc¡ac¡onismo c¡udadano y la
part¡c¡pac¡ón c¡udadana, bajo los cr¡ter¡os de ob.¡et¡v¡dad, ¡mparc¡al¡dad e ¡gualdad.

Art¡culo 13. Son suscept¡bles de ser registradas Los Consejos de partic¡pación
Ciudadana y las asociaciones de vec¡nos legalmente constitu¡das y cuyo ob.¡eto sea
la defensa, fomento o mejora de los ¡ntereses generales de la comun¡dad.

del munic¡pio, qu¡en revisa que contenga la total¡dad de los documentos reler¡do9,
en caso de faltar o presentarse alguna documentación con carenc¡as o
imprec¡s¡ones, se not¡f¡ca tal situac¡ón a dicha asociac¡ón, para que en un plazo
¡mprorrogable de c¡nco d¡as háb¡les lo subsane, s¡ la asoc¡ación ¡ncumpl¡ere con tal
requer¡miento se t¡ene por no preseñtada la petic¡ón de registro.

Part¡c¡pación C¡udadana entrega a la Secretar¡a General del Ayuntamiento, la
sol¡c¡tud y documentación completa, la Secretaria General de Ayuntam¡ento, ¡ntegra
el exped¡ente respectivo, para rem¡t¡rlo a la Com¡s¡ón Ed¡l¡cia respectiva, real¡za el
estud¡o y análisis de la sol¡c¡tud de los Consejos de part¡cipac¡ón C¡udadana o
Asociac¡ón C¡udadana a efecto de em¡t¡r el dictamen correspondiente.
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ll. En caso de que la Com¡sión Ed¡l¡c¡a requiera mayores ¡nformes para real¡zar el

estud¡o de la sol¡c¡tud, los debe ped¡r a la Secretar¡a Gene,al de Ayuntam¡ento para
que los proporc¡oñe, si la dependencia no cuenta con ellos, puede a su
requer¡rlos a Partic¡pación Ciudadana

lll. La resolución de la Cornisión se presenta al Ayuntam¡ento las sol¡citudes
aprobadas.

lV. La ¡nformación del Registro l\4unicipal es de carácter pública y puede ser
consullado por los ciudadanos de manera presenc¡aly v¡rtual.

Articulo 15. Acerca de la transparenc¡a, social¡zac¡ón, deliberacióñ y acceso a
información.

l. En los términos de la ley estatal en mater¡a de transparencia y acceso a

información, del reglamento mun¡c¡pal de la materia, y en lo d¡spuesto por este
ordenam¡ento, la ¡nformación pública se debe difundir en la forma que permita
mayor ¡nformación a los ciudadanos, ut¡lizando los medios más apropiados para los
efectos de la correspond¡ente ¡nformac¡ón públ¡ca.

ll. La informac¡ón que obre en poder del Gob¡erno Mun¡cipal y de sus dependenc¡as
y ent¡dades, debe ser clas¡ficada como pública, de acceso limitado o reservada,
conforme lo establecen las leyes y reglamentos de la mater¡a.

lll. Para los efectos del presente reglamento y en cuanto a las materias y aclos que
regula, la refer¡da información es encauzada a través de la D¡recc¡ón de
Transparenc¡a.

lV. Los bandos, reglamentos, circulares, disposic¡ones, acuerdos y, en general, la

actuaciones mun¡c¡pales deberán ser d¡vulgadas de la forma más sencilla y
apropiada para que realmente puedan ser conocidas y comp.endidas por los
c¡udadanos y como consecuenc¡a puedan ejercer sus derechos y cumplir sus
respectivas obligaciones.

Art¡culo 16. El Mun¡c¡p¡o coadyuvará en la d¡fusión de la ¡nformac¡ón.

L EI Ayuntam¡ento debe informar a la poblac¡ón de su gest¡ón, as¡ como la de la

adm¡n¡strac¡ón públ¡ca municipal que le deriva a t.avés de los med¡os de
comun¡cación soc¡al y mediante la edición de l¡bros, bolet¡nes, revistas y folletos.

ll. lgualmente, ¡nforma a tfavés de med¡os electrón¡cos y cuantos otros medios sean
necesar¡os,
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lll. Al ñismo t¡empo, debe recogerse la op¡nión de la poblac¡ón a través de la
socialización y del¡berac¡ón presencial de la informac¡ón. Se harán campañas de
¡nformación, debates, asambleas, reuniones, consultas, encuestas y sondeos de
opinión, en los casos y lormas más propic¡os para respelar y fomentar la
part¡c¡pac¡ón de la ciudadania y a la vez permita e impulse una ágil y ef¡ciente func¡ón
públ¡ca mun¡cipal.

lV. Es objeto de espec¡al tratam¡ento informativo y divulgat¡vo los grandes temas
muñ¡cipales, asi como los que afectan a la general¡dad de los c¡udadanos en materia
presupuestaria, f¡scal, en la d¡lusióo urbanist¡ca y soc¡al.

V. En el m¡smo sent¡do son objeto de d¡vulgación espec¡fica en su ámbito de
aplicación, aquellas actuac¡ones o planes mun¡cipales que alectan a la mayor parte
de los c¡udadanos.

Articulo '17. Los ciudadanos pueden solic¡tar por escrito informac¡ón sobre las
actuaciones munic¡pales y sus antecedentes y, en general, sobre todos los serv
y act¡vidades mun¡cipales, de conform¡dad con las dispos¡c¡ones leqale
reglamentar¡as apl¡cables.

CAPiTULO TERCERO

DE LA CAPACITACION

Articulo 18. Los ¡ntegrantes de los Organ¡smos de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana rec¡b¡fán
de forma constante capac¡tac¡ón, para lo cual se establecerán los programas y

conven¡os necesar¡os con las autoridades electorales, cursos o sem¡nar¡os dir¡g¡dos
us integrantes, a los miembros de las organizaciones ciudadanas y a la población

en general

La capac¡tación que se ¡mparta abarcará: Cultura de la Pa¿, Derechos Humanos,
Gobernanza, Refundac¡ón, mecanismos de partic¡pac¡ón c¡udadana y los pert¡nentes
a la construcc¡ón de ciudadania, asi como sobre la responsab¡lidad patrimonial de
las entidades gubernamentales.

Art¡culo'19. El Ayunlamiento establecerá una partida en el Presupuesto de Egresos
del Mun¡c¡p¡o para el f¡n establec¡do en el presente cap¡tulo, para tal efecto la

D¡recc¡ón elaborará el Programa Anual de Fomento a la Participac¡ón Ciudadana y la
Gobernanza que se reg¡rá por lo establecido en los pr¡ncipios y elementos básicos
del presente Reglamento.
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Art¡culo 20. La D¡recc¡ón generará y d¡señará conten¡dos, infografia, mater¡al ¡mpreso
o d¡g¡tal para la difusión de la cultura de la participac¡ón c¡udadana, el respeto a la

CAPITULO CUARTO

DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Arti culo 21. Son Organisños para la Participación C¡udadana en el Mun¡cip¡o de Sa
Jul¡án:

l.- El Conseio Mun¡c¡pal de Partic¡pac¡óñ Ciudadana; y

ll.- Los Consejos Soc¡ales de Partic¡pac¡ón Ciudadana.

Art¡culo 22. Los Organ¡smos de Partic¡pac¡ón C¡udadana que son los órganos de
representac¡ón en el Mun¡c¡pio y en cada una de las comun¡dades, tienen como
obretivo princ¡pal el atender los ¡ntereses de la comun¡dad, y demás agrupac¡ones a
que se ref¡ere el art¡culo anter¡or de este Reglamento.

Articulo 23. Son autoridades val¡dadoras de los Consejos Soc¡ales de part¡c¡pac¡ón
Ciudadana:

l. Presidente Municipal.

ll. Secretario General del Ayuntamiento.

lll. Regidor de la Com¡sión correspondiente

lV. Dependenc¡a ltlun¡cipal que el Pres¡dente designe encargada de la promoción y
conduccióñ de la Part¡c¡pación C¡udadana.

Articulo 24. Los Orgañismos de Parl¡c¡pac¡ón C¡udadana, se establecen con el objeto
de representar organ¡zadamente a sus comun¡dades ante la autor¡dad mun¡c¡pal, con
las atribuc¡ones y obligac¡oñes cons¡gnadas en este Reglamento.

Articulo 25. Para la gestión, promoción y ejecuc¡ón de los planes y programas
mun¡c¡pales en las diversas mater¡as el H. Ayuntam¡ento pod.á aux¡l¡arse de Los
Consejos Soc¡ales de Partic¡pac¡ón C¡udadana, en los térm¡nos que señale el H.
Ayuntam¡ento.
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Art¡culo 26. El Ayuntamieñto, a través del Pres¡dente Munic¡pal, convocará a la

ciudadania del municipio para la constitución del Consejo Municipalde Part¡c¡pación
C¡udadana y los Consejos Sociales de Partic¡pación C¡udadana.

Articulo 27. Los Consejos de Part¡c¡pación C¡udadana, se integrarán sólo por
hab¡tantes del Municip¡o.

REQUISITOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN
CIUDAOANA Y SU RENOVACIÓN

Articulo 28. Los c¡udadanos del Munic¡pio tendrán derecho a part¡cipar
confo.mación de los organismos ciudadanos en la forma y térm¡nos establec¡dos

Art¡culo 29.- Son requis¡tos paJa ser integrante de los organ¡smos c¡udadanos:

l.- Ser ciudadano mex¡cano eñ pleno eiercic¡o de sus derechos c¡v¡les y politicos;

ll,- Ser vec¡no del Municipio los últimos tres años;

lll.- Comprometerse con el t¡empo ñecesar¡o para el cumpl¡m¡ento de las func¡ones
del organ¡smo soc¡al;

lV.- No ser func¡onar¡o o serv¡dor públ¡co de n¡nguno de los tres órdenes de gobierno;

V.- No haber s¡do cand¡dato a cargo alguno de elecc¡ón popular en los últimos tres
años prev¡os a la fecha de la convocatoria para la designac¡ón del organ¡9mo soc¡al;
v

Vl. Que man¡f¡este su interés a ser parte de los Consejos.

Articulo 30.- Los irtegrantes de los Consejos de Part¡cipac¡óñ Ciudadana durarán en
el cargo tres años a partir de la fecha de su des¡gnac¡ón y toma de protesta.

Por cada integrante prop¡etario se des¡gnará uñ suplente, quienes entrarán en
funciones por la simple ausenc¡a de su t¡tular y tomarán protesta en el momento en

ue asuman sus func¡ones

CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Articulo 31- El Consejo Munic¡pal es el órgano garante de la partic¡pac¡ón ciudadana
en el Municipio, con funciones de gestión y representación ciudadana, colaboran
con el Ayuntamiento en la transformac¡óñ de la relación entre las ent¡dades
gubernamentales y los ciudadanos, cuyas determinaciones serán vinculator¡as en
los casos y térm¡nos que establece el presente Reglamento.

Art¡culo 32. El Consejo Municipal estará conformado por un número impar de
ciudadanos electos s¡gu¡endo el procedimiento para la integrac¡ón de los organ¡smos
soc¡ales, además contará con un Secretar¡o Técn¡co, que será el t¡tular de la
O¡recc¡ón qu¡en tendrá ún¡camente derecho a voz y no a voto en las decisiones del
Consejo Mun¡c¡pal.

El Pres¡dente Mun¡cipal propondrá al conserero que ocupará el cargo de pres¡dente

del Consejo de entre lgs ciudadanos que resultaron electos y el Ayuntam
decid¡¡á lo conducente.

Art¡culo 33.- Son facultades del Consejo Mun¡c¡pal de partic¡pación C¡udadana
s¡gu¡entesl

l.- D¡scutir los asuntos que competan a los consejos sociales;

ll.- Recibir, anal¡zar y evaluar el ¡nforme anual de act¡v¡dades del pres¡dente
Mun¡c¡pal, s¡n perju¡c¡o de las facultades delAyuntam¡ento al respecto;

lll.- Em¡t¡r posic¡onam¡entos pol¡t¡cos, económicos, sociales o culturales
relacionados con el Mun¡c¡p¡o y su contexto;

lV.- Gest¡onar y otorgar estimulos y reconoc¡mientos a los hab¡tantes del Mun¡cip¡
que se destaquen por su actividad a favor de los pr¡nc¡pios y elementos básicos
establec¡dos en el presente Reglamento;

V.- Atraer los asuntos que competan a otros orgañismos soc¡ales cuandg por su
trascendencia o las circunstanc¡as del caso lo amer¡ten; as¡ como en el caso de
posiciones encontradas de d¡veasos grupos de personas, salvo aquellos de
competenc¡a de la Asamblea Municipal;

Vl.- Fomentar la gobernanza en el Mun¡cip¡o, p,opon¡endo nuevas formas de
pa.t¡c¡pac¡ón c¡udadana y democrac¡a ¡nteractiva, donde sus procesos promuevan la
inclus¡ón y el mejor desempeño de la gest¡ón pública y la prestación de los servic¡os
públ¡cos;

Vll.- Del¡mitar las zonas en que se d¡vide el Mun¡c¡p¡o para los efectgs del presente
Reglamento;
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Vlll.- Cu¡dar la legitim¡dad y lranspareñc¡a de los procesos c¡udadanos establecidos
en el presenle Reglamento;

lX.- Evalua. el desempeño de la adm¡n¡strac¡ón pública mun¡c¡pal, emitiendo las
op¡n¡ones y recomendac¡ones que considere pert¡nentes, sin per¡u¡c¡o de las
facultades y atr¡buc¡ones que la normativ¡dad aplicable otorga a otras ¡nstancias o
ent¡dades gubernamentales;

X.- Presentar denunc¡as y quejas ante las ¡nstanciag competentes pof la probable
com¡s¡ón de del¡tos o irregularidades en el desempeño de la func¡ón pública de la
adm¡n¡strac¡ón públ¡ca mun¡c¡pal o la prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos
mun¡c¡pales;

Xl.- Em¡t¡r las convocator¡as para el desarrollo de los mecan¡smos de part¡c¡
c¡udadana que asi lo requ¡era el presente Reglamento;

Xlll.- Resolver sobre la procedenc¡a de las sol¡citudes de ¡nic¡o de los mecan¡smos
de participación c¡udadana, determ¡nando el número de hab¡tantes del Municip¡o
necesar¡os para su realización y hac¡endo las mod¡f¡cac¡ones pertinentes;

XlV.- Determ¡ñar la forma en que los n¡ños, estud¡antes, trabajadores o cualquier otra
persona que no sea cons¡derada como vecino del Mun¡c¡p¡o pueda ejercer l¡bremente
su derecho a la partic¡pac¡ón ciudadana, dentro de los mecanismos que para tal
efecto establece el presente Reglamento, cuando la dec¡sión o polit¡ca pública pueda
afectar sus intereses;

- Conducir y velar por el correcto desarrollo de los mecan¡smos de part¡cipaci
ciudadana prev¡stos en el presente Reglamento, a efecto de que se apeguen a los
princ¡pios y elementos bás¡cos establecidos en el presente Reglamento;

XVl.- Vig¡lar y cuidar que los mecanismos de partic¡pac¡ón c¡udadana directa que se
lleven a cabo med¡ante med¡os eleclrón¡cos se desarrollen de forma ¡mparc¡al, con
el objetivo de que reflejen la voluntad de ¡a población;

XVll.- Ver¡ficar que las campañas de difusión que se realicen en el marco de los
mecan¡smos de participac¡ón ciudadana, no se ut¡l¡cen con fines de promoción
personal de los titulares de las ent¡dades gubernamentales, pudiendo sol¡c¡tar el
ret¡ro de la publ¡c¡dad que se considere atenten contra tales f¡nes o coñtra los
princ¡pios y elementos básicos establecidos en el preseñte Reglamento, salvo lo
establecido para la ratificac¡ón de mandato:
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XVlll.- Cal¡f¡car la val¡dez de las .¡ornadas de
partic¡pac¡ón ciudadana d¡recta, resolv¡endo
durante su desarrollo;

votac¡ón de los mecan¡smos de
las ¡nc¡denc¡as que se Presenteri

XlX.- Dar seguimiento y fomentar a los organ¡smos sociales y la organ¡zac¡ón
c¡udadana;

XX.- Rev¡sar la delimitación terr¡tor¡al as¡gnada a los organ¡smos sociales y las
orgañ¡zac¡ones c¡udadanas, as¡ como resolver las sol¡c¡tudes que éstas presenten
para su rnodificac¡ón, garant¡zando el derecho de aud¡encia de los organismos o las
organ¡zac¡ones ciudadanas col¡ndantes;

XXl.- Fung¡r como Consejo consultivo en aquellas materias que no cuenten con uno
propio en funciones;

XXll.- Fungir como com¡té de vig¡lancia para revisar, superv¡sar, y en su caso,
los procesos de l¡c¡tación, adjudicac¡ón y as¡gnac¡ón dei proceso de la obra
as¡ como de la operación de los programas de asistenc¡a y desarrollo soc¡al;

púb

XXlll.- Colaborar en ¡a elaborac¡ón, consulta, revisión y actualización del plan

l\ilun¡c¡pal de Desarrollo, del Programa Mun¡cipal de Desarrollo urbano, los planes
parc¡ales de desarrol¡o urbano, los programas operativos anuales y demás
instrumentos estratég¡cos en la planeac¡ón de la adm¡n¡stración públ¡ca mun¡cipal y
¡a prestac¡ón de los serv¡c¡os públ¡cos mun¡c¡pales, presentando las propuestas que
estime necesar¡as para el Municip¡o;

lV.- Em¡t¡r op¡nión sobre los programas y políticas públicas que aplique el
gob¡erno mun¡c¡pal;
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XXVI.- Proponer soluciones y acciones para mejorar los serv¡c¡os públ¡cos y los
programas de gobierno;

XXVll.- Solicitar a las entidades gubernamentales ¡nformación sobre l¡c¡taciones,
as¡gnac¡ones de obra, contratos, proyectos, concesiones de b¡enes y serv¡c¡os,
cuando as¡ se cons¡dere pert¡nente;

XXV|ll.- Coadyuvar con las ent¡dades gubernamentales en las actividades tend¡entes
a me.iorar la cal¡dad de vida de los hab¡tantes del Munic¡pio y sus v¡s¡tantes;

XXIV.- Vig¡lar e¡ correcto func¡onamiento del Registro IVlun¡c¡pal y la ¡mplementac¡ón
del Programa Anual de Fomento a ¡a panic¡pación C¡udadana la Gobernanza
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delimitación territorial;

XXXI.- Atender los asuntos o temas de su competencia que les sean planteados los
organ¡smos soc¡ales;

XXXll.- Solicitar al Presidente Munic¡pal que declare la desaparic¡ón y convoque a la
renovación extraord¡nar¡a de los consejos soc¡ales por renuncia o abandono de sus
integrantes y los hagan inoperantes;

XXX|ll.- Las demás que se establezcan en la normat¡v¡dad aplicable.

Articulo 34. Siñ mayor trámite, el Consejo lvluñicipal podrá contar con la as¡stenc¡
orientación nac¡onal o internacional de asesores con el objeto de compartir
experiencias mutuas para el desarro¡lo de la part¡c¡pac¡ón c¡udadana.

Para cumpl¡r con las l¡m¡tac¡ones prev¡stas en la normat¡v¡dad en mater¡a
auster¡dad y ahorro, los asesores que as¡stan y or¡eñten al Consejo Mun¡cipal no
tendrán ca.go alguno al inter¡or del propio Consejo lvlunic¡pal ni del Munic¡p¡o, por lo
que sus act¡v¡dades y aportes serán completamente gratu¡tas.

CONVOCATORIA A LA INSTALAC¡ON DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Articulo 35. El Pres¡dente Mun¡c¡pal convocará a la sesión de instalac¡ón delConsejo
Participac¡ón Ciudadana, misma que será d¡r¡g¡da por el Funcionar¡o responsable

de la Dependenc¡a Munic¡pal encargada de la part¡c¡pac¡ón C¡udadana, bajo el orden
del d¡a s¡guiente:

l.- Lectura del acuerdo por el cual resultaron insaculados los consejeros propietarios
Y Suplentes;

ll.- Lista de asistenc¡a y ver¡f¡cació¡ del quórum para ses¡onar;

lll.- Toma de protesta a los coñsejeros prop¡etar¡os, suplentes y su secretar¡o técn¡co;

lV.- Lectura y aprobac¡ón del orden de¡ diai

V.- Propuesta, d¡scusión y aprobac¡ón del conseiero pres¡dente y del orden de
rotac¡ón de la pres¡dencia del Consejo;

Vl.- Toma de la protesta a los consejeros y al consejero pres¡dente; y
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Vll.- Clausura de la ses¡ón

CONFORMACIÓN DE LOS CONSEJOS SOCIALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Art¡culo 36. Los Consejos Soc¡ales de Panic¡pac¡ón C¡udadana func¡onarán de forma
independ¡ente al gobierno mun¡c¡pal y se integrarán por los s¡gu¡entes m¡embros:

l. Un Consejero propietario Pres¡dente, con derecho a voz y voto;

ll. Cuatro Consejeros propietar¡os Vocales, con derecho a voz y voto;

lll. C¡nco Consejeros Suplentes, estos podrán pa.ticipar en las ses¡ones de los
Consejos como Coadyuvantes solo con derecho a voz. En algún momento de en
ellos saldrá la sust¡tución de algunos de los Consejeros Propietar¡os que por alguna
razón haya.enunc¡ado a su cargo; y

lV. Secretar¡o Técn¡co, será un func¡onar¡o público propuesto por la autor¡dad
mun¡c¡pal, solo con voz, que serv¡rá de apoyo y enlace entre los Consejos y el
Ayunlamiento;

Aniculo 37. La ¡ntegración de Los Consejos Sociales de Part¡cipación C¡udadana, se
regirá por las s¡guientes reglasl

grantes las s¡gu¡entes reglas;

ll. La ¡ntegrac¡ón y, en su caso, renovac¡ón de los consejeros c¡udadanos de
cada Consejo social, se real¡zará por convocatoria pública y ab¡erta que emit¡rá el
Pres¡dente Mun¡c¡pal, donde establezca el perfil de los consejeros requer¡dos, los
requisitos y procedim¡ento que se debe segu¡r para part¡c¡par en la elecc¡ón de sus
¡ntegrantes;

lll. Las postulac¡ones para las consejerias c¡udadanas deberán formularse con
un propietario y su suplente, eñ su defecto se podrá escoger como suplente a otro
asp¡rante que no resulte electo como prop¡etario dentro del proced¡m¡ento de
insaculación respect¡vo;

lV. Se encuentran impedidos para ser consejeros ciudadanos quienes
desempeñen cargos de elecc¡ón popular, funciona¡¡os o servidores públicos de
cualquier orden de gob¡erno, organ¡smo públ¡co o entidad gubernamental durante el
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l. Para la integrac¡ón, y en su caso, renovación de los consejeros propietaa¡os
de cada Consejo de Partic¡pac¡ón C¡udadana, los asp¡rantes deban reun¡r los
requis¡tos y se debe segu¡r el p,oced¡miento que para part¡cipar en la elecc¡ón de sus
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fracc¡ón, podrán ser conse¡eros c¡udadanos aquellos maestros o profesores de
¡nst¡tuciones educativas públicas, s¡empre cuando se encuentren l¡bre9 de
desempeñar otro cargo o empleo público; y

V. Para garantizar la cont¡nuidad de los trabajos de los consejos soc¡ales, la
renovación de sus consejeros c¡udadanos se real¡zará de manera escaloñada, para
talefecto:

a) Las consejerias c¡udadanas se clas¡f¡carán como A y B, s¡n que por ello se pueda
entender que gozan de d¡st¡ntas facultades o atribuc¡ones;

b) Las consejerias ciudadañas A se renovarán en el mes de jul¡o del año s¡guiente a
aquel en que haya ¡n¡ciado el periodo del Gob¡erno Mun¡c¡pal;

c) Las conse.¡er¡as c¡udadanas B se renovarán en el mes de jul¡o del te
sigu¡ente a aquel en que haya in¡c¡ado el pe¡¡odo del Gobierno Mun¡cipal;

d) Para la clasificac¡ón de las consejerias c¡udadanas y según el núme
consejerias que establezca la coñvocator¡a, los asp¡rantes electos en primer térm¡no
quedaráñ como consereros ciudadanos A y los poster¡ores se clasificaran como
consejeros c¡udadanos B; y

Vl.- Con los asp¡rantes elegibles se procederá a conformar el Consejo soc¡al;

Vll.- Los secretarios lécnicos de cada Consejo de part¡c¡pación C¡udadana serán
responsables de real¡zar las gest¡ones conducentes para lograr la efect¡va

novación esca¡onada de Ios consejeros titulares y suplentes; y

Vlll.- Los consejeros propietar¡os y suplentes podrán postularse para el periodo
¡nmediato siguiente en ¡as mismas condiciones que el resto de los vecinos.

Art¡culo 38. Las conseier¡as ciudadanas son renunc¡ables y de carácter honorif¡co
por lo que no se rec¡b¡rá remunerac¡ón económ¡ca o en especie por su ejerc¡c¡o, en
consecuenc¡a, no ex¡st¡rá relación laboral alguna de sus miembros con el Munic¡p¡o.

Los cargos de secretarios técn¡cos que desempeñen los func¡onar¡os o servadores
públicos al ¡nterior de los Consejos de pa.ticipac¡ón son inherentes a sus func¡ones.

Articulo 39. Cualgu¡er vec¡no del lugar donde se establezcan Los Consejos Soc¡ales
de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana podrá asist¡r a sus ses¡ones y partic¡par con voz de
acuerdo al orden establecido en la m¡nuta de trabajo.

FUNCIONES OE LOS CONSEJOS SOCIALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Articulo 40- Los Consejos Sociales de Partic¡pac¡ón C¡udadana son las formas de
organ¡zac¡ón c¡udadana conformadas por representantes de las organizac¡ones
soc¡ales y c¡udadanas, sectores de la soc¡edad, liderazgos Sociales o gremiales d

Munic¡p¡o y la c¡udadania en general que se ¡ntegran en la del¡m¡tac¡ón territorial que
determ¡ne el Consejo Mun¡c¡pal de Partic¡pac¡ón Ciudadana para el desempeño de
func¡ones práct¡cas y benéf¡cas para una comun¡dad, donde se desarrolle y fomente
la part¡c¡pación ciudadana.

Art¡culo 41. El Consejo Munic¡pal promoverá la conformación de los Consejos
Soc¡ales de Part¡c¡pacióñ Ciudadana atend¡endo a las neces¡dades y caracterist¡cas
del barrio, vec¡ndario, agencia, delegac¡ón, local¡dad, composición soc¡al o lugar
donde se vaya a integrar.

Art¡culo 42- La integración de los Conseios Soc¡ales de Partic¡pación Ciudada
regirá por las reglas establecidas para tal efecto en el presente Reglamento.

Art¡culo 43. Son facultades de los Consejos Soc¡ales de Part¡c¡pación C¡udadana las
s¡gu¡entes:

l.- Fomentar la gobernanza en su del¡m¡tac¡ón territor¡al, promoviendo el desarrollo
de rnecanismos de part¡cipación ciudadana, en part¡cular aquellos de democrac¡a
interact¡va, de rendición de cuentas y de corresponsab¡lidad ciudadana;

ll.- Sol¡citar al Consejo Mun¡c¡pal la mod¡ficac¡ón de su delimitac¡ón territor¡al;

lll.- Prev¡a evaluación de su convenienc¡a, solic¡tar al Consejo Munic¡pal que
promueva la modificac¡ón de la del¡m¡tación terr¡tor¡al de las organ¡zac¡ones
c¡udadanas;

lV.- Cuidar la leg¡t¡ñ¡dad y tÍansparenc¡a de los procesos c¡udadanos establecidos
en el presente Reglamento en sus delim¡tac¡ones terr¡tor¡ales;

V.- Evaluar la prestac¡ón de los servicios públ¡cos munic¡pales, emit¡endo las
opin¡ones y recomendac¡ones que cons¡dere pert¡nentes, sin perju¡c¡o de las
facultades y atribuciones que la normativ¡dad apl¡cable olorgue a otras ¡nstanc¡as o
ent¡dades g u bernamenta les;

Vl.- Preseñtar denuñcias y queias ante las instancias competentes por la probable
com¡s¡ón de delitos o irregular¡dades en el desempeño de la func¡ón pública de la

¡n¡stración pública mun¡c¡pal o la prestación de los serv¡cios públicos
mun¡c¡pales;
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Vl.- Promover y desarrollar mecan¡smos y acciones entre los habitantes del
Mun¡cip¡o, las organ¡zac¡ones c¡udadanas para generar corresponsabilidad y
partic¡pación en las decisiones de los asuntos públicos;

Vll.- Em¡tir las convocalorias para el desarrollo de los mecanismos de part¡c¡pación
ciudadana denlro de sus del¡mitac¡ones terr¡toriales;

Vlll.- ln¡c¡ar de of¡cio los mecanismos de part¡c¡pación c¡udadana que en térm¡ños del
presente Reglamento les corresponda desarrollar dentro de sus del¡mitaciones
terr¡toriales:

lX.- Resolver sobre la procedenc¡a de las sol¡c¡tudes de ¡n¡c¡o de los mecan¡smos de
part¡c¡pación c¡udadana dentro de sus delimitac¡ones terr¡toriales, determ¡nando el
número de habitantes del Munic¡p¡o necesar¡os para su real¡zación y hac¡en
modificaciones pertiñentes;

X.- Conduc¡. y velar po. el correcto desarrollo de los mecanismos de part¡c¡pac
c¡udadana dentro de sus del¡m¡tac¡ones territor¡ales, a efecto de que se apeguen a
los princ¡p¡os y elementos establecidos en presente Reglamento;

Xl.- Ver¡f¡car que las campañas de d¡fusión que se real¡cen en el marco de los
mecan¡smos de participación ciudadana dentro de sus del¡m¡tac¡ones terr¡toriales,
no se util¡cen con f¡nes de promoc¡ón pe.sonal de los titulares de las ent¡dades
gubernamentales, pudiendo sol¡citar el ret¡ro de la public¡dad que se considere
atenten contra tales fines o contra de los pr¡nc¡p¡os y elementos bás¡cos del p.esente
Reglamento, salvo lo establec¡do para la ratificac¡ón de mandato;

Xll,- Cal¡f¡ca¡ la val¡dez de las jornadas de votac¡ón de los mecan¡smos de
part¡cipac¡ón ciudadana d¡recta dentro de sus delim¡taciones terr¡torial
resolv¡endo las ¡ncidencias que se presenten duranle su desarrollo. salvo el
plebisc¡to, referéndum. rat¡ficáción de mandato y las consultas c¡udadanas que se
desarrollen a instancia del Consejo Mun¡cipal;

Xlll.- Oar seguim¡ento y fomentar la organizac¡óñ de los conseros soc¡ales dentro de
sus del¡m¡taciones terr¡toriales;

XlV.- Dar su op¡n¡ón al Consejo Mun¡cipal sobre los procedim¡entos de rev¡saón de la
del¡m¡tac¡ón te.r¡torial as¡gnada a las organ¡zac¡ones c¡udadanas;

XV.- Gesl¡onar estimulos y reconoc¡m¡entos a los hab¡lantes del Municipto que se
destaquen por su act¡v¡dad a favor de los princ¡p¡os y elementos bás¡cos
estabrec¡dos en er presente Reglamento dentfo de sus derim¡taciones ter.atoriares;
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XVl.' Fung¡r comg com¡té de v¡gilanc¡a para revisar, dar seguimiento, y en su caso,
evaluar los procesos de l¡c¡tación, adjud¡cac¡ón y as¡gnac¡ón del proceso de la ob.a
pública;

XVll.- Colaborar en ¡a elaboración, consulta, rev¡sión y actual¡zac¡ón del Plan
Mun¡c¡palde Oesarrollo, del Programa Munic¡pal de Desarrollo Urbano, de los planes
parc¡ales de desarrollo urbano de sus del¡m¡tac¡ones terr¡tor¡ales, los programas
operat¡vos anuales y demás mecan¡smos estratégicos en la planeación de la

adm¡nistrac¡ón públ¡ca munic¡pal, presentando las propuestas que est¡me necesar¡as
para el Munic¡p¡o;

XVlll.- Emit¡r opin¡ón sobre los programas y pol¡t¡cas públ¡cas que apl¡que el gobie.no
mun¡c¡pal dentro de sus delimitac¡ones ter.itor¡ales;

XlX.- lnformar a las entidades gubernamentales sobre los problemas que
sus del¡mitaciones terr¡tor¡ales:

XX.- Proponer soluc¡ones y acciones para mejorar los serv¡cios públicos y
programas de gob¡erno en sus del¡m¡laciones territor¡ales;

XXl.- Sol¡c¡taf a las ent¡dades gubernamentales ¡nformac¡ón sobre lic¡taciones,
asignac¡ones de obra, contratos, proyectos, conces¡ones de b¡enes y serv¡c¡os,
relativos a sus comun¡dades;

XXll.- Colaborar con las enlidades gubernamentales en las actividades tend¡entes a
mejorar la calidad de v¡da de los habitantes del Municip¡o y sus vis¡tantes;

XXlll.- Atender la problemát¡ca de las organ¡zaciones ciudadanas. as¡ como en el caso
de posic¡ones encontradas de d¡versos grupos de personas, salvo aquellos de
competenc¡a del Consejo l\Iun¡c¡pal;

XXIV.- Encomendar a las organ¡zaciones c¡udadanas func¡ones especif¡cas para el
desarrollo de los mecan¡smos de part¡c¡pac¡ón ciudadana cuando solamente
¡ncumban a los vec¡nos de su delim¡tac¡ón terr¡torial;

XXV.- Las demás que se establezcan en los ordenam¡entos munic¡pales vigentes.

Art¡culo 44. El Presidente Mun¡c¡pal o el Secretar¡o General exped¡rá los documentos
que certifiquen la Const¡tución y la designación de los ¡ntegrantes de la O¡rect¡va del
Consejo Social de Partic¡pación Ciudadana de cada localidad, que se hayan
reuniendo los requisitos de la convocator¡a a la consl¡tuc¡ón del Consejo Local de
Part¡cipación C¡udadana que se trate.
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Articulo 45. El H. Ayuntamiento podrá convocar eñ cualqu¡er t¡empo a nuevas
elecc¡ones, siempre y cuando los ¡ntegrantes de los Conseios Soc¡ales de
Partic¡pac¡ón Ciudadana que fueron ¡n¡cialmente electos no funcionen
adecuadamente o ¡ncumplan con los fines establecidos

FACULTAOES Y OBLIGACIONES OE LOS REPRESENTANTES DE LOS CONSEJOS
SOCIALES OE PARTICIPACIÓN CIUOADANA

Articulo 46. Son facultades y obl¡gaciones de los conseieros pres¡dentes de Los
Conseios Soc¡ales de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana:

l.- Em¡t¡r, iunto con el Secretar¡o Técn¡co del Consejo las convocator¡as a las
ses¡ones de los Consejo de Part¡c¡pación C¡udadana:

ll.- P.esid¡r, d¡rigir y clausurar las sesiones ordinar¡as y extraord¡narias
Consejos de Part¡cipac¡óñ C¡udadana, as¡ como declarar los recesos en las mi

lll.- Declarar suf¡c¡eñtemente discutidos los temas agendados en el orden
someterlos a votac¡ón y declarar la aprobac¡ón o rechazo de los m¡smos;

lV.- Proponer y someter a votac¡ón et ret¡ro de algún punto agendado en el orden del
dia;

V.- As¡stir con voz y voto a las ses¡ones de los Consejos de partic¡pac¡ón C¡udadana
y ejercer el voto de cal¡dad en caso de empate;

Vl.- Representar a los Consejos de part¡c¡pación C¡udadana; y

Vll.- Las demás prev¡stas para los consejeros vocales o que establezca el presente
Reglamento y los ordenamientos munic¡pales vigentes.

Articulo 47. Son facultades y obl¡gac¡ones de los consejeros vocales de los Consejos
de Partic¡pac¡ón Ciudadana:

l.- As¡stir con vo¿ y voto a las sesiones de los Consejos de partic¡pación C¡udadana,
as¡ como solic¡tar la ¡nclus¡ón de los votos particulares en el contenido de las actas
de las ses¡ones del mismo o abstenerse de votar:

ll.- Conforme a las facultades de los Consejos de partic¡pación C¡udadana, presentar
ropuestas al m¡smo y sol¡c¡tar su inclusión en el orden del d¡a;

lll.- Manifestar l¡bremente sus ideas, con respeto a los demás;

\
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lV.- Formar parte de ¡as mesas de trabajo, foros de opinión y desempeñar las
comis¡ones que se formen al interior del Consejo;

V.- Part¡cipar en las act¡v¡dades que lleve a cabo el Conseio de part¡c ipac¡ón
C¡udadana;

Vl.- Solicitar y rec¡bir capacitación en materia de participación c¡udadana, cultura de
la paz, gobernanza, mecan¡smos de part¡c¡pación c¡udadana, derechos humanos, as¡
como sobre los pr¡ncip¡os y elementos bás¡cos establec¡dos en el presente
Reglamento;

Vll.- Acceder a la ¡nformac¡ón que competa al Consejo de Participac¡ón C¡udadana;

Vlll.- Ser electo para ¡ntegrar a los Consejos de Participac¡ón C¡udadana de n¡veles
supeflores;

lX.- Firmar las actas de las ses¡ones del Conseio de Partic¡pac¡ón C¡udadana y
las correcc¡ones a las mismas;

X.- Ante la negativa u omisión del Consejero Pres¡dente del Consejo de Part¡c¡pac
C¡udadana de ñanera conjunta con la mayor¡a de los consejeros vocales, convocar
a las sesiones o reun¡ones de trabajo del mismo con la concurrenc¡a de la mayor¡a
de los consejeros c¡udadanos que lo ¡ntegran; y

Xl.- Las demás establecidas en el presente Reglamento y los ordenamientos
mun¡c¡pales v¡gentes.

An¡culo 48. Facultades y Obl¡gaciones del Secretario Técn¡co de los Consejo de
Partic¡pación Ciudadana.

l.- Asist¡r solo con voz a las ses¡ones de los Conseios de part¡c¡pac¡ón C¡udadana

ll. Def¡n¡r el orden del dia de ta ses¡ón det Consejo.

lll. Redactar el Acta de las ses¡ones que celebra la direct¡va del Consejo de
Part¡cipac¡ón Ciudadana.

lV. Llevar el arch¡vo documental del Consejo de participac¡ón C¡udadana.

V. Firmar la correspondencia del Consejo de part¡cipación C¡udadana conjuntamente
el Consejero Presidente.

Vl. Las demás que le as¡gne este reglamento y determ¡ne la Asamblea del Consejo
Mun¡cipal de Partic¡pación Ciudadana
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SESIONES DE LOS CONSEJOS SOCIALES DE PARTICIPACIóN CIUDAOANA

Articulo 49. Las sesiones de Consejos de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana, se real¡zarán
el Iugar donde se señaló en la convocatoria o en lugar que se tenga desigñado para
el desarrollo de las m¡smas, todas las sesiones serán públicas y ab¡ertas.

Art¡culo 50. Los Consejos Soc¡ales de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana deberán ses¡onar en
forma ordinar¡a cuando menos cada dos meses y en forma extraord¡nar¡a cuando la
naturaleza de los asuntos a tratar lo amer¡te.

Articulo 51. La convocatoria para las sesiones ord¡nar¡as, será exped¡da por el
Secretar¡o Técn¡co a pet¡c¡ón del pres¡dente del Consejo, con 3 d¡as hábiles de
ant¡cipac¡ón a la sesión. Cuando se trate de sesiones extraord¡narias bastará que se
convoque con 48 horas de ant¡cipac¡ón a la fecha de la ses¡ón, en los domic¡lios o
med¡os electrónicos que señalen para ta¡ efecto.

Art¡culo 52. Los Consejeros t¡tulares integrantes del Consejo tendrán defecho de
y voto en las ses¡ones que lleven a cabo

Artículo 53. Para la celebrac¡ón de las sesiones forrnales debe estar siempre presente
el Consejero Pres¡dente y el Secretario Técn¡co del Consejo.

Articulo 54. El desahogo de las sesiones de Los Consejos Soc¡ales de participación
C¡udadana deberá segu¡rse de conform¡dad al orden del dia establec¡do en la
convocator¡a, el cual contará cuando menos de los s¡guientes puntos:

- Lista de as¡stenc¡a de consejeros t¡tu¡ares y ver¡f¡cac¡ón del quórum para ses¡onar;

ll.- Lectura de los acuerdos de la ses¡ón anter¡or

lll.- Lectura y aprobación del orden del día;

lV.- Presentac¡ón, anál¡sis, discus¡ón y en su caso aprobación de los temas a tratar;

V.- Asuntos generales; y

Vl.- Clausura de la sesión.

Articulo 55. Pasada med¡a hora de aquella hora fijada en la convocator¡a y a falta de
quórum para ses¡onar:

l.- E¡ Consejero Pres¡dente realizará la decla.ator¡a de la falta de quórum y acordará
con los consejeros presentes el d¡a y hora para desahogar la sesión convocada;

ll.- ElSecreta¡¡o Técn¡co levantará la constancia respectiva y not¡f¡cará dicho acuerdo
a los Consejeros ausentes; y
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lll.- La sesión en segunda convocatoria se desarrollará con la presencia de al menos
dos consejeros t¡tulares del Consejo de Part¡c¡pación C¡udadana.

Articulo 56. Los temas agendados en las ses¡ones de Los Conseios Soc¡ales de
Participac¡ón C¡udadana pasarán por la etapa de discusión, la cual se sujetará a las
sigu¡entes reglas:

l.- A sol¡c¡tud del Consejero Presidente, el Secretar¡o Técn¡co presentará al Consejo
de Partic¡pac¡ón Ciudadana cada lema, salvo que se trale de alguna propuesta o
comis¡ón encargada a algún otro consejero c¡udadano;

ll.- El Consejero Pres¡dente someterá a d¡scusión cada tema en lo particular y
concederá el uso de la voz a aquellos integrantes que soliciten hacerlo en el
de su reg¡stro;

lll.- No podrá interrump¡rse a qu¡en tenga el uso de la voz, s¡n embargo, el Consejero
Presidente podrá pedir a quien la tenga que concrete su ¡ntervenc¡ón buscan
escuchar todas las opin¡ones sobre el tema;

lV.- Los consejeros suplentes y vecinos que as¡stan a las ses¡ones de Los Consejos
Soc¡ales de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana podrán hacer uso de la voz guardando el deb¡do
orden y respeto para los demás;

Vl.- S¡endo suficientemente d¡scut¡do el punto, el Consejero presidente procederá a
someter a votac¡ón del Consejo de Part¡c¡pación Ciudadana el punto tratado a tavor,
en contra y abstenc¡ones, la cual será registrada por el Secretar¡o Técn¡co; y

Vll.- Con e¡ resultado de la votacjón el Consejero pres¡dente declarará s¡ el punto es
aprobado o rechazado y procederá a abordar los s¡guientes puntos agendados hasta
conclu¡r con el orden del diá

Articulo 57. Las dec¡s¡ones de Los Consejos Soc¡ales de part¡c¡pación C¡udadana se
toman por mayoria s¡mple. Se ent¡ende por mayoría simple a la votac¡ón a favor o en
contra de alguna propuesta que reciba al menos la m¡tad más uno de los consejeros
t¡tulares presentes.

Art¡culo 58. Las votac¡ones para la toma de acuerdos en las ses¡ones de los Consejo
de Part¡cipac¡ón C¡udadana segu¡rán las reglas s¡gu¡entes:

l.- Las votac¡ones serán económicás o nomina¡es:
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a) Se ent¡ende por votación ecoñómica a aquella que de forma general y al m¡gmo
tiempo los consejeaos prop¡etarios levantan su mano para ind¡car el sent¡do de su
voto;

b) Se ent¡ende por votac¡ón nom¡nal al p,oced¡m¡ento donde el Secretar¡o Técn¡co
nombra a cada uno de los consejeros prop¡etar¡os para que expresen el sent¡do de
su voto:

ll.- El sent¡do de las votac¡ones será a favor, en contra o abstenc¡ón;

lll.- Las abstenc¡ones se cuentan por separado; y

lV.- Los consejeros ciudadanos podrán formular votos particulares que presentarán
al momento de la d¡scusión de los asuntos a trataJ, sin embargo, a efecto de que se
hagan constar en las actas se deberán presentar por escr¡to al Secretario Técn¡

Art¡culo 59. Altérm¡no de cada ses¡ón se levantará un acta en la que consten:

l.- El lugar, fecha y hora de su desa.rollo:

ll.- Los datos de la convocatoria respect¡va;

lll.- El orden del dia;

lV.- Una reseña de la discusión de los puntos tratados;

V.- Los acuerdos tomados;

- Los votos part¡culares dé los consejeros t¡tulares que los formulen por escr¡to y

Articulo 60. Las actas serán redactadas por el Secretar¡o Técn¡co de cada Consejo
de Participac¡ón C¡udadana y env¡adas a los coÍ.eos electrón¡cos autorizados a los
miembros del Conseio para su conform¡dad o, en su defecto, pa.a que sol¡citen las
correcciones o aclarac¡ones corfespond¡entes.

Articulo 61. El Secretar¡o Técnico será responsable de recabar las firmas de las actas
de los consejeros propietar¡os as¡stentes, quienes podrán firmar bajo protesta.

S¡ algún consejero prop¡elario se negara a f¡rmar el acta de una ses¡ón en ta que
part¡cipó, el Secreta.io Técn¡co dejará constanc¡a asentado el hecho en un engrose
que formará parté del acta, s¡n que po¡ ello pierda val¡dez.

\
)

Acta de Ayuntamiento de la Ses¡ón Ordinaraa 06/2019 Pá8ina 35 de 141
Palacio Municipal Av. Hidalgo No. 83 Ote. Col. Centro C.p 4717O San Julián Jal
Tel.(347 17 18 00 01 a 718 24 30 a 718 06 66 a 7,tB 06 67 www.sanjulian.gob.mx

SAN JULIÁN

que sol¡c¡ten su ¡nclusión;

Vll.- La clausu.a de la ses¡ón; y

Vlll.- Las firmas de los conseje.os prop¡etarios que hayan asist¡do a la m¡sma.
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Art¡culo 62. Ante la falta definitiva de un consejero prop¡etario, un suplente ocupará
su lugar, en caso de que no ex¡stan suplentes, la dependenc¡a Mun¡c¡pal nombrará al

consejero faltante de forma ¡nterina. En ambos casos qu¡enes sust¡tuyan al consejero
prop¡etario faltante conclu¡rán el per¡odo correspond¡ente, pudiendo postularse para
un nuevo Periodo.

Art¡culo 63. Los integrantes de los Consejos de Part¡c¡pac¡ón C¡udadana tendrán
derecho en todo momento a obtener cop¡as de las actas de las sesiones y de los
documentos que genere el propio Consejo en los que participen, observando en todo
ñomento las med¡das y las d¡sposic¡ones establec¡das en mater¡a de austeridad y
ahorro.

Art¡culo 64. Las áctas de las sesiones de Los Consejos Sociales de Part¡c¡pac¡ón
C¡udadana es ¡nformac¡ón públ¡ca, por tal mot¡vo esta estará a d¡spos¡ción e
portal de acceso l¡bre al públ¡co.

CAPITULO OUINTO

DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUOAONA

Artículo 65. La part¡c¡pación c¡udadana como elemento de la gobernanza, es un
pr¡ñcipio fundamentalen la organ¡zac¡ón pol¡tica y soc¡al del Mun¡c¡pio, y se ent¡ende
como el derecho de los habitantes del Mun¡c¡pio para ¡nterven¡r en las dec¡s¡ones
públ¡cas, del¡berar, d¡scut¡r y coopera¡ con las entidades gubernamentales, asi como
para ¡ncidir en la formulac¡ón, ejecuc¡óñ y evaluación de las pol¡t¡cas y actos de
gobierno.

Art¡culo 66. Los mecan¡smos de participac¡ón ciudadana se clasifican en:

l.- De democrac¡a di¡ecta;

ll.- De democrac¡a ¡nteract¡va;

lll.- De rend¡ción de cuentas; y

lV.- De corresponsab¡l¡dad ciudadana,

Los mecan¡smos de part¡c¡pac¡ón c¡udadana establecidos en el presente Reglamento
podrán clas¡f¡carse en una o var¡as de estas categorias.

Art¡culo 67. En los mecanismos de part¡c¡pac¡ón ciudadaña democrac¡a d¡recta los
habitantes del Mun¡c¡pio, a través del voto l¡bre, d¡recto, ¡ntransfe¡¡ble y secreto
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eñ¡ten su decisión respecto de los asuntos públicos en concreto, con los alcances
precisados en el presente Reglamento

Artículo 68. Son mecanismos de part¡cipac¡ón c¡udadana directa objeto de este
reglamento:

l.- La consulta c¡udadana;

ll.- El presupuesto part¡cipativo; y

lll.- La ratificac¡ón de mandato.

lV.- El pleb¡sc¡to y referéndum son dos mecanismos de democrac¡a directa que se
encuentran ya reglamentados en el Cód¡go Electoral y de Participación C¡udadana
delestado de Jal¡sco.

Art¡culo 69. En los mecan¡smos de democracia ¡nteractiva y de rend¡c¡ón de cuentas,
los habitantes del Mun¡cip¡o tienen el derecho de del¡berar, d¡scut¡r, dialog
cuest¡onar a los t¡tulares de las entidades gubernamenlales o sus ¡ntegrantes so
el desempeño de las tunc¡ones que real¡zan y los servic¡os públ¡cos a cargo del
Mun¡c¡p¡o.

Articulo 70. Son mecan¡smos de democrac¡a ¡nteractiva y de rend¡c¡ón de cuentas:

l.- La compa.ecencia públ¡ca;

ll.- El debate ciudadano y los foros de op¡n¡ón;

lll.- Las asambleas ciudadanas;

lV.- Las aud¡enc¡as públ¡cas; y

V.- Los proyectos populares.

Vl.- Ayuntam¡ento ab¡erto

Artículo 71. En los mecanismos de corresponsab¡l¡dad c¡udadana, los hab¡tantes del
Mun¡cip¡o iñciden en la toma de decisiones y asumen el rol de colaborar, cooperar y
trabajar en conjunto con las ent¡dades gubernamentales.

Art¡culo 72. Son mecanismos de cgrresponsabil¡dad ciudadana:

l.- La aud¡tor¡a c¡udadana;

ll.- La iniciat¡va c¡udadanai

lll.- Los proyectos soc¡ales; y
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DISPOSICIONES COMUNES A LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Articulo 73. Aquellos mecan¡smos de participac¡ón c¡udadana que su naturaleza
perm¡ta podrán desarrollarse a través de medios electrón¡cos.

Art¡culo 74. Qu¡enes promuevan el desarrollo de un mecanismo de participac¡ón
ciudadana, presentarán alorgan¡smo soc¡al correspond¡ente su solic¡tud respect¡va,
por conducto del D¡rector o su Secretario Técn¡co.

Ari¡culo 75. Los mecan¡smos de part¡c¡pación ciudadana podrán llevarse a ca
forma simultánea, salvo que por su naturaleza se contrapongan, se consideren
repetit¡vos o que la voluntad de los habitantes del Mun¡cipio ya ha qu
man¡festada.

Art¡culo 76. En caso de que la sol¡c¡tud de algún mecanismo de part¡c¡pación
c¡udadana sea imprec¡sa, vaga, poco clara o se advierta que existen otros actos que
por su v¡nculación deban estar sujetos al mismo mecanismo sol¡c¡tado, los
organ¡smos soc¡ales dictarán las med¡das necesarias para defin¡r con prec¡s¡ón la
materia del mismo, para tal efecto pod¡án:

l.- Requer¡r a la entidad gubernamental sol¡citante para que en el término de c¡nco
d¡as háb¡les complete o aclare su sol¡c¡tud;

ll.- Requerir a la entidad gubernamental que pretenda e.iecutar el acto mater¡a del
mecan¡smo de part¡c¡pación ciudadana para que en el térm¡no de c¡nco d¡as, rem¡ta
la ¡nformación necesaria para def¡n¡r la materia del mecan¡smo solicitadoi

lll.- Solicitar al representante común de los solicitantes para que el térm¡no de diez
d¡as hábiles complete o aclare la petición:

lV.- Com¡s¡onar a su Secretar¡o Técn¡co para que se presente en algún determ¡nado
lugar a efecto de que ¡nforme al organismo social actuante sobre circunstanc¡as
necesar¡as para determ¡nar la mater¡a del mecan¡smo de part¡c¡pac¡ón ciudadana
sol¡c¡tado; o

V.- Otorgar aud¡enc¡a públ¡ca al representante común de los vec¡nos.
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El organ¡smo soc¡al que lo desarrolle deberá tomar las medidas necesar¡as para
garant¡zar la legitimidad del mecan¡smo de part¡c¡pación ciudadana que se lleve a
cabo a través de med¡os electrónicos.
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Art¡culo 77. Cuañdo se adv¡erta que la sol¡c¡tud de un mecan¡smo de part¡c¡pac¡ón
c¡udadana de democracia d¡recta. no reúne el número de firmantes min¡mos
necesarios, el organ¡smo soc¡al, med¡ante acuerdo, podrá

l.- Determ¡nar la ver¡f¡cac¡ón de las firmas. a través de la Direcc¡ón:

a) Cuando el número de las f¡rmas sea tal, que el proceso de ver¡f¡cac¡ón pueda
dilatar la adm¡s¡ón de la ejecuc¡ón del mecan¡smo de part¡cipac¡ón c¡udadana, podrá
optar por real¡zar un muestreo representativo para admitir la sol¡c¡tud del mismo;

b) Elt¡tular de la Direcc¡ón podrá so¡¡citar la verif¡cac¡ón med¡ante muestreo; o

ll.- lniciar oficiosamente el proceso del mecan¡smo de part¡c¡pac¡ón c¡udadana
solic¡tado.

Artículo 78. En caso de que el resultado de la ver¡ficac¡ón no arroje el número de
solic¡tantes necesar¡os para el mecan¡smo de part¡cipac¡ón c¡udadana sol¡c¡tado o
que el organ¡smo soc¡al no lo ¡n¡c¡e de lorma of¡ciosa, el organismo soc¡al
encausar la solic¡tud como alguno de los otros mecan¡smos de part¡c¡
ciudadana establecidos en el presente Reglarnento.

pación

Art¡culo 79. En los mecanismos de participac¡ón ciudadana podrán partic¡par las
persoñas físicas, atendiendo a lo dispuesto por el presente Reglamento.

Art¡culo 80. N¡ la presentación de la sol¡c¡tud, ni durante el desarrollo de cualquiera
de los mecan¡smos de partic¡pac¡ón ciudadana se podrá suspender el acto que se
pida sea somet¡do al escrut¡n¡o ciudadano, salvo los s¡gu¡entes casos:

l.- Respecto de ordenamientos mun¡c¡pales, polit¡cas públicas, resoluc¡ones,
decretos o acuerdos emitidos por el Ayuntamiento, con acuerdo de la mayoria
calif¡cada;

$

ulo 8'f . Son ¡mprocedentes los mecanismos de partic¡pación ciudadana d¡recta,
cuando versen sobre o en contra de:
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ll.- Respecto de polit¡cas públicas, reso¡uc¡ones, acuerdos o actos em¡t¡dos por el
resto de las ent¡dades gubernamentales central¡zadas, si as¡ lo determ¡na el
Pres¡dente Mun¡cipal; o

lll.- Respecto de polít¡cas públ¡cas, resoluc¡ones, acuerdos o actos em¡t¡dos por
entidades gubernamentales paramun¡c¡pales, por acuerdo de la mayoria cal¡f¡cada de
sus respect¡vos órganos ¡nternos de gob¡erno.

l.- Leyes, reglamentos, acuerdos de carácter general o decretos em¡tidos por
I tnl ¡
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dichas ent¡dades solic¡ten la participación del Mun¡c¡pio en el ejercic¡o de alguno de
estos mecan¡smos de part¡c¡pac¡ón c¡udadana directa y bajo su jur¡sd¡cc¡ón;

ll.' En mater¡a de organizac¡ón de la adm¡n¡stración públ¡ca del Munic¡p¡o;

lll.- Resoluciones o actos en mater¡a f¡scal;

lV.- Actos en cumpl¡m¡ento de alguna resolución judic¡al;

V,- Resoluciones o actos em¡tidos por las ent¡dades gubernamentales en ejercicio de
fuñciones, facultades o atr¡buc¡oñes de otros órdenes de gob¡erno, que se les hayan
conced¡do, en los térm¡nos de la normat¡v¡dad que le sea apl¡cable, a menos que la
entidad ¡nternacioñal, federal o estatal consienta expresamente su aceptación a
someter dichas resoluc¡ones o actos al mecanismo de part¡c¡pación c¡udadana
d¡recta sol¡c¡tado;

Vl.- Durante el t¡empo que duren las precampañas y campañas electorales, e
el presupuesto participat¡vo;

Vll.- Actos en proceso de d¡scusión o que hayan s¡do conval¡dados o rat¡f¡cados,
mediante pleb¡sc¡to, referéndum o consulta c¡udadana;

Vlll.- Actos que hayan s¡do derogados o siendo reformados, que el organismo social
juzgue que el mecanismo de participac¡ón c¡udadana ha quedado sin mater¡a, esta
causal pod¡á decretarse en cualquier tiempo;

lX.- El acto no ex¡sta o no existan ¡nd¡c¡os de que vaya a emitirse;

X.- La sol¡c¡tud sea presentada en forma extemporáñea;

Xl.- Su objet¡vo sea denostar a las entidades gubernamentales o agredir fis¡came
a func¡onar¡os o servidores públicos;

Xl¡.- Se pretenda vent¡lar la v¡da pr¡vada de los func¡onarios públ¡cos o de sus
fam¡liares en l¡nea ascendente o descendente s¡n l¡m¡te de grado o en l¡nea colateral
hasta elcuario grado, salvo los casos de nepot¡smo o conductas antijurid¡cas de los
fam¡l¡ares o socios con relac¡ón al servic¡o público desempeñado por los
funcionar¡os públ¡cos;

t

Xlll.- Cuando las
real¡zación;

propuestas seañ notoriámente ¡nveros¡miles o de ¡mposible

XlV.- Cuando se pretendan util¡zar para f¡nes electorales o comerc¡ales:

Acta de Ayuntamiento de la Sesión Ordinaria 06/2019
Palacio Municipal Av. Hidalgo No. 83 Ote.
Tel.(347)718 0001 a 718 2430a7't80666

pág¡na 40 de 141
Col. Centro C.P 47170 San Julián Jal
a 718 06 67 www.sanjulian.qob.mx \



SAI{ JULIAN

¿ at J
N

q
§
lf,\,ü

t$

AVANZAR CON HONESTIDAD

XV.- Por ñuerte, declarator¡a de estado de ¡nterd¡cc¡ón o ausenc¡a, se presente
l¡cencia indef¡n¡da para separación del cargo, renunc¡a, destituc¡ón del t¡tular de la
entidad gubernamental que corresponda; o

XVl.- Cuando ¡ncumplan con el requisito del número de solic¡tantes previstos para
cada mecanismo de part¡c¡pac¡ón c¡udadana;

Artículo 82. Son improcedentes los mecan¡smos de participación ciudadana de
democrac¡a ¡nteract¡va, de rendición de cuentas, as¡ coño de corresponsab¡l¡dad
cuando

l.- Su objetivo sea denostar a las entidades gubernamentales o agredir físicame
func¡onar¡os o serv¡dores públ¡cos;

ll.- Se pretenda vent¡lar la v¡da pr¡vada de los func¡onar¡os públicos o de sus
tam¡liares en linea ascendente o descendente s¡n lim¡te de gÍado o en l¡nea colateral
hasta elcuarto grado, salvo los casos de nepot¡smo o conductas antijur¡d¡cas de los
fam¡liares o soc¡os con relación al servic¡o público desempeñado por los
funcionar¡os públ¡cos;

ll.- Cuando Ias propuestas sean notor¡amente inveros¡m¡les o de ¡mpos¡ble
.eal¡zac¡ón:

lV.- Cuando se pretendan ut¡l¡zar para f¡nes electorales o comerc¡ales; o

V.- Por muerte, declarator¡a de estado de ¡nterdicción o ausenc¡a, se presente l¡cenc¡a
¡ndefin¡da para separac¡ón del cargo, renunc¡a, destitución del titular de la ent¡dad
gubernamental que corresponda.

l.- Cuando admitido el mecanismo, sobrevenga alguna causa de ¡mprocedenc¡a; o

ll.- Por resoluc¡ón jud¡c¡al.

rticulo 84. Las controversias que se generen en cualqu¡era de las etapas de los
mecan¡smos de part¡c¡pación c¡udadana serán resueltas según lo establecido en la
convocatoria respectiva o eñ su defecto, por el organ¡smo soc¡al que los desarrolle,
o a so¡¡citud del m¡smo, por e¡ Consejo Mun¡cipa¡.
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Sin embargo, los ordenam¡entos mun¡cipales, acuerdos, decretos y demás actos a
que se refieren las fracc¡ones lll a ¡a X del presente art¡culo podrán ser sometidas al
escrutinio de los vecinos del ll¡unicip¡o, a través del resto de mecanismos de
part¡c¡pación c¡udadana previstos en el presente Reglamento.

Articulo 83. Los mecan¡srnos de part¡c¡pación c¡udadana podrán suspenderse en los
casos s¡gu¡entes:
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Articulo 85. En caso de que las entidades gubernamentales requieran de real¡zar
estudios técñicos, proyectos u otro acto teñd¡ente a cumpl¡r con los f¡nes d
mecan¡sño de participac¡ón ciudadaná llevado a cabo, se podrá conceder un plazo
razonable para su cumpl¡m¡ento, escuchando a la entidad gubernamental
responsable del cumpl¡miento.

Lo anter¡or no será apl¡cable para los actos de carácter declarat¡vos, en cuyo caso el
plazo de cumpl¡miento será de c¡nco d¡as háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en que el
organ¡smo social le notif¡que el resultado del mecan¡smo llevado a cabo.

CAPITULO SEXTO

DE LA OPERACIÓN DE LOS ITTECANISMOS OE PARTICIPACIÓN CIUDA

LA CONSULfA CIUDADANA

Articulo 86. La consulta c¡udadana es el mecanismo de part¡cipac¡ón ciudad
d¡recta a través del cual se somete a cons¡deración de los habitantes del Mun¡c¡p¡o,
las decis¡ones y actos de gobierno de ¡mpacto o afectac¡ón d¡recta en una o var¡os
de las delimitaciones terr¡toaiales o zonas del Mun¡c¡pio, asi como los temas que son
competencia de los organ¡smos sociales, d¡stintos a aquellos que coarespondan al
rcsto de mecan¡smos de partic¡pación ciudadana d¡recta, asi como los programas
operativos anuales de las ent¡dades guberramentales.

Art¡culo 87. La consulta c¡udadana podrá tener las siguientes modalidades:

l.- Simple: Cuando ¡a delerm¡nación de los hab¡tañtes de¡ Munic¡p¡o se concrete de
aceplar o rechazar el tema consultadoi o

ll.- Compuesta: Cuando la determiñáción de los hab¡tantes del Munic¡p¡o se abra
elegir una o d¡st¡ntas opciones para lá toma de la dec¡sión respecto del tema
consultado;

Art¡culo 88. Las modal¡dades de la consulta c¡udadana podrán llevarse a cabo por las
formas s¡gu¡enles:

l.- Mesas receptoras, entend¡da como aquella que se aealiza con base en una
convocator¡a, donde los ciudadanos libremente presenten por escr¡to sus
propue§tas en un plazo determ¡nado:

ll.- Encuesta fis¡ca directa;

lll.- Encuesta electrónica directa;

lV.- Mesas coleg¡adas con ciudadanos y espec¡alislas: o
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V.- Aquellas formas que ¡nnoveñ los organ¡smos sociales.

Art¡culo 89. Podrán sol¡c¡tar a los organ¡smos soc¡ales a que convoquen a consulta
c¡udadana

l.- El Ayuntam¡ento;

Il.- El Pres¡dente Mun¡c¡pal;

lll.- Para consultas ciudadanas que comprendan la totalidad delterr¡tor¡o mun¡cipal:

a) Los hab¡tantes que representeñ al menos al cero punto cinco por c¡ento de la lista
nomiñal de electores del Municipio, publicada por el lnstituto Nacional Electoral;

b) Los habitantes que representen el cero punto cinco por c¡ento del Mun¡c¡p¡o segun
los resultados de los conleos de poblacióñ publ¡cados por el lnstituto Nacional de
Estad¡stica y Geografia, o aquellos publ¡cados por el lnst¡tuto de lnform
Estadist¡ca y Geográf¡ca del Estado de Jalisco;

lV.- Para consultas c¡udadanas que comprendan una parte delterritorio mun¡c¡

a) Los hab¡tantes que representen al menos al cero punto c¡nco por c¡ento de la lista
nominal de electores de una o varias de las delimitaciones terr¡tor¡ales o zonas del
lvlun¡c¡p¡o;

b) Los habitantes que representen el cero punto cinco por ciento de una o varios de
los delimitaciones terr¡toriales o zonas del l\,lun¡cip¡o según los resultados de los
conteos de población publ¡cados por el lnstituto Nac¡onal de Estad¡st¡ca y Geograf¡a,
o aquellos publ¡cados por el lnstituto de lnformación Estad¡stica y Geográf¡ca del
Estado de Jal¡sco

EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo 90. El presupuesto part¡cipativo es un mecanismo de gest¡ón y de
part¡cipac¡ón ciudadana direcia, med¡ante el cual la población del Mun¡c¡pio en
general, el¡ge las obras públicas a ejecutarse en un ejercic¡o f¡scal, de entre un listado
de propuestas, a efecto de determ¡nar cuál es la prior¡zac¡ón de la c¡udadanía en
relación a las obras públ¡cas a real¡zarse por el lllunic¡p¡o.

Articulo 91. La D¡recc¡ón, con el aux¡l¡o de la Direcc¡óñ de Obras públ¡cas y la
Dirección de Planeac¡ón lnstitucional, realizará el concentrado de la informac¡ón, a
efecto de que el Consejo Muñic¡pal determ¡ne la priorización de la ciudadan¡a en
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relación a las obras públ¡cas a eiecularse, como resultado del eiercic¡o del
presupuesto participat¡vo.

Art¡culo 92. A más tardar en el l5 de d¡c¡embre de cada eje.cicio f¡scal, se presentará
en el presupuesto de egresos, una part¡da que contendrá el recurso destinado para
las obras públ¡cas que se realizarán para el s¡guiente ejerc¡c¡o f¡scal, en el cual se
prov¡sionará cuando menos con el equivalente a¡ quince por ciento del rnonto
def¡n¡do en la estimación de ingresos ¡especto a la recaudación del pago del
¡mpuesto pred¡al, para destinarlos al listados de las obras públ¡cas propuestas como
prior¡tar¡as que se someterán a consulta en el ejerc¡c¡o del presupuesto part¡c¡pativo.

Articulo 93. Durante los meses de enero, febrcro y marzo de cada ejerc¡cio f¡scal, el
Consejo Mun¡c¡pal con apoyo de la lesoreria Munic¡pal, real¡zarán la consulta de las
obras refer¡das en la presente sección, lo anter¡or a efecto que las m¡smas sean
sometidas a escrut¡nio de la población, para que sea ésta la que determine med¡ante
elección, el o.den de pr¡or¡dad para la ejecución de las m¡smas

Articulo 94. Las determinac¡ones que se tomen mediante el ejercicio de presup
participat¡vo tendrán efectos vinculatorios para determinar el orden y pr¡oridad de I

obras públ¡cas que real¡ce el Mun¡c¡pio, hasta por el presupuesto que se ajuste al
porcentaje establec¡do para el presente mecanismo de part¡c¡pac¡ón ciudadana.

Artículo 95. En caso de que exista la ¡mpos¡bilidad jurid¡ca o técn¡ca para la
real¡zac¡ón de las obras públ¡cas seleccionadas como prior¡tarias, la D¡rección de
Obras Públ¡cas determ¡nará el proced¡m¡ento a segu¡r respecto a la cancelac¡ón,
suspensión o repos¡ción de la m¡sma, ¡ntormando al Consejo Mun¡cipal de tal
s¡tuac¡ón y llevar a cabo un p.oceso de social¡zac¡ón y difusión con las partes
afectadas.

Articulo 96. En lo no prev¡sto en el presente Reglamento se resolverá conform ealo
que acuerde el Ayuñtam¡eñto, y en su caso! para las cuest¡ones operat¡vas del
presupuesto part¡c¡pativo, a lo que establezca el Consejo Municipal.

El Mun¡cip¡o dotará de recursos materiales y humanos suf¡c¡entes a efecto de poder
dar cumplim¡ento a los procesos de consulta del presupuesto part¡c¡pat¡vo,

Articulo 97. La Dirección difund¡rá entre la poblac¡ón en general el resuttado del
ejercic¡o del presupuesto part¡cipat¡vo en los medios que determine para tal efecto.

Articulo 98. La eiecuc¡ón de las obras públicas eleg¡das dentro del presupuesto
part¡cipat¡vo, podrán sef sujetas a escrut¡nio de la poblac¡ón a través de las aud¡tor¡as
c¡udadanas prev¡stas en el presente Reqlamento.

SAN JULIÁN
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LA RAT|FtcAclóN DE MANDATo

Articulo 99. La rat¡f¡cac¡ón de mandato es e¡ mecanismo de part¡c¡pac¡ón ciudadana
directa y de rendición de cuentas, por med¡o del cual se somete a escrutin¡o de la
población en general, la cont¡nu¡dad o no del pres¡dente Mun¡c¡pal.

La ratificac¡ón de mandato será obligator¡a y se llevará a cabo al año y med¡o de
in¡c¡ado el periodo constitucional de cobierno, salvo en los casos que redunde en
perju¡c¡o del ¡nterés público fundamental prev¡stos en el artículo 7 de la Ley de
Responsab¡l¡dades de los Serv¡dores Públ¡cos del Estado de Jal¡sco, prev¡o acuerdo
deb¡damente f undado, motivado.

Articulo 100. Atend¡endo a lo establec¡do en el art¡cuto anterior, podrán solic¡
Consejo Municipal que coñvoque a ratificac¡ón de mandato:

l.- Los hab¡tantes que representen al rirenos al dos por c¡ento de la l¡sta nom¡
electores del Munic¡p¡o;

ll.- Los habitantes que representen el uno por c¡ento de la población del Munic¡p¡o
según los resultados de los conteos de poblac¡ón publicados por el lnst¡tuto Nacional
de Estad¡stica y Geograf¡a, o aquellos publicados por el lnst¡tuto de lnformac¡ón
Estad¡st¡ca y ceográf¡ca det Estado de Jat¡sco

lll.- El Pres¡dente Municipal.

Articulo 101. Cuando la rat¡f¡cación de mandato se ¡nicie a pet¡c¡ón del pres¡dente
lllun¡c¡pal, presentará previamente su sol¡citud de ¡¡cencia por t¡empo indefin¡do al
Secretar¡o General del Ayu ntam ¡ento, quedando en cal¡dad de depósito, a reserva del
resultado del proced¡m¡ento de ratificac¡ón de mandato.

Articulo 102. La sol¡c¡tud de in¡c¡o del proced¡miento de rat¡f¡cac¡ón de mandato, para
ser admit¡da por el Consejo Mun¡cipal, deberá contener por lo menos:

l.- El nombre de la ent¡dad gubernamental que lo p.omueve, o en caso de ser
promov¡do por los hab¡tantes del ll¡lun¡c¡p¡o:

a) El l¡stado con los nombres, f¡rmas, secc¡ón electoral y clave de elector de los
sol¡citantes; o

b) El ¡istado coñ los nombres, firñas y los ba¡rios, fraccionam¡entos, condom¡n¡os o
poblados donde v¡van y clave de elector;

¡1.- La expos¡ción de motivos o ¡as razones por las cuales procede la ratif¡cac¡ón;
Acta de Ayuntamrento de la Sesión Ordinaria 06/2U19
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lll.- La des¡gnación de un representante común en caso de que lo sol¡c¡ten los
hab¡tantes del Munic¡p¡o, el cual no podrá ser servidor público; y

lV.- El dom¡c¡lio y cor.eo electrón¡co para recib¡r notificac¡ones dentro del Munic¡pio
en caso de que lo solic¡ten los habitantes del Mun¡cip¡o.

Art¡culo 103. El Consejo l1¡lunicipal deberá analizar la sol¡c¡tud en un plazo no mayor
a tre¡nta d¡as naturales y decid¡rá con e¡ voto de la mayor¡a absoluta de sus
¡ntegrañtes una de las srgu¡entes opc¡ones:

l.- Adm¡t¡rla en sus térm¡nos, dándole trámite para iniciar el proceso de la consulta;

ll.- Rechazar la sol¡c¡tud en caso de ser ¡mprocedenle, para lo cual, deberá
fundamentar y mot¡var su resolucióñ y not¡f¡car al solic¡tante o a su representante
común su determ¡nación; y

¡ll.- Cuando se rechace una sol¡c¡tud de rat¡f¡cación de mandato, se pod.á encau
d¡cha sol¡c¡tud con alguno de los otros mecanismos de partic¡pac¡óñ c¡udadana
establec¡dos en el presente Reglamento,

Art¡culo 104. El Consejo ll,lun¡cipal in¡c¡ará el proced¡m¡ento de rat¡f¡cac¡ón de
maodato med¡ante convocatoria públ¡ca, que deberá expedi. cuando menos tre¡nta
d¡as ñaturales antes de la fecha de la realizac¡ón de la jornada de votación

Articulo'f05. La convocatoria se publ¡cará por una sola ocasión en:

l.- Eñ al menos dos de los periód¡cos de circulac¡ón en el Municip¡o:

ll.- Eñ los estrados del Palac¡o l\¡lunic¡pal;

lll.- En el portal de ¡nternet del Gobierno Mun¡cipal; y

lV.- Los demás med¡os que determ¡ne el Consejo Mun¡c¡pal.

Artículo 106. La convocator¡a al menos contendrá:

l.- La fecha y horar¡os en que habrá de real¡zarse la jornada de la rat¡ficac¡ón de
mandato, asi como los lugares en donde podrán votar los habitantes del l\Iunic¡p¡o;

ll.- E¡ nombre de la entidad gubernamentat que sol¡cita la ratificac¡ón de mandalo o
la indicac¡ón de ser ¡n¡ciado a instancia ciudadana;

lll.- El porcentaje minimo requer¡do para que er resurtado de Ia rat¡f¡cación de
mandato sea v¡nculatoaio, en los térrn¡nos s¡guientes:
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a) Una de las opc¡ones haya obtenido la mayoria de la votac¡ón vál¡damente emitida
y co.responda al menos al dos por c¡ento del total de los ciudadanos ¡nscr¡tos en la
lista nominal de electores del Municipio o más; o

b) Una de las opc¡ones haya obtenido la mayor¡a de la votación vál¡damente em¡t¡da
y corresponda al menos al uno por ciento del total de los hab¡tantes del Mun¡cip¡o
según los resultados de ¡os conteos de población publ¡cados por el lnstituto Nac¡onal
de Estadistica y Geograf¡a, o aquellos publ¡cados por el lnst¡tuto de lnformac¡ón
Estad¡st¡ca y Geográfica del Estado de Jal¡sco que el Conseio haya tomado como
base para determinar la poblac¡ón del mismo; y

lV.- El s¡t¡o en el portal de internet del Gobierno Mun¡cipal donde se pueda acceder a
la ¡ntormac¡ón re¡ativa a la rat¡f¡cac¡ón de mandato.

Art¡culo 107. El Consejo Mun¡c¡pal, por conducto de la D¡rección, desarrolla
trabajos de orgañ¡zación e ¡mplementación de la rat¡f¡cac¡ón de mandato, asi
el cór¡puto de los resultados, y garantizará la difusión de la m¡sma.

rá los

El Presidente Munic¡pal sometido al procedimiento de rat¡f¡cación de mandato, podfá
real¡zar la difusión de los logros y act¡v¡dades de gobierno, velando en lodo momento
por el cumplim¡ento de la normat¡v¡dad apl¡cable.

Articulo 108. El Consejo Mun¡cipal val¡dará lo resultados en un plazo no mayor a s¡ele
dias naturales después de real¡zada la jornada de la rat¡f¡cac¡ón de mandato, y
declarará los efectos de la m¡sma de conformidad con lo señalado en la convocator¡a
y lo establecido en el presente Reglamento. Los resultados y la declarac¡ón de los
efectos de la ratif¡cación de mandalo se publ¡carán en la Gaceta Mun¡cipal, en el
portal de internel del Gobierno Mun¡c¡pal y en al menos dos de los dia.ios de
circulación en el Munic¡pio.

Articulo 109. El Consejo Mun¡c¡pat hará del coñoc¡miento del Ayuntam¡ento el
resultado del proced¡miento de rat¡ficación de mandato, el cual:

l.- S¡ se ratifica el mandato o cargo, sólo tendrán carácter informativo en la siguiente
sesión del Ayuntam¡ento; o

ll.- S¡ no se rat¡f¡ca el mandato o cargo, seguirá eltrám¡te de una sol¡c¡tud de licenc¡a
por t¡empo ¡ndefin¡do y mediante acuerdo del Ayuntam¡ento, se procederá a llamar al
munic¡pe suplente para la toma de protesta de ley y el nombramiento de un
Presidente Munic¡pal lnterino.
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EL AYUNTAMIENTO ABIERTO

Articulo 110. El Ayuntamiento podrá acordar el desarrollo de ses¡ones ab¡ertas
mecañismo de partic¡pac¡ón c¡udadana de democracia ¡nteract¡va con el obieto de
conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con felac¡ón a las
condiciones en que se encuentran sus barrios, colon¡as, fraccionam¡entos.
demarcaciones terr¡toriales, zonas o el Mun¡c¡p¡o eñ geñeral, o b¡en para solic¡tar la

rendición de cuentas, ped¡r ¡nformac¡ón o proponer acc¡ones de beneficio común
para los hab¡tañtes del mismo.

Artículo 111. El Pres¡dente Mun¡cipal citará a ses¡ón de Ayuntam¡ento ab¡erto en los
términos que establezca la normatividad apl¡cable, abriendo una convoca
pública para que los ciudadanos se ¡nscriban para participar en este
señalando dia hora, lugar y temas a o s¡tuaciones a abordar.

En la sesión, se incluirá un punto para dar la voz a los interesados que prev¡
se hayan ¡nscr¡to, qu¡enes contarán con un tiempo prev¡amente determ¡nado para
exponer su tema ante el pleno del H. Ayuntam¡eñto.

Una vez term¡nada la expos¡c¡ón, el pres¡dente mun¡c¡pal turna el caso a la
dependenc¡a munic¡pal que corresponda y a una comisión de regidoras y reg¡dores
para dar segu¡miento a la petic¡ón.

Artículo 1'12. Se podrán real¡zar ses¡ones del cab¡ldo fuera de la sala de cabildo con
el objetivo de garantizar cercan¡a con la poblac¡ón.

Art¡culo'l'13. La comparecenc¡a públ¡ca es el mecanismo de part¡cipac¡ón c¡udadana
de democracia interact¡va, en donde los hab¡tantes del Munic¡pio dialogan con las
ent¡dades gubernamenlales para sol¡c¡tarles la rend¡ción de cuentas, pedir
¡nformac¡ón, proponer acc¡ohes, cuestionar y sol¡c¡tar la real¡zación de determ¡nados
actos o la adopc¡ón de acuerdos.

Articulo 114. Los temas sobre los cuales pueden real¡zarse las comparecenc¡as
públ¡cas son los s¡gu¡entes:

l.- Solic¡tar y rec¡bir ¡nformación respecto a ¡a actuac¡ón de ¡a entidad gubernamentat;

ll.- Solicitar la rendic¡ón de cuentas sobre determinados actos de gob¡erno;

lll - Proponer a ras ent¡dades gubernamentares ra adopc¡ón de med¡das o ra

\
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V.- Anal¡za, el cumplim¡ento de los programas, planeg, estrateg¡as y políticas
públicas; o

Vl.- Evaluar el desempeño de las ent¡dades gubernamentales.

Articulo 1'15.- La comparecenc¡a públ¡ca se celebrará de las s¡gu¡entes formas:

l.- Of¡ciosamente: En cualqu¡er t¡empo a solac¡tud de las entidades gubernamentales,
qu¡enes escucharán a los hab¡tantes del Mun¡c¡pio, en donde informarán y rendirán
cuentas sobre los actos de gob¡erno; o

ll.- A sol¡c¡tud de los hab¡tantes del Municipio, podrán sol¡citar la celebración de una
comparecencia públ¡ca extraordinar¡a:

a)Al menos el cero punto uno por c¡ento de los hab¡tantes del Mun¡c¡p¡o ¡nscritos en
la lista nom¡nal de electores del Munic¡p¡o:

b) Al menos el cero punto uno por ciento de los habitantes del Mun¡cipio según los
resultados de los conteos de poblac¡ón publ¡cados por el lnst¡tuto Nacional
Estad¡st¡ca y Geografia, o aquellos publicados por el lnst¡tuto de lnformac¡ón
Estadistica y Geográfica del Estado de Jalisco;

c) Cuando los solic¡tantes no reúnan las firmas sufic¡entes, el Consejo Mun¡c¡pal
determ¡nará que la sol¡c¡tud se desahogue como una aud¡enc¡a pública en los
térm¡nos del preseñte Reglamento; o

lll.- A sol¡c¡lud de algún organismo social.

Artículo l'f 6. La sol¡c¡tud de los hab¡tantes del Mun¡cip¡o para la real¡zación de una
comparecenc¡a pública deberá presentarse ante la O¡rección y reun¡r los s¡gu¡entes
requ¡s¡tos:

l.- D¡r¡g¡.se al Consejo lt¡lun¡c¡pal;

ll.- El nombre de la entidad gubernamental que la promuever o en caso de ser
promov¡da por los habitantes det Mun¡cipio:

a) El l¡stado con los nombres, firmas y sección electoral clave electorat, de los
solic¡tantes; o

b) El listado con los nombres, firmas y los barrios, fracc¡onam¡entos, condomin¡os o
zonas del Mun¡c¡pio donde vivan;

.- Según sea el caso, el tema a tratar, asi como la ent¡dad o ent¡dades
gubernamentales que se pretende c¡tar a comparecer;
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lV.- La expos¡ción de mot¡vos o las razones po. las cuales se solic¡ta la
comparecenc¡a de la entidad gubernamentali

V.- La designac¡ón de un representante común eñ caso de que lo sol¡c¡ten los
habitantes del Mun¡cipio, el cual no podrá ser servidor públ¡co, y hasta d¡ez personas
como representantes c¡udadanos, qu¡enes part¡c¡parán como voceros para
establecor la postura de los c¡udadanos; y

Vl.- El domic¡lio y correo electrón¡co para recib¡r nol¡f¡cac¡ones dentro del Mun¡c¡pio
en caso de que lo sol¡c¡ten los habitantes del Municipio.

Articulo'117. El Consejo Municipal deberá analizar la sol¡citud de la comparecenc¡a
públ¡ca en un plazo no mayor a d¡ez dias háb¡les y dec¡dirá con el voto de la mayoría
relat¡va de sus ¡ntegrantes una de las s¡gu¡entes opciones:

l.- Adm¡t¡rla en sus térm¡nos, c¡tando a la ent¡dad gubernamental para que en
personal su t¡tular as¡sta a la comparecenc¡a pública;

ll.- Rechazar la sol¡citud en caso de ser improcedente, para lo cual, debe
fundamentar y mot¡var su ¡esoluc¡ón, y deberá notificar al representante común de
los sol¡citantes su determ¡nac¡ón; y

lll.- Cuando se rechace una sol¡citud de comparecenc¡a pública, se podrá encausar
d¡cha sol¡citud como alguno de los otros mecanismos de partic¡pac¡ón c¡udadana
establec¡dos en el presente Reglamento.

Art¡culo 118. En caso de que la solicitud de la comparecencia pública sea rechazada,
el Conse.¡o Mun¡c¡pal real¡zará una sesión públ¡ca con el representante común o en
su caso con el l¡tular de la ent¡dad gubernamental solicitante, al que le darán una
expl¡cac¡ón sobre el rechazo de la solic¡tr¡d.

Art¡culo 1'f 9. El Coñsejo Mun¡c¡pal c¡tará a los representanles c¡udadanos a través de
su representante comúñ y a las ent¡dades gubernameñtales para el desarrollo de la
comparecenc¡a públ¡ca, dentro de los s¡guientes c¡nco d¡as háb¡les a la fecha de la
resolución sobre la procedenc¡a de la solicitud.

El Consejo Munic¡pal determinará el lugar y la hora de la comparecencia pública,
procurando facil¡tar la as¡stenc¡a de los interesados a la m¡sma.

Articulo 120. Solo el pres¡denle Municipal y el Secretar¡o General del Ayuntamiento
odrán delegar ra arenc¡ón de una soric¡tud de comparecenc¡a a ras demás ent¡dades

gubernamentales, de acuerdo a las facultades y atr¡buciones de las mismas. s¡n
incurr¡r en alguna infracción al presente Roglamento.
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Articulo 121. La comparecencia se llevará a cabo en forma verbal en un solo acto,
será públ¡ca y ab¡erta a la poblac¡ón en general, y part¡c¡parán en su desar,ollq:

l.- El o los func¡onar¡os c¡tados a comparecer;

ll.- Los representantes ciudadanos des¡gnados por los sol¡c¡tantes o
aepresentante del organismo social promovente, según sea el caso;

lll.- Un representañte del Consejo Mun¡c¡pal des¡gnado de entre sus m¡embros; y
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lV.- El titula. de la D¡recc¡ón quien fuñg¡rá como moderado. durante la compa.ecenc¡a
y quien levantará el acta de los acuefdos que se tomen.

Cualqu¡er persona podrá asistir a la comparecenc¡a como oyente, guardando el
respeto debido para el resto de asistentes a la misma, de lo contrar¡o deberá
abandonar el lugar para cont¡nuar con la comparecencia.

La D¡rección será la responsable de lransmit¡r en linea las comparecenc¡as públicas

Aniculo 122. La comparecenc¡a públ¡ca se real¡za¡á a manera de d¡álogo, de man
libre y respetuosa, solic¡tando ordenadamente el uso de la voz y en la med¡da de
pos¡ble concretando sus ¡ntervenciones.

Art¡culo 123. Los acuerdos que se establezcan en las comparecenc¡as públicas se
tomarán con la salvedad de no contraven¡r dispos¡ciones legales o reglamentarias
v¡gentes y respetando derechos de terceros, aunque ello no se mencione en el acta
que se levante.

Las ent¡dades gubernamentales que, en su caso, deban darles segu¡m¡ento a los
acuerdos tomados, des¡gnarán a los serv¡dores públicos responsables de la
ejecución de las acciones aprobadas, de acuerdo con sus facultades y atr¡buciones.

Articulo 124. El Consejo Municipal deberá publ¡car los acuerdos tomados en la
compa.ecenc¡a públ¡ca en el portal de internel del Gob¡erno Mun¡cipal y en los
estrados del Palac¡o l\Iun¡c¡pal por un plazo de d¡ez d¡as hábiles.

Articulo 125. El Conseio Mun¡cipal podrá citar, de ser necesario, a subsecuentes
reun¡ones entre las entidades gubernamentales y los repfesentantes c¡udadanos
para darle seguimiento a los acuerdos tomados.

Art¡culo 126. El ejerc¡c¡o de la comparecencia pública, podrá real¡zarse en una sota
localidad o zona del municip¡o, cuando los asuntos a abordarse en la m¡sma
competan y afecten de manera exclus¡va, ún¡camente a ros hab¡tantes de tar rocar¡dad
o 20na.
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EL OEBATE CIUDADANO Y LOS FOROS DE OPINIÓN

Articulo 127. El debate ciudadano y los foros de opinión son los mecan¡sítos de
participac¡ón c¡udadana de democracia interactiva organizados por los organ¡smos
sociales, los cuales buscañ abrir espac¡os para la expres¡ón y mañifestac¡ón de ¡deas
de los espec¡al¡stas, los consejos consult¡vos, sobre los temas de relevanc¡a y
actual¡dad para el lvlun¡cip¡o.

En el debate ciudadano y ¡os foros de op¡nión se buscará la pluralidad y la l¡bre
expres¡ón de las ideas, buscando siempre el respeto entre los grupos antagón¡cos
en los temas a d¡scut¡r.

Se denomina foro a un espacio de intercamb¡o de opin¡ones sobre cuest¡ones en las
que se comparte ¡nterés. Este ejerc¡c¡o se realizará bajo el princ¡pio de gara
l¡bertad para exp¡esar op¡niones fundamentadas ya sea por expertos, afecta
¡a s¡tuac¡ón o conflicto que sea mate¡ia del análisis, as¡ como l¡deres de
involucrados eñ la temát¡ca del foro.

dos
opinión

Los Debates C¡udadanos representan un espac¡o que permilen conocer y contrastar
las ideas y propuestas! representan la pos¡bilidad de debatir sobre una s¡tuac¡ón o
problemát¡ca específica con la final¡dad de llegar a conclus¡ones de valor. Ambos
ejercic¡os deberán contar con elapoyo de algún sistema de moderación que s¡rva de
intermediario que ayude a med¡ar el surg¡m¡ento de polém¡cas o pos¡c¡ones
d¡vergentes

El debate c¡udadano y los foros de opinión buscarán ser un espac¡o para la l¡bre

Art¡culo '128. El debate ciudadano y los foros de op¡n¡ón son espac¡os de
part¡c¡pac¡ón y del¡be.ac¡ón c¡udadana a través del cual los hab¡tantes del Munic¡p¡o,
por med¡o de los organismos soc¡ales, convocan a las ent¡dades gubernamentales,
sobre cualqu¡er tema que tenga ¡mpacto transcendental para la v¡da públ¡ca.

Articulo 129. Los debates c¡udadanos y los foros de opinión podrán ¡nic¡arse a
solicitud de las ent¡dades gubernamentales o de of¡c¡o por los organ¡smos soc¡ales.

rtículo 130. Podrán sol¡c¡tar a los organ¡smos sociales que convoquen a un debate
c¡udadano o foro de op¡nión

l.- El Ayuntamiento;

expresión de ¡deas, los organismos sociales determinarán la per¡odic¡dad y forma
celebración de los mismos.
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ll.- El Pres¡dente Mun¡c¡pal;

lll.- Para foros o debates que comprendan la total¡dad del terr¡torio mun¡cipal:

a) Los habitantes que representen al menos al cero punto uno por c¡ento de la lista
nom¡nal de electores del Municip¡o;

b) Los habitantes que representen el cero punto uno por ciento del Mun¡cipio s6gún
los resultados de los conteos de poblac¡ón publicados por el lnst¡tuto Nac¡onal de
Estadistica y Geografia, o aquellos publicados por el lnst¡tuto de lnformac¡ón
Estadist¡ca y Geográf¡ca del Estado de Jal¡sco;

Art¡culo'f31.- La solicitud de los habitantes del Mun¡c¡p¡o para la realización de un
debate ciudadana o foro de opinión deberá reunir los sigu¡entes requ¡sitos:

l.- El ñombre de la ent¡dad gubernamental que la proítueve, o en caso
promovida por los habrtantes del Municip¡o:

a) El l¡stado coñ los nombres, f¡rmas, secc¡ón e¡ectoral y clave de elector de
sol¡c¡tantes; o

b) El listado con los nombres, firmas y las delimitaciones terr¡tor¡ales o zonas del
Munic¡pio donde v¡van;

ll.- Según sea el caso, el tema a debatir, asi como la entidad o ent¡dades
gubernamentales que se pretenda convocar;

lll.- La expos¡c¡ón de motivos o las razones por las cuales se sol¡c¡ta el debate
c¡udadana o foro de op¡n¡óñ;

Articulo 132. ElConsejo Ciudadano deberá anal¡zar la sol¡citud del debate ciudadana
o el foro de op¡nión en un plazo no mayor a diez dias hábiles y dec¡dirá con el voto
de la mayoria relat¡va de sus integrantes una de las s¡gu¡entes opciones:

El organ¡smo social determ¡nará el luga. y la hora del debate ciudadano o foro de
opinión, procurando facilitar la asistenc¡a de los ¡nteresados a los mismos, asicomo
deberá difundir la realizacióñ de estos mecanismos de partic¡pac¡ón c¡udadana en al
menos dos de los periód¡cos de c¡rculación en el Municipio, en el portal de ¡nternet
delGob¡erno Mun¡cipaly en los estrados del Palac¡o Munic¡pal, espec¡f¡cado la fecha,
el lugar y el horario en que se llevarán a cabo.

rticulo 133. El debate ciudadaño o fo¡o de opin¡ón se llevará a cabo en forma verb.l
en un solo acto, serán públ¡cos y ab¡ertas a la poblac¡ón en general, y partic¡parán
en su desaÍollo:
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l.- Elo los func¡onar¡os citados a debatir;

ll.- Hasta siete c¡udadanos del grupo sol¡citante, como oradores;

lll.- Un representante del organ¡smo social des¡gnado de entre sus m¡embros; y

lV.- El titular del organ¡smo del ayuntam¡ento responsable de la participación
ciudadana o el Secretario Técnico del organismo soc¡al qu¡en fung¡rá como
moderador durante el debate c¡udadano o el foro de op¡n¡ón y quien levantará elacta
de la real¡zac¡ón de los mismos.

Cualqu¡er persona podrá as¡st¡r a los debates c¡udadanos y foros de op¡n¡ón como
oyente, guardando el respeto deb¡do para el resto de as¡stentes a la m¡sma, de lo
contrar¡o deberá abandonar el lugar para cont¡nuar con el desarrollo del mecan¡smo
de part¡c¡pación c¡udadana en proceso.

El Ayuntamiento será respoñsable de lransmitir en línea los debates ciudadanos y
foros de op¡n¡ón

Articulo 134. Cualquier persona podrá presentar propuestas durante los foros de
op¡nión, para ello la Dirección auxil¡ará at organ¡smo soc¡a¡ en la organ¡zac¡ón del
foro que se trate, el reg¡stro de proponentes y sus propuestas.

Art¡culo 135. Los debates ciudadanos o foros de op¡n¡ón se real¡zarán a manera de
d¡álogo, de manera l¡bre y respetuosa, sol¡c¡tando ordenadamente el uso de la voz y
en la medida de lo pos¡ble concretando sus ¡ntervenc¡ones, coñ el apoyo de un
s¡stema de moderac¡ón que puede recaer el organ¡smo responsable de la
part¡c¡pación c¡udadana por parte del ayuntamiento, o bien en una maderac¡ón.
externa prev¡amente acordada.

Articulo 136. El ejerc¡c¡o de los debates o foros, podrán realizarse en una sota
local¡dad o zona del mun¡c¡p¡o, cuando los asuntos a abordarse en los m¡smos
competan y afecteñ de manera exclusiva, ún¡camente a los hab¡tantes de esa
loca¡idad o zona.

LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS

Art¡culo 137. Las asambleas c¡udadanas son un mecan¡smo de partic¡pac¡ón
c¡udadana de democracia ¡nteract¡va, eñ donde los hab¡tantes del Municip¡o
construyen un espac¡o para la opinión sobre temas de orden general o asuntos de
carácter local o de ¡mpacto en la comun¡dad.
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Las asambleas c¡udadanas podrán tener como f¡nalidad la constituc¡ón de una
organ¡zac¡óñ c¡udadana en los términos de¡ presente Reglamento.

Articulo 138. Las asambleas c¡udadanas podrán organ¡zarlas:

l.- Los hab¡tantes de los barr¡os, fracc¡onam¡entos, condomin¡os, delim¡tac¡ones
terr¡tor¡ales o 20ñas del Munic¡p¡o; o

ll.- Los ciudadanos organ¡zados en alguna act¡vidad económ¡ca, profes¡onal, soc¡al,
cultural o en pro de una causa común.

Art¡culo '139. Los habitantes del Mun¡c¡pio que deseen llevar a cabo las asambleas
ciudadanas, darán av¡so a la D¡rección del tema, del lugar y de la fecha en que se
llevarán a cabo.

La D¡rección será responsable de la difusión de las asambleas ciudadanas y de
recoger, sislematizar, notif¡car al Consejo Municipal.

Para efectos de lo anterior, los organ¡smos soc¡ales instruirán a sus Secreta
Técnicos para el seguim¡ento, elaboración y reg¡stro de las actas correspond¡entes
de las asambleas ciudadánás.

Artículo 140. A las asambleas ciudadanas podrán ¡nv¡tarse a los titulares de las
ent¡dades gubernamentales, qu¡enes as¡st¡rán con voz, pero sin voto.

Art¡culo l41. Es responsab¡l¡dad de la D¡recc¡ón hacer llegar los resultados de las
ambleas ciudadanas a las entidades gubernamentales, asi como darles

segu¡miento y realizar las gest¡ones que p¡da la asamblea c¡udadaña ante las
ent¡dades gubernámentales

LA AUDIENCIA PÚBLICA

Artículo 142. La aud¡enc¡a pública es el mecan¡smo de participación c¡udadana de
democrac¡a ¡nteract¡va a través de la cual los hab¡tantes del lt¡tun¡c¡pio podrán:

l.- Sol¡c¡tar y rec¡bir informac¡ón respecto a la actuación de las entidades
gubernamentales;

ll.- Informar a las ent¡dades gube¡namentales de sucesos relevantes que sean de su
competencia o de inteaés soc¡al; y

lll.- Analizar el cumpl¡m¡ento de los ptanes y programas del Munic¡pio.

Art¡culo't43. La audiencia pública se celebrará de las s¡gu¡entes formas:
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AVANZAR CON HONESTIDAD

l.- Of¡c¡osarñente: El gobierno mL¡ñicipal deberá d¡fund¡r ant¡cipadamente a la
soc¡edad la celebrac¡ón de la aud¡encia públ¡ca en la que ¡nformarán las ent¡dades
gubernamentales y funcionarios que as¡sti.án a escuchar la opin¡ón y propuestas de
los habitantes del Mun¡cip¡o. Podrán llevarse a cabo por med¡os electrón¡cos y
tendrá como sede las olicinas admin¡strativas mun¡cipales o diversos puntos del
Mun¡cipio; y

ll.- A sol¡c¡tud de parte ¡nteresada: Por escr¡to de cuando menos veinte habitantes
del Munic¡p¡o que soliciten la audiencia en la que prec¡sarán el tema a tratar y las
ent¡dades gubefnamentales que sol¡citañ as¡stan.

Articulo 1,14. La petic¡ón se formutará ante la entidad gubernamental con la que
sol¡c¡te tener la audienc¡a públ¡ca, la cual deberá contestar por escr¡to a los
¡nteresados dentro de los cinco d

el dia, hora y lugar para la real¡zac
de los func¡onar¡os que as¡st¡rán.

ias háb¡les s¡gu¡entes a su presentación, sena and o
¡ón de la aud¡enc¡a, mencionando el nombre y c

Los sol¡c¡tantes marcarán cop¡a a la D¡rección o ¡nstancia responsable de la
part¡cipación ciudadana y al superior jerárqu¡co del t¡tular de la entidad
gubernameñtal para su conoc¡m¡ento.

Articulo 145. Las audienc¡as públ¡cas se desahogarán sin mayor formalidad,
cu¡dando en lodo momento el sano desaarollo de las mismas y garant¡zando la
l¡beñad de expres¡ón y partic¡pac¡óñ de los solicitantes, que deberán nombrar una

m¡sión al menos c¡nco de los solic¡tantes ante quienes se desahogará la aud¡enc¡a.

Se documentará la real¡zac¡ón de las audienc¡as públicas por cualquier med¡o
disponible.

Artículo 146. Los acuerdos que se tomen se entenderán de buena fe de las partes,
pero s¡empre estarán suietos al cumplim¡ento de las disposic¡ones legales y
reglamentarias v¡gentes, asi como a las capac¡dades presupuestales del Mun¡cip¡o.

Articulo 147. Las ent¡dades gubernamentales que lleguen a acuerdos con mot¡vo de
alguna aud¡enc¡a pública deberán darle segu¡miento a los mismos y des¡gnarán a los
serv¡dores públicos responsables de la eiecución de las acciones aprobadas, de
acuerdo con sus atribuc¡ones.

Si se requiere la intervención de alguna otra entidad gubernamental se podrá agendar
la continuación de la aud¡encia en una fecha posterior con su part¡c¡pación.

rt¡culo 148. Solo el presidente Munic¡pal y el Secretar¡o General del Ayuntam¡ento
ran
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ent¡dades gubernamentales, de acuerdo a las facultades y atr¡buciones de las
mismas, s¡n incurr¡r en alguna infracción al presente Reglamento.

Articulo 149. Cuando un grupo de personas, en eierc¡c¡o de su

J
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q
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man¡festar sus ¡deas, se presente de forma pacifica ante las ent¡dades
gubernamentales a presentar sus demandas por s¡tuac¡ones que cons¡deaen
aprem¡antes, se sujetará a las siguientes reglas:

l.- Las ent¡dades gubernamentales procurarán concederles ¡nmed¡ata aud¡enc¡a
pública, sol¡c¡tando a los manifestantes des¡gnen una comis¡ón de cinco personas
como máximo;

ll.- En caso de no encontrarse presentes los t¡tulares de las ent¡dades
gubernamentales los seryidores públ¡cos adscritos a las mismas deberán atender a
los manifestantes, s¡empre y cuando no ex¡sta el temor fundado de que corra
su integr¡dad fis¡ca;

lll.- Se inv¡tará a los man¡festantes a que formu¡en su pliego petitorio;

LA AUDITORiA CIUOADANA

Art¡culo 150. La Aud¡toría C¡udadana es un mecanismo de partic¡pac¡ón y
corresponsab¡lidad c¡udadana, mediante el cual los hab¡tantes del lllunic¡p¡
volunta¡¡a e ¡nd¡vidualmente, asumen el compromiso de vigilal., observar, evatuar y
f¡scal¡zar el deserhpeño de los programas de gob¡erno, las polít¡cas públ¡cas, la
ejecuc¡ón de las obras públ¡cas y el ejercicio del gasto público.

Artículo 'f 51. El Consejo Municipal solic¡tará al pres¡dente Mun¡c¡pal que convoque a
las un¡versidades, inst¡tuc¡ones de educación superior del Área Metropolitana de San
Jul¡án o conse.¡os consultivos para d¡señar, acoger e ¡mplementar las Aud¡torias
Ciudadanas. Del m¡smo modo, se em¡tirá una convocator¡a públ¡ca y ab¡erta para que
los hab¡tantes del Mun¡c¡p¡o participen en las Auditor¡as C¡udadanas.

iculo'f 52. Las ¡nstituc¡ones académicas o consejos consult¡vos que integren las
d¡tor¡as C¡udadanas organ¡zarán los trabajos de observac¡ón y v¡g¡lancia,

libre derecho a

o

\
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man¡festantes; y

V.- Las entidades gubernamenta¡es procuraráñ llegar a acuerdos con la comision,
designando responsables del seguim¡ento de dichos acuerdos.
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y evaluac¡ón de los programas de gob¡erno, las pol¡ticas públ¡cas, la ejecuc¡ón de las
obras públ¡cas y el ejercicio del gasto públ¡co. Los aud¡tores c¡udadanos podrán ser
estudiantes, académicos o habitantes del Mun¡c¡p¡o que hayan respondido a la

convocatoria pública.

La Aud¡toria Ciudadana deberá ¡mplementar un programa de capacitac¡ón para los
auditores ciudadanos,

La Auditoria Ciudadana deberá realizar un ¡nforme anual de sus actividades, y deberá
ser publicado de manera ¡ntegra en el s¡t¡o de internet del Gob¡erno Muñ¡c¡pal.

Art¡culo 154.- Los resultados de la Aud¡tor¡a C¡udadana se not¡f¡caráñ a las entida
gubernamentales competente con el objeto de que se puedan apl¡car las meioras en
el desempeño de la función públ¡ca y la prestación de los servicios públ¡
municipales dentro de las capac¡dades coñ que cuente el Munic¡p¡o. En caso de
encontrar ¡rregularidades o incumplimientos en la normatividad aplicable se dará
cuenta a la Contra¡or¡a Municipal para que proceda conforme a derecho corresponda.

Art¡culo 155. En todo lo no previsto en la presente Seccióñ se ajustará a lo d¡spuesto
para las comparecenc¡as públ¡cas, en su derecto se sujetará a lo que resuelva el
Consejo Municipal.

LA INICIATIVA CIUDADANA

l.- En la vía tradic¡onal

a) Los hab¡tantes que representen al menos al cero punto dos por c¡ento de la lista
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Art¡culo '153. Corresponde a la Auditoria C¡udadana v¡gilar, superv¡sar y analizar las

act¡v¡dades, prograrhas y pol¡t¡cas desempeñadas por las ent¡dades
gubernamentales. Para ello, podrá sol¡c¡tar a las dependencias correspond¡entes
toda la ¡nformac¡ón que cons¡dere ñecesar¡a para la evaluac¡ón y v¡g¡lancia.

Los resultados de las aud¡tor¡as ciudadanas se publ¡carán en el portal de internet del
Gob¡erno Mun¡c¡pal.

Articulo 156. La ¡n¡ciat¡va c¡udadana es el mecan¡smo de corresponsab¡l¡dad
c¡udadana mediante el cual se ejerce la facultad que t¡enen los habitantes del
Municipio de presentar, ante el Ayuntam¡ento, proyectos de ordenam¡entos
municipales, reforma, adic¡ón o derogación a los mismos.

Articulo 157. Podrán presentar inic¡ativas ciudadanas:

\
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AVANZAR CON HONESTIDAD

b) Los hab¡tantes que representen el cero punto dos por c¡ento de la poblac¡ón del
Municip¡o según los resultados de los conteos de población pub¡¡cados por el
lnst¡tuto Nac¡onal de Estadist¡ca y Geograf¡a, o aquellos publ¡cados por el lnst¡tuto
de lnformación Estadistica y ceográfica det Estado de Jalisco; o

Art¡culo 158. Para que una in¡c¡at¡va c¡udadana en la v¡a trad¡c¡onal pueda ser
admitida para su estudio, d¡ctamen y votación por el Ayuntam¡ento, requiere cumpl¡r
con los requisitos s¡guientes:

l.- Presentarse por escr¡to dir¡gido al Ayuntam¡ento;

ll.' Nombre, f¡rma y secc¡ón electoral de hab¡tantes del Munic¡p¡o que presentan la
¡n¡c¡ativa, en caso de presentarse por varios hab¡tantes del Munic¡pio, deberán
designar un representante común, el cual no podrá ser serv¡dor públ¡co;

lll.- Exposic¡ón de mot¡vos o razones que sustenten de la ¡nic¡at¡va, ev¡ta
parte expos¡tiva y resolutiva, las ¡njur¡as y térm¡nos denigrantes;

lV.- Propuesta de creac¡ón, rerorma o mod¡licac¡ón especif¡ca de los orde
munic¡pales que sean objeto de la ¡n¡c¡at¡va c¡udadana; y

ndo, en

nam¡eñtos

V.- El dom¡c¡lio y correo electróñ¡co para recib¡r not¡f¡cac¡ones dentro del Mun¡cipio.

No se admit¡rá una inic¡ativa c¡udadana que haya sido declarada como improcedente
o haya s¡do rechazada por elAyuntam¡ento, hasta que transcurran se¡s meses de su
resolución.

Artículo 159. Corresponde a la Secretar¡a General del Ayuntam¡ento darle forma a las
¡at¡vas c¡udadanas que se presenten a través de plataformas digitales, prev¡o.

anál¡s¡s que en materia de derechos humanos se real¡ce y cuyo resultado se
comun¡cará al promovente med¡ante la prop¡a platatorma d¡g¡tal a través de la que se
recib¡ó su propuesta.

Articulo 160. Son ¡mprocedentes y por lo tanto serán desechadas de ptano por el
Ayuntamiento, med¡ante acuerdo fundado y mot¡vado, ¡as ¡niciativas c¡udadanas
sigu¡entes:

l- Aquerras propuestas en mater¡a f¡scar, hacendar¡a o .egurac¡ón der ejefcac¡o der
gasto;

ll.- En mater¡a de organ¡zac¡ón de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca del Municip¡o;

lll.- La creación o exl¡nc¡ón de organ¡smos públ¡cos descentral¡zados, empresas de
part¡cipac¡ón estatal mayor¡lar¡a y r¡de¡com¡sos públ¡cos del Mun¡c¡p¡o;
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lV.- Aquellas cuyo objeto sea d¡slinto a la creac¡ón, reforma, adición, derogac¡ón o
abrogac¡ón de ordenam¡entos munic¡pales; y

V.- Aquellas sobre materias que ño sean compelencia munic¡pal o contravengan
dispos¡ciones legales ¡nternac¡onales, federales o estatales.

Art¡culo 161. El Pres¡dente de la Com¡s¡ón Edilicia convocante citará al ciudadana o
reprcsentante común de los promoventes de la in¡ciat¡va c¡udadana a las reun¡ones
de traba¡o necesarias para el análisis y d¡clamen de la m¡sma.

El o los promotores de la inic¡at¡va ciudadana podrán as¡stir a las sesiones de trabaio
a que sean convocados, de lo contrario, se desechará de plano la ¡n¡c¡ativa
preseñtada, por su notor¡a lalta de interés.

c¡udadanas de las personas que asi lo solic¡ten, brindando apoyo y asesoria pa
la ñisma cumpla los requ¡s¡tos establec¡dos en los ordenam¡entos munici
v¡gentes.

LOS PROYECTOS SOCIALES

Artículo'163. Los proyectos soc¡ales son mecanisrños de part¡c¡pación c¡udadana de
corresponsab¡lidad, med¡ante los cuales los habitantes del Mun¡cip¡o pueden
presentar propuestas espec¡f¡cas a las entidade§ gubeanamentales, ya sea sobre

ctos de ¡nversión, programas sociales, obras públ¡cas o sobre cualquier gtro

Art¡culo 164. Podrán proponer a las entidades gubernameñtales respect¡vas la
adopc¡ón de un proyecto social:

l.- Cuando menos cien habitantes del barr¡o, fracc¡onamiento, condominio,
delim¡tac¡ón terr¡torial o zona en donde se pretenda llevar a cabo el proyecto en
cuest¡ón;

ll.- Los organismos sociales;

lll.- Los consejos consult¡vos, en los térm¡nos de su normat¡v¡dad aplicabte; y

Articulo 165. Solic¡tar el formato de proyectos sociales a la direcc¡ón. Las propuestas
de proyectos soc¡ales deberán presentarse a la D¡rección, para que éste lo haga llegar
a la entidad gubernamental competente y le dé el segu¡miento corrcspond¡ente.
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Art¡culo 162. El Consejo Mun¡c¡pal podrá aux¡l¡ar a la poblac¡ón en general en los
procesos de coñformación y organ¡zación de eventos para difund¡r las ¡n¡c¡at¡vas

acto de gob¡erno.
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La presentación de propuestas de proyectos soc¡ales no supone que la entidad
gubernamental deba autorizar y ejecutar el proyecto preséntado en los térm¡
propuestos, s¡no ún¡camente que las m¡smas deben ser valoaadas, pudiendo sgr
mod¡ficados, complementados o rechazados por acuerdo fundado y motivado por la
ent¡dad gubernamental.

Art¡culo 166. Para ser adm¡tidas, las sol¡citudes de proyectos soc¡ales deberán
cumplir con los requ¡sitos sigu¡entes:

I.- Oir¡gido al organismo sociat correspond¡ente;

ll.- El l¡stado de los nombres, f¡rmas, seccióñ electoral y clave de elector de los
habitantes promotores del proyecto soc¡al;

lll.- Nombre de la entidad gubernamental que será responsable de la ejecución del
proyecto social;

lV,- Des¡gnación de un.epresentante común, domicilio, correo electrón¡co
rec¡bir notificac¡ones dentro del Mun¡cipio;

V.- Expos¡c¡ón de motivos que señalen las razones del proyecto social;

Vl.- Descripc¡ón de los alcances, benef¡c¡arios, ob.¡et¡vos, ca€cter¡st¡cas del
proyecto, asi como acompañar ¡os estudios para la viabilidad técn¡ca y f¡nanciera que
requiera el proyecto social; y

Vll.- Los demás requ¡sitos necesarios para que las ent¡dades gubernamentates estén
en posibilidad de ejecutar el proyecto social propuesto

Los requ¡s¡tos establec¡dos en las fracc¡ones de la V a la Vll podrán presentarse por
escrito, pefo deberán anexarse en formatos d¡g¡tales que perm¡tan su modif¡cac¡ón,

Art¡culo 167. Recibido un proyecto soc¡al, el organismo social correspondiente
anal¡za.á er cumprimiento de ros requis¡tos estabrec¡dos en las fracciones r a ra v der
adiculo anter¡or sin entrar al estudio de fondo del proyecto soc¡al, com¡s¡onando a
alguno de sus miembros o su Secrelar¡o Técn¡co, para su segu¡m¡ento y remit¡rlo a
la entidad gubernamental que correspoñda eñ un plazo no mayor a c¡nco dias hábiles.
La D¡.ección deberá inscrib¡rlo en el Regislro Munic¡pal.

Aniculo 168. La entidad gubernamental que ¡ec¡ba el proyecto social propuesto t¡ene
las s¡gu¡entes obligac¡ones:

l- conocer, atender y resorver ro conducente, dentro de ros ve¡nte d¡as hábires
s¡guientes la recepción der proyecto sociar, y not¡f¡carro a ros sor¡c¡rantes. a través
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ll.- Conceder las aud¡enc¡as públ¡cas que se requieran al representante común de los
promoventes, para tratar la petición del proyecto, lo cual deberá not¡f¡carse al
organ¡smo social y deberá realizarse antes de la resoluc¡ón por parte de la e
gubernamental;

lll.- Resolver la solicitud del proyecto soc¡al por esc.ito, med¡ante acuerdo fundado y
mot¡vado, pud¡endo:

a) Aceptar total o parcial el proyecto soc¡al en los términos planteados o con las
modificaciones que sean conven¡entes o necesar¡as, procediendo a su eiecuc¡ón;

b) Ordenar la real¡zac¡ón de los estudios técn¡cos o f¡nanc¡eros que falten para estar
en pos¡bilidad de ejecutar el pfoyecto;

c) Notif¡car sobre la neces¡dad de contar con licencias, autor¡zaciones o perm¡sos
que competan a ot¡a entidad gubernamenta¡ o autoridad federal o estatal, y de ser

d) El rechazo del proyecto social sol¡citado, y not¡f¡car la respuesta al representante
común y al organ¡smo soc¡al; y

lV.- En caso de que resulte ¡mprocedenle el proyecto social, deberá ¡nformar al
sol¡citante de los medios de derensa a los que puede acceder para impugnar la
tesoluc¡ón.

Artículo 169. En los proyectos sociales qu¡enes ejecuten el proyecto estarán sujetos
a los mecan¡smos de partic¡pación c¡udadana y los promotores podráñ fung¡r como

a aud¡toria ciudadana en los términos del presente Reglamento

Articulo 170.- Cuando alguna entidad gubernamental rec¡ba una sol¡c¡tud de proyecto
social y su resoluc¡óñ no sea de su competenc¡a, deberá der¡varla d¡recta e
¡nmed¡atamente a la ent¡dad gubernamental competente y notif¡car al representante
común de los solicitantes y al organismo soc¡al correspondiente dentro de los tres
d¡as háb¡les sigu¡entes a su recepción.

Art¡culo '171.- Las ent¡dades guberñamentales a las que se les sol¡c¡te cuatquier tipo
de apoyo tendiente a la real¡zación de los proyectos sociales tendrán la obl¡gac¡ón
de colabora. con este fin, en la medida sus capacidades presupuestales.

Art¡culo 172.- En el ejerc¡c¡o del derecho a promover e ¡mpulsar proyectos soc¡ales
en los térm¡nos de la presente Secc¡ón deberá cumpl¡rse en todo momento con las
d¡sposic¡ones regares y regramentarias vigentes, por ro que no podrá utirizarse como
mecanismo para evadir dichas obl¡gac¡ones.
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Articulo 173. La ent¡dad gubernamental responsable de la ejecución de proyecto
soc¡al deberá ¡nformar al organ¡smo soc¡al correspondiente sobre a la conclusión del
m¡smo, o en su defecto, sobre las causas de alguna suspensión o que hayan
imped¡do su conclusión, para que se pronuncie al respecto, prev¡o respeto de la
garantia de aud¡enc¡a al representante común de los sol¡c¡tantes.

LA COLABORACIÓN POPULAR

Articulo 174. La colaboración popula¡ es el mecan¡smo de participac¡ón c¡udadana
de corresponsab¡l¡dad mediante el cual, los habitantes del Mun¡c¡pio podrán tomar
parte activamente para la ejecución de una obra, el rescate de espacios públicos, la
generac¡ón o rehab¡l¡tac¡ón de ¡nfraestructura para la preslación de un servicio
públ¡co mun¡c¡pal o el apoyo a grupos vulnerables de las comun¡dades, aponando
para su real¡zación los recursos económ¡cos, inmuebles, mater¡ales o trabajo
personal.

Los serv¡c¡os públ¡cos municipales podrán prestarse po.los habitantes del Municip¡o
cuando obtenga la concesión de los mismos en los términos de la normat¡
apl¡cable,

Art¡culo 175. Podrán promover la colaboración popular los habitantes de uno o var¡os
barr¡os, fracc¡onam¡entos, condom¡n¡os, delimitaciones terr¡toriales o zonas en
conjunto con la entidad gubernamenlal competenle.

proyectos de colaboración popular podráñ promoverlos cuando menos veinte I
habitantes del Mun¡cip¡o a título personal o alguna organ¡zac¡ón c¡udadana
deb¡damente constituida y reconocida por el Ayuntam¡ento.

Articulo 176. A los proyectos de colaborac¡ón popular le serán apl¡cables las
dispos¡c¡ones establecidas para los proyectos soc¡ales que no se contrapongan a las
reguladas en la presente Secc¡ón, as¡ como qu¡enes ejecuten el proyecto estarán
sujetos a los mecan¡smos de partic¡pación c¡udadana prev¡stos en et presente
Reglameñto.

Articulo 177. Una vez aprobado un proyecto po. colaborac¡ón poputar, los
compromisos enlre las eñtidades gubernamentales y los promoventes, serán
lasmados en conven¡os que estable¿can la partic¡pación de las panes,

determ¡nando las obl¡gac¡ones y los derechos de ambas, asi como el tiempo de
durac¡ón del proyecto.
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Art¡culo 178. Los conven¡os de colaborac¡ón popular, deberán ser aprobados por el
Ayuntamiento, serán considerados ¡nforrñac¡ón públ¡ca fundamental y deberán
contener po¡ lo s¡gu¡ente:

l.- Un capítulo que resuma los añtecedentes el proyecto por colaboración popular;

¡1.- Las declaraciones de las partes, donde se deje constanc¡a de la capacidad legal
para celebrar e¡ conven¡o y las autorizaciones recabadas que se requieran para su
e.¡ecuc¡ón;

ll¡.- La obl¡gación de ejecutar el proyecto por co¡aborac¡ón popular, como objeto del
m¡smo, as¡ coño sus alcances, benef¡c¡ar¡os y caracter¡st¡cas;

lV.- El costo del proyectot y eñ su defecto, la forma de determinar d¡cho costo;

V.- La forma en que los solic¡tantes part¡ciparán en la ejecuc¡ón del proyecto por
colaboración popular;

Vl.- El lugar donde se ejecutará e¡ proyecto por colaboración popular;

Vll.- El plazo de duración del proyecto por colaborac¡ón popular;

Vlll.- El establecirniento de un comité de v¡gilanc¡a, integrado por la ent¡dad
gubernamental responsable de la ejecuc¡ón del proyecto por colaborac¡ón popular,
en su caso, el perito responsable de la obra, así como por el titular de la D¡recc¡ón y
la des¡gnación de ¡os promoventes del proyecto necesarios para conformar una
mayor¡a en d¡cho com¡té;

- Las demás cláusulas que facititen la ejecución del proyecto por colaboración
popular y los comprom¡sos de las entidades gubernamentales de gest¡onar las
l¡cenc¡as, permisos y autor¡zac¡ones que correspondan para ev¡tar el ¡ncremento del
costo del proyecto por concepto de contribuc¡ones a favor del Munic¡p¡o;

X.- En caso de que el proyecto tenga por objeto la ejecución de una obra, la modal¡dad
de asignac¡ón de la misma, su programa de ejecución y ¡os derñás requis¡tos
establecidos en la Ley de Obra pública del Estado de Jalisco y su reglamento; y

TRANSITORIOS

ART|CULO PR|MERO. - E¡ pr¡mer Consejo Mun¡cipat será des¡gnado por el
Ayuntam¡ento a propuesta del pres¡dente Munic¡pal y sus ¡ntegrantes serán
renovados conforme al procedirñ¡ento establec¡do en el presente Reglamento
tomando como base el ¡n¡cio del periodo const¡tuc¡onal para el Gobierno Munici
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ARTICULO SEGUNDO. - El proceso de rat¡f¡cación de mandato det pres¡dente
Munic¡pal del periodo de gob¡erno 2018-2021, se llevará a cabo en el año 2020.

ARTICULO TERCERO. - Las obras que serán votadas en el presupuesto part¡cipativo
del año 2019 serán aquellas que determine el pres¡dente Munic¡pal, para tal efecto
podrá d¡sponer de la ¡nformac¡ón y proyectos con que cuenten las entidades
gubernamentales prev¡o al in¡cio del mecan¡smo.

ARTICULO CUARTO. - Rem¡tase et presente Regtamento at C. presidente Mun¡c¡pal
para los efectos de su obligatoraa promulgac¡ón y publicac¡ón conforme a lo
establecido por el articulo 42 fracc¡ón lV de la Ley de Gobierno y la Admin¡strac¡
Públ¡ca Municipal del Estado de Jalisco.

ARTICULO QUINTO. - El presente Regtamento entrará en v¡gor at siguiente d¡a de
publ¡cación en la Gaceta Oficial del Munic¡p¡o y en caso de no ex¡st¡r éstos en los
lugares v¡sibles dé la cabecera mun¡cipal, lo cual deberá cert¡ficar el Secretario del
Ayuntam¡ento, de acuerdo a lo establec¡do por el numeral42 fracc¡ón V de la Ley de
Gobierno y la Administrac¡ón Púbtica Munic¡pal del Estado de Jat¡sco.

ARTICULO SEXTO. - La conformación por prime.a vez del Consejo Mun¡cipal de
Partic¡pación los Consejos Sociales de participac¡ón C¡udadana serán real¡zada con

adro completo de propietar¡os, la segunda vuelta se establecerá las su plencias.

ART|CULO SEPÍIMO. - Lo no p.evisto en el presente Reglamento de part¡c¡pac¡ón
C¡udadana, será resuelto por el H. Ayuntam¡ento de San Julián.

ART|CULO OCTAVO. - Se derogan todas las disposic¡ones mun¡cipates que se
opongan al pfesente reglamento.

PUNTO V. DICTAIVEN POR PARTE DE LA COMISIÓN DE
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, SOBRE EL
"REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS [¡UJERES A UNA VIDA LIBRE
DE VIOLENCIA PARA EL IVUNICIPIO DE SAN JULIÁN. JALISCO',
INICIATIVA PRESENTADA POR LA REGIDORA ERIKA ELIZABETH
LÓPEZ ZERMEÑo, EN LA SESIÓN 03/2019 PUNTO 07
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2018-2021. una vez instalado el Consejo Munic¡pal se in¡c¡ará con el proceso de
¡ntegrac¡ón de los organismos sociales atend¡endo a las circunstancias de cada
localidad, barr¡o, colonia, fracc¡onam¡ento o condomin¡o del Municip¡o.
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El Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, cede el uso de la
palabra a la Comisión de Ordenam¡entos y Reglamentos lVlunicipal
quien expone el dictamen El Presidente Municipal consulta en votación
económica el dictamen, y por unanimidad de los integrantes del
Ayuntamiento presentes (10 de 10) se acordó.

UNICO. SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN POR PARTE DE
LA COMISION DE REGLAMENTOS Y OROENAMIENTOS
MUNICIPALES, SOBRE EL "REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO
OE SAN JULIÁN, JALISCO", INICIATIVA PRESENTADA POR LA
REGIDORA ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO, EN LA SESIÓ
03/2019, PUNTO 07.

REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIOA LIBRE DE
VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO

cAPiruLo I

DISPOSICIONES GENERALES

Arti culo 1. Las dispos¡ciones de este ordenam¡ento son de orden público, interés
ial y de observanc¡a general en el Mun¡c¡pio de San Jul¡án, Jalisco.

Articulo 2. El objeto del m¡smo es establecer los pr¡nc¡pios, cr¡terios, objetivos y las
directrices de acc¡ón que, desde la perspectiva de género se ut¡l¡cen para d¡señar
una pol¡t¡ca pública integral y coord¡nada en el Municip¡o de San Jul¡án para
reconocer, proteger, promover y garant¡zar el derecho de las mujeres a una v¡da l¡bre
de v¡olencia.

Articulo 3. Son competeñtes en la apl¡cación de¡ presente ordeham¡ento las
autoridades y dependencias det gobie¡no munic¡pal de San Jul¡án. Jalisco.

AÁiculo 4. Corresponde al Ayuntam¡ento de San Jul¡án y a las dependenc¡as de la
adm¡n¡strac¡ón pública municipal, garantizar las condic¡ones para que, en et ámb¡to
de su competenc¡a, generen los mecan¡smos ¡nstitucionales necesar¡os para la
prevenc¡ón, atención, sanción y erradicac¡ón de la violenc¡a contra las mujeres, de
modo que promuevan y garant¡cen er preno desarro[o de sus derechos humanos y

C
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Articulo 5. Los/as titulares de las dependenc¡as señaladas en el articulo 3 del
presente ordenam¡ento, adoptarán ¡as medidas necesarias tanto en forma indiv¡dual
como coordiñada con otras dependencias o institucioñes, apl¡cando los recursos
que les sean as¡gnados eñ el presupuesto de egresos del mun¡c¡p¡o, para cumplir
con lo establecido en este reglamento.

La coordinac¡ón entre las dependencias municipales se llevará a cabo a través del
Sistema Mun¡c¡pal para Preven¡r, Atender, Sanc¡onar y Errad¡ca. la V¡olenc¡a contra
las Mujeres.

Art¡culo 6. Para los efectos de este o.denam¡ento, se entenderá por:

¡. Aclualización con perspect¡va de género: Proceso permanente de formac¡ón
con la f¡nal¡dad de ¡ncorporar a la administración y gestión municipal, los avances y
nuevas concepc¡ones en mater¡a de igualdad sustantiva, no d¡scriminación y
derechos humanos de las Íiujeres y n¡ñas

ll. S¡stema Municipal: El S¡stema Mun¡c¡pal para preven¡r, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mureres;

V. Espec¡alización con perspect¡va de géne.o: Conoc¡mientos especif¡cos
coñstru¡dos desde la perspect¡va de género que deben art¡cularse con la

itación de todos los servidores públ¡cos de la gest¡ón mun¡c¡pal, a fin de aplicar
y asegurar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

Vl. lgualdad Sustantiva: Obligación jur¡d¡ca del Estado, establec¡da en el derecho
internac¡onal v¡nculante, que cons¡ste en adoptar pol¡ticas públ¡cas y acc¡ones de
gobierno de carácter estructural, soc¡al, legal, económ¡co y cultural para lograr la
¡gualdad de las mujeÍes al ejerc¡c¡o de todos los derechos humanos, libertades y
oPortun¡dades;

Vll. lnstituto: La lnstanc¡a Mun¡c¡pal de las Mu.¡eres del Munic¡p¡o de San Jul¡án,
Jal¡sco:

Vlll. Med¡das especiales de carácter temporal: ¡nstrumentos inst¡tucionales
cam¡nados a acelera¡ la ¡gualdad sustantiva entre las mujeres y los hombres en

todas las esferas de la v¡da económ¡ca, pol¡t¡ca, civil, soc¡al y cultural, elim¡nando

:1

\\

Acta de Ayuntamiento de ¡a Sesión Ordinaria 0G/2019
Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote.

página 67 de 141
Col. Centro C.P 47170 San Julián Jal

Tel.(347)718000l a 7182430 a 718Oóóó a 7180667 www.sanjulian.gob.mx

lll. Consejo Técn¡co: El Consejo Técn¡co del Sistema Mun¡c¡pat.

lV. DIF MUNICIPAL: Sistema para et Oesarrolo lntegrat de la Famitia de San
Julián;
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priv¡legios masculiños y formas de d¡scr¡m¡nación conlra las muieres que
menoscaban, restringen o anulan el ejerc¡c¡o de sus deaechos humanosl

lX. Mujeres en cond¡c¡ón de vulnerab¡l¡dad: Aquellas en mayo. r¡esgo de ser
v¡ct¡mas de violencia en razón de su raza, or¡gen étn¡co, edad, discapac¡dad,
cond¡c¡ón social, económ¡ca, de salud, embarazo, lengua, ¡d¡oma, rel¡gión, op¡niones,
or¡entac¡ón sexual, estado c¡vil; cuando teñgan la calidad de m¡grante, refugiada,
desplazada o pr¡vadas de la l¡bertad por mandato jud¡c¡al; sea v¡ct¡ma de lrata de
personas, turismo sexual, prost¡tución, pornografia, privac¡ón de la l¡bertad o
cualqu¡er otra cond¡c¡óñ que anule o menoscabe su derecho a una vida l¡bre de
violenc¡a;

X. ll,lodelo Único: Modelo Üñico de Atención lntegral a lvlujeres y Niñas Vict¡mas
de V¡olenciasi

Xl. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de V¡olenc¡a del Estado d
Jal¡sco;

Xll. Ley General: Ley General de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de
Violenc¡a;

Xlll. Perspecliva de Género: V¡s¡ón cient¡f¡ca, analit¡ca y polit¡ca sobre las mujeres
y los hombres que propone el¡m¡nar las causas de la opres¡ón de género, que
promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el b¡enestar de las mujeres;

XlV. Persona agresora: Quien o quienes ¡nfl¡gen violenc¡a contra las mujeres en
ualesquiera de sus tipos y modalidades;

XV. Programa lntegral: El Programa lntegral para preven¡r, Atender, Sancionaf y
Errad¡car la V¡olencia contra las Mujeres;

XVl. Red: Red de lnformac¡ón de V¡olenc¡a contra las Mujeres;

XVll. Reglamento: El Reglameñto de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de
V¡olencia del Municipio de San Julián, Jalisco;

XVlll. V¡ct¡ma directa: Toda muier o n¡ña a qu¡en se te ¡nflige algún tipo de v¡olencia
en cualquiera de sus tipos y modalidades:

XlX. V¡ctima ¡ndirectá: Famil¡ares de la vict¡ma d¡recta y/o personas que tengan o
hayan tenido relac¡ón con la misma y que sean o puedan ser afectados por motivo
e la violencia ejerc¡da contra la v¡ctima directa; y

XX V¡olenc¡a contra las mujeres: Cua¡quier acción u omisión, basada en su

\
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sexual o la muerte lanto en el ámb¡to p vado como en el públ¡co, y considerando
todas sus modal¡dades y t¡pos establec¡dos en el artículo 6 y capitulos l, ll, lll, lV y V
de la Ley General.

CAPITULO II

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA

CONTRA LAS MUJERES

Art¡culo 7. El Sistema Munic¡pal para Preven¡r, Atender, Sanc¡onar y Erradicar la
V¡olenc¡a contra las Mujeres es el organ¡smo coleg¡ado ¡ntegrado por autoridades
c¡udadan¡a, dotado con autonom¡a lécnica y de gest¡ón y con plena ¡ndependenc
para ejercer sus atribuc¡ones y cumpl¡r sus obligac¡ones, en el marco de los Tratados
lnternacionales y leyes nacionales que tutelan el derech o de las mujeres a vivir na
v¡da libre de violencias.

Arl¡culo 8. El Sistema Municipal tiene por obieto la coord¡nac¡ón interinst¡tuc¡onal en
mater¡a de la prevención, atención, sanción y errad¡cación de la violenc¡a contra las
mujeres, en todos sus t¡pos y modalidades. Es el responsable de vig¡lar la
observanc¡a del presente ordenamienlo.

¡culo 9. Para el cumpl¡m¡ento de su objeto el Sistema Munic¡pal tiene las siguientes
atribuc¡ones y fuñc¡ones:

l. Establecer una estrategia de coord¡nación munic¡pal que genere una polit¡ca
públ¡ca ¡ntegral, s¡stemát¡ca, cont¡nua y evaluable tend¡ente a erradicar la violenc¡a
contra las mujeres, y dar segu¡miento a las acc¡ones que para tal efecto se
establezcan;

ll. Promover la relac¡ón ¡nterinstitucional y multidisc¡pl¡nar¡a pa.a la igualdad
sustantiva y el acceso de las mujeres a una v¡da libre de violencia en el munic¡p¡o,
as¡ como coñ organ¡2ac¡ones de la sociedad c¡v¡l y con inslanc¡as academ¡cas con
especial¡dad en perspect¡va de género;

lll. Las y los t¡tulares de las dependenc¡as munic¡pales están su.¡etos al
cumpl¡m¡ento de las atribuciones que este reglamento les conf¡ere, e informar a la
opinión pública el cumpl¡m¡ento de las m¡smas;

Acta de Ayuntam¡ento de ¡a Sesión Ordinaria 06/2019
Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote.

página 69 de 141
Col. Centro C.P 47170 San Julián Jal.

Tel.(3471718 OO 0'l a 71824 30a718Oóóó a 7180667 www.sanjulian.gob.mx \



SAN JULIAN

r\Iü
§\d
\

€
-t
ü

lV. Contar con un s¡stema de segu¡miento de resultados procurados con los
cursos de formación general y actualización en la perspect¡va de género tanto para
las y los titulares de las dependenc¡as mun¡cipales y a las y los servidores públi
en genefal;

V. Garant¡zar que las y los serv¡dores públicos, empleados, y protes¡onales que
asuman responsabilidades y facultades de atenc¡ón d¡recta a víctimas de v¡olenc¡a
cuenten con perf¡l de formac¡ón en género, v¡olenc¡a de género, intervención en
cr¡sis, conoc¡m¡ento del marco legal y los mecan¡smos mun¡cipales;

Vl. lnst¡tu¡r los cr¡terios para la evaluac¡ón periód¡ca del programa lntegral;

Vll. Recomendar al Ayuntamiento la puesta en práct¡ca de mecan¡smos de
part¡cipac¡ón ciudadana que sean út¡les para estab¡ecer políticas públicas en la
material

Vlll. V¡g¡lar y evaluar que en los planes, programas y proyectos
dependencias mun¡c¡pales se incluyan y cumplan las atr¡buc¡ones estableci
Programa lntegral conforme lo establecido po¡ este reglamento;

de las
das en el

lX. V¡g¡lar que en los cr¡terios para la elaborac¡ón del presupuesto de eg¡esos del
mun¡c¡p¡o, se cons¡deren los recursos t¡nancieros necesar¡os para la ejecución del
Programa lntegral establecido en este reglamento;

X. Recomendar la cancelación parc¡al de los presupuestos as¡gnados a las
dependenc¡as mun¡cipales por un per¡odo determinado, cuando incumplan las

nciones previstas en el Programa lntegral;

Xl. Proponer al Ayuntamiento med¡das especiales de carácter temporal
necesar¡as para el cumpl¡miento de este reglamento; y

Xll. Fomentar acuerdos y comprom¡sos con los med¡os de comun¡cac¡ón para el
cumpl¡m¡ento de este reglamento y, en particular recomendar la ¡nclus¡ón de
conten¡dos que erradiquen la des¡gualdad de género y violenc¡a contra las mujeres a
través de la el¡rñ¡nac¡ón de imágenes estereotipadas, sexistas y discr¡m¡nator¡as de
las mujeres.

Articulo 10. El S¡stema Mun¡c¡pal se estructurará a part¡r de un Consejo Técn¡co que
estará integrado por:

La Pres¡denc¡a, que será la o el presidente Mun¡c¡pal o q!¡¡en ella o éldes¡gne
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La persona titular de la D¡rección de Admin¡slrac¡ón;

La persona t¡tular de la D¡rección do la Contralor¡a Mun¡cipal;

La persona t¡tular de la D¡rección de Programas de Oegarrollo Social;

La persona t¡tular de la Direcc¡ón de Seguridad Públ¡ca;

La persona titular de la D¡.ecc¡ón de Promoc¡ón Económ¡ca:

La persona t¡tular Promotora de Salud;

La persona t¡tular de la D¡rección de Educación;
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X. La persona titular de la Dirección de Planeac¡ón para el Oesarrollo Municipal;

Xl. La t¡tular de la lnstancia Mun¡c¡pal de las Mujeres de San Jul¡án, Jalisco, qu¡en
fungirá como la Secretaria Ejecut¡va del S¡stema;

Xll. El o la Directora General del S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a

l. En el caso de las y los servidores públ¡cos el cargo de consejero es por tres
años y atiende a la vigencia del gobierno municipal;

ll. Las/los representantes de la soc¡edad c¡v¡|, tanto t¡tulares como suplentes,
án electos a propuesta de las Com¡siones Edil¡c¡as de Derechos Humanos e

¡gualdad en colaboración con la Instanc¡a Munic¡pal de las Mujeres de San Julián,.
Jal¡sco.

lll. Las/los representantes de las organ¡zac¡ones de la sociedad c¡v¡l carecen d
la calidad de serv¡dores públicos y no pueden, en n¡ngún momento de su gesl¡ón,
desempeñar cargos, empleos o com¡siones de dir¡gencia federal, estatal o mun¡c¡pal
dentro de algún part¡do pol¡tico, dentro de ¡os poderes, organismos constitucionales
autónomos de cualqu¡er ámb¡to de gobierno, ayuntam¡entos, sus dependencias,
ent¡dades, o real¡zar actos de prosel¡t¡smo pol¡t¡co durante su encargo.

Articulo 12. De las suplenc¡as y ausencias.

l, Todas/os los consejeros deberán tener des¡gnado una/un suplente en el cargo
en la pr¡mera sesion en que partic¡pen;
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Xlll. La persona que pres¡da e¡ Conse.¡o Consultivo del lnstituto.

Artículo 11. Del cargo de Consejera (o).
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ll. Las/los consejeros suplentes de la soc¡edad civ¡l deberán ser des¡gnados de
acuerdo a lo est¡pulado en el art¡culo 11 fracc¡ones ll o lll de este reglamento;

lll. Las/los titulares del Sistema Munic¡pal podrán nombrar como suplentes a
personas con n¡vel infeaior inmed¡ato al suyo;

lV. En el caso de reg¡dores/as, su suplonte debe ser otro regidor m¡embro de la
m¡sma com¡sión edil¡cia; y

V. En caso de ausencia de la Pres¡dencia del S¡stema Mun¡c¡pal, lo supl¡rá el o la
¡ntegrante de la Com¡s¡ón Ed¡l¡c¡a de Derechos Humanos e lgualdad de Género.

Articulo 13. De las ses¡ones.

l. Las sesiones del S¡stema Mun¡cipal serán públ¡cas y se llevarán a cabo de
forma ordinar¡a b¡mestralmente y de manera extraord¡nar¡a cuando as¡ se requiera
paaa el cumplim¡ento de sus fuñciones;

ll. El S¡stema Municipal para ses¡onar vál¡damente deberá contar co
as¡stenc¡a de la mitad más uno de sus integrantes;

lll. La pr¡mera ses¡ón del año se celebrará en el mes de enero. En la misma
aprobará el caleñdario añual de sesiones:

lV. Para cada sesión se entregará con una antelac¡ón de S dias háb¡les, el orden
del dia, los documentos a d¡scut¡r y toda la informac¡ón necesar¡a. Las sesiones
extraordinarias se not¡f¡carán con 48 horas de antic¡pac¡ón; y

Las dec¡siones se tomarán por mayoria calificada y en caso de empate, la
pe¡sona que pres¡da tendrá voto de calidad.

Articulo 14. La Titular de la lnstancia Mun¡c¡pal de las Mujeres de San Jul¡án, Jal¡sco
tendrá las siguientes atribuc¡ones:

l. Ser representante del Sister¡a Munic¡pal;

ll. Convocar a ses¡ones ordinarias y extraordinar¡as del S¡stema Mun¡cipal
conforme lo d¡spuesto en el articulo i3 fracción lV de este reglamento;

lll. Real¡zar las actas de cada sesión, llevar un reg¡stro de las mismas, adm¡n¡strar
y conservar los docurnentos del S¡stema Muñic¡pal;

lV. Elaborar el anteproyecto del programa lntegral para prevenir, Atender.
Sancionar y Erradicar la V¡olencia contra las Mujeres;

\
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V. Promover en el Programa lnlegral una ¡magen de las mujeres l¡bre de
preju¡cios y estereot¡pos, asi como la el¡minac¡ón de lenguaie sexista y misóg¡no;

Vl, Elaborar los protocolos para la atención y prevención de la v¡olenc¡a contra
las mujeres.

Vll. Evaluar el cumplimiento del Prog.ama lntegral en todas las dependenc¡as
mun¡cipales e ¡nformar al Consero Técn¡co del Sistema Munic¡pal; y

Vlll. Rend¡r anualmente al S¡stema Mun¡cipal un ¡nforme de act¡v¡dades y de
evaluac¡ón sobre los ñecanismos ¡mplementados en el marco del Programa lntegral
en todas las depeñdencias mun¡cipales.

DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER,
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

SANCIONAR Y

Art¡culo 15. El P¡ograma lntegral para Preven¡r, Atender, Sancionar y Errad¡ca. todos
los t¡pos y modal¡dades de v¡glencia contra las mujeres es la politica pública integral
mun¡c¡pal que comprende las estrategias, los programas y las acc¡ones que llevarán
a cabo de manera coordinada todas las dependencias mun¡c¡pales para preven¡r!
atender, sanc¡onar y errad¡car la v¡olenc¡a contra las mujeres.

Las dependenc¡as munic¡pales deberán acatar las d¡rectr¡ces del programa lntegral
y d¡señar delalladamente las estrateg¡as y acc¡ones que se cons¡deren necesarias en
el corto, mediano y la.go plazo. D¡cho programa t¡ene ca.ácter de pr¡or¡tario.

Art¡culo 16. El anteproyecto del Programa lntegral deberá ser entregado a todos los
m¡embros del Consejo Técn¡co del S¡stema Municipal para su estud¡o y
retroal¡mentac¡ón, a más tardar 40 d¡as háb¡les después de la ¡nstalac¡ón del mismo.
En la segunda ses¡ón del Consejo Técn¡co deberá ser aprobado.

.\.¡
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Artículo 17. El Programa lntegral deberá contener en su d¡seño y eiecuc¡ón, de
manera obligator¡a lo siguiente:

l. El diagnóst¡co munic¡pal de la situación actual sobre la v¡olenc¡a contra tas
muieres;

Los ob.¡et¡vos especif¡cos a alcanzar en el corto, med¡ano y largo plazo;
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lV. Su func¡onam¡ento general y los ejes operativos que lo componen;

V. Las disposic¡ones para la mayor coordinac¡ón ¡nter¡nst¡tuc¡onal en mater¡a d
la prevención, atenc¡ón, sanc¡ón y errad¡cac¡ón de la v¡olenc¡a de género;

Vl. Los programas prevent¡vos de atención y acceso a la iusticia, der¡vados del
Programa lntegral, que se llevaráñ a cabo en las dist¡ntas dependencias mun¡c¡pales;

Vll. Los subprogramas especif¡cos, as¡ como las acc¡ones o metas operat¡vas
correspond¡entes. Estas metas deben establecerse con ¡ndicadores y estadist¡cas
espec¡Iicos;

Vlll. Los instrumentos de difusión y promoción del programa lntegral y de los
objetivos de este reglamento;

lX. Los l¡neamientos para mod¡f¡car o em¡t¡r ordenam¡entos mun¡c¡pales acordes
con el objeto del presente ordenamientg, buscando el¡minar cualqu¡er mecanismo
inst¡tuc¡onal¡zado de v¡olencia contra las mujeres;

X. Los mecanismos per¡ód¡cos de seguimiento y evaluac¡ón de los program
subprogramas que se lleven a cabo;

Xl. El plan de acción sobre los cursos y talleres de capacitac¡ón, especializac
y actual¡zación permanente a todos los serv¡dores públicos; y

Xll. Además de las med¡das que se cons¡deren necesar¡as para el cumpl¡m¡ento
de este reglamento.

rtículo 18. Para su mejor tunc¡onam¡eñto el programa lnlegral deberá contener tres
ejes operat¡vos

L Prevenc¡ón,

\
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t¡t.

ll,lodelo Un¡co de Atenc¡ón; y

Acceso a la Just¡c¡a.

Al lnst¡tuto le corresponderá anal¡zar y estandar¡zar los procesos de los tres ejes
operat¡vos en las d¡ferentes dependenc¡as mun¡c¡pales a través del programa
lntegral.

Art¡culo 't9. El Programa lntegral se deberá coordinar con el programa Estatal y sus
acc¡ones conten¡das en el articulo 23 de la Ley, a través de la Secretaria Ejecut¡va del
S¡stema Munic¡pal. Deberá ser actualizado cada año de manera permanente, der¡vado
de su evaluación y seguimiento.
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El Programa lntegral deberá ser desaÍoltado c¡ent¡fica e interd¡sc¡plinar¡amente con
perspectiva de géñero y estar dotado de una v¡s¡ón ¡ntegral que logre articular los
esfuerzos de todas las dependenc¡as munic¡pales.

CAPiTULO IV

DE LA PREVENCIÓN

Articulo 20. De conform¡dad con lo establecido en el art¡culo 42 de la Ley, se ent¡ende
por acc¡ones y medidas de prevenc¡ón aquellas encam¡nadas a ev¡tar la com¡s¡ón de
del¡tos y otros actos de v¡olencia contra las mujeres, atend¡endo y errad¡cando los
factores de r¡esgo tanlo en los ámb¡tos públ¡co como pr¡vado y logrando que la
sociedad perciba todo t¡po de violencia contra las ñujeres como un evento v¡olator¡o
de derechos humanos y como un problema de salud públ¡ca y de segur¡dad
ciudadana.

Art¡culo 21. Las acc¡ones de prevenc¡ón municipales deberán tomar en cuenta.
su ¡nstrumentac¡ón, los s¡gu¡entes factores de r¡esgo:

l. Factor ¡nd¡v¡dual: La histor¡a personal, biológ¡ca y cultural que ¡nfluye en I

mujeres;

ll. Factor social cercano: Las relac¡ones rñanten¡das en la fam¡lia, amistades,
pareja en donde se reaf¡rman roles y estereotipos de subord¡nación femenina;

lll. Factor comunidad: Los que se desarrollan eñ las relaciones soc¡ales, en la
escuela, trabajo, o en cualqu¡er otro entorno que favorezca la v¡olencia de género; o

lV. Factores sociales: Los referentes de la desigualdad por razones de sexo,
económ¡cas, legales, culturales, que loleran y leg¡t¡man la violencia contra tas
mujeres y que propagan los esquemas de subordiñación de las mujeres y refuezan
las relac¡ones de pode¡ des¡guales.

Articulo 22, Para reducir los factores de r¡esgo de las mujeres, todas las
dependencias mun¡c¡pales dentro de sus atr¡buc¡ones deberán p.ocurar lo sigu¡ente:

l. Ant¡c¡par y ev¡tar la generac¡ón de viotencia en todos sus t¡pos y modal¡dades
prev¡stas por la Ley;

Detectar en forma oportuna los posibles actos de v¡olencia contra las mujeres;

t. Realizar acc¡ones d¡suas¡vas que desalienten Ia violenc¡a

\
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Articulo 23. En el eie de prevenc¡ón coresponderá a todas las dependenc¡as
m u n ¡c ¡pa les:

L Capac¡tar y espec¡alizar a su personal de todos los n¡veles, eñ los términos
establec¡dos en el presente reglamento en su articulo 6 fracc¡ones ly lV:

a) La capac¡tac¡óñ deberán rec¡b¡rla por lo menos dos veces al año.

b) El lnstituto, de conformidad coñ lo establec¡do en el art¡culo 24 fracc¡ones I y
ll, deberá otorgar y dar seguimiento y evaluac¡ón de la capac¡tac¡ón.

ll. Realizar y difundir campañas informativas sobre los tipos y modal¡dades de la
violencia contra las mujeres, as¡ como de las ¡nst¡tucioñes que atenderán a las
vicl¡mas:

a) Las campañas ¡nformat¡vas deberán estar libres de lenguaje sexista y de
estereotipos que fomenten la subordiñac¡ón de las mujeres. Además, deberá
fomentar la imagen de las mujeres ejerciendo plenamente sus derechos.

b) El lnst¡tuto en conjunto con la ¡nstancia encargada de la Comun¡cac¡ón Social
deberán em¡t¡r los l¡neamientos de toda campaña publ¡citaria con base en los
objet¡vos de este reglamento.

c) Las campañas informativas deberán contener como mínimo lo s¡gu¡ente: Los
derechos de las mujeres, especialmente el derecho a una v¡da l¡bre de v¡olencia; el
rechazo a las actitudes ¡nd¡v¡duales y culturales que fomenten, just¡f¡quen o toleren
la violenc¡a contra las mujeres; un exhorto contra la v¡olencia de géñero, de modo
que se deie de proteger y tolerar a los agresores y a sus actos de v¡olenc¡a; y los
lugares y números telefónicos de atenc¡ón a mujeres vict¡mas de v¡olenc¡a dentro del
Ayuntam¡ento.

lll. Real¡zar estud¡os estad¡sticos e invest¡gac¡ones que, dentro de sus
at.ibuc¡ones, permitan la elaboración de políticas públicas que prevengan la
v¡oleñc¡a contra las mujeres en ¡os ámb¡tos públ¡co y pr¡vado;

lV. Promover y ejecutar acciones para que el acceso al empleo! la capac¡tación,
el ascenso y la permanenc¡a laborales se desarrolleñ en ¡gualdad de oportun¡dades
y no d¡scr¡m¡ñac¡ón;

V. Fomeñtar un amb¡ente laboral l¡bre de v¡olenc¡a y establecer los mecanismos
inst¡tucionales para detectar, atender y errad¡car el acoso y hostigam¡ento sexual en
el lugar de trabajo;
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I V. V¡g¡lar y/o dar segu¡m¡ento a las acc¡ones de prevenc¡ón de v¡olencia de todas
ik las dependenc¡as del cobierno Muñicipat.
\D§....

ll ' Vl. Establecer protocolos de atención integral d¡gna en todas las áreas de la
Administrac¡ón Pública Municipal, para ev¡tar la discr¡m¡nación y/o la violenc¡a

AVANZAR CON HONESTIDAD

Vl. Tener conoc¡miento del funcionam¡ento del Modelo lntegral, de la Red de
lnformación de Violencia contra las l\,lujeres y saber a qué ¡nstancias mun¡c¡pales
canalizar a las victimas de violenc¡a; y

Vll. Contar con una red de servidoras/es públicas/os encargadas/os de la atención
¡ntegral para que actual¡ceñ la Red de lnlormación de V¡olencia contra las Mujeres a
través del llenado de la Cédula de Registro Ún¡co conforme tengan conocim¡ento de
casos de v¡olencia desde sus dependenc¡as.

Art¡culo 24. En el eje de prevención, al lnst¡tuto le correspondefá

l. D¡señar l¡neamientos, mecan¡smos e ¡nd¡cadores para la capacitación y
espec¡al¡zacióñ de las y los serv¡dores públ¡cos mun¡cipales en los térm¡nos
establecidos en el artículo 6 fracciones ly lV de este reglamento;

ll. Llevar a cabo la capacatación y espec¡alización de las y los servidores
públicos;

lll. Fomentar en las dependenc¡as muñicipales la ¡nvest¡gac¡ón y d¡agnóstico
muñ¡c¡pal sobre los d¡stintos t¡pos y modalidades de v¡olenc¡a contra las mujeres
publ¡car sus resultados;

lV. Coord¡nar con la O¡rección de Seguridad Pública y áreas afines, protocolos de
atenc¡ón para victimas de v¡olenc¡a y/o d¡scrim¡nac¡ón.

¡nst¡tuc¡onal

Art¡culo 25. En el eje de prevenc¡ón, la Direcc¡ón de programas de Desarrollo Social
deberá
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l. lmplementar en su cartera de programas sociales la d¡fus¡ón de los derechos
de las mujeres y en espec¡fico del derecho a una vida l¡bre de violencia;

ll. Llevar a cabo programas soc¡ales d¡rigidos a las mujeres en maygres
condic¡ones de vulnerab¡l¡dad, tendienles a fortalecer el eierc¡cio de la ciudadan¡a,
su desarrollo integral y empoderamiento, ev¡tando el as¡stencialismo.

Art¡culo 26. En el eje de prevención, a la O¡recc¡ón de Seguridad públ¡ca le
corresponderá:

ñ
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l. Apl¡car propueslas en mater¡a de prevenc¡ón de acuerdo con las estadísticas
y bases de datos obten¡dos por la Red de lnformac¡ón de violencia contra las mujeres
y por las dependencias que generen estad¡st¡cas al respecto.

ll. La D¡rección de Seguridad Pública, a través de su área de Vinculación Soc
y Prevenc¡ón del Del¡to, deberá contar de manera permanente con un programa
prevención soc¡al de la v¡olenc¡a contra las mujeres y masculin¡dades no violentas,
con el propós¡to de promover la ¡gualdad, atende,la natural¡zación de la v¡olenc¡a de
género mediante herram¡entas conceptuales y práct¡cas, que fortalezcan la
part¡c¡pac¡ón de las mujeres, la soror¡dad, la cohesión soc¡al y el respeto a la
d¡vers¡dad, para la aprop¡ación y valorac¡ón de s¡ m¡smas, mejorando su cal¡dad de
v¡da y la de su entorno. Y este habrá de ser parte de sus planes programát¡cos y/o
planes presupuestales.

Art¡culo 27. En el eje de prevenc¡ón, la Promotora de Salud deberá:

l. Elaboraf e ¡nstrumentar programas espec¡al¡zados tendientes a ¡dent¡ticar
factores de riesgo que afectan la salud de las mujeres cuando han sido victimas de
violencia;

ll. Llevar a cabo registros de información desagregada por sexo y edad,
cons¡derando las var¡ables necesarias que permitan anal¡zar el ¡mpacto de la
v¡olencia de género en la salud ale las mujeres y ninas;

lll. Generar y d¡fund¡¡ ¡nformación sobre los dercchos sexuales y reproduct¡vos
de las mujeres; autocu¡dado, prevenc¡ón de las ¡nfecc¡ones de t.ansmisión sexual,
utilizac¡ón de métodos anticonceptivos, salud mental, asi como todos aquellos
tend¡entes a preven¡r la v¡olencia contra las mujeres; y

lV. Constru¡r ind¡cadores y balances semestrales de las acciones realizadas en
cumpl¡m¡ento de la Norma Of¡c¡al Mex¡cana NOM-046- SSA2-200S de violencia
famil¡ar, sexual y contra las mujeres.

Articulo 28. En eleje de prevenc¡ón, la D¡recc¡ón de Educación deberá:

l. Generar programas educativos que favorezcan el desarrollo de las
potenc¡alidades de las mujeres en todas las elapas del proceso educativo;

ll. Estructurar dentro de los cenlros educat¡vos mecanismgs de denuncia y
nal¡zac¡ón de violenc¡a de género hac¡a las dependenc¡as mun¡cipales

corresPond¡entes;
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lll. D¡fund¡r dentro de los centros educat¡vos estos mecan¡smos de denunc¡a y
canal¡zac¡ón;

lV. D¡señar y difund¡r mater¡ales educativos con información sobre derechos de
as mujeres, preven¡r el abuso sexual infantil, la violencia contra las mujeres y las
ñiñas, con énfas¡s en la violenc¡a docente:

V. Promover talleres de prevención de la violencia contra las mujeres en los
centros educat¡vos d¡r¡g¡dos a las fam¡l¡as de las y los alumnos;

Vl. D¡señar e ¡nstrumentar programas de educac¡ón comunitar¡a para preven¡r la
v¡olenc¡a contra las ñujeres;

Vll. Real¡zar estudios estadíst¡cos e ¡ñvest¡gac¡ones para conocer y anal¡zar el
impacto de la violencia contra las mujeres, vict¡mas d¡rectas o ¡nd¡rectas, en la
deserción escolar, en el desempeño escolar, así como en el desarrollo ¡ntegral de
todas sus potenc¡alidades; y

Vlll. Coordinár acc¡ones con asociaciones de madres y padres de fam¡l
vecinales con el objeto de fomentar su participación en los programas de prevenc
que establece el reglamento.

Art¡culo 29. En el eje de prevenc¡ón, la Di¡ecc¡ón de prgmoción Económica deberá

l. Superv¡sar las cond¡c¡ones laborales de los centros de trabajo y vig¡lar el
cumplimiento de las normas en mater¡a de ¡gualdad de oportun¡dades, de trato y no
discr¡minac¡ón en el acceso al empleo, capacitac¡ón, ascenso y permanenc¡a laboral
de las muje¡es;

ll. Celebrar convenios de cooperación, coordinac¡ón y concertación con
empresas, organ¡zac¡ones patronales y s¡nd¡catos, para promover los derechos de
las mujeres en los ámb¡tos público y privado;

lll. Promover campañas de ¡nformación en los centros de trabajo sobre los t¡pos
y modalidades de la violenc¡a contra las mujeres, poñiendo espec¡al énfas¡s en el
derecho de las mujeres a ¡gualdad de oportun¡dades, temuneEción y segur¡dad
social y las obl¡gac¡ones de los empleadores asi como de las dependencias
munic¡pales que atienden a las víct¡mas;

lV. Real¡zar estud¡os estadíst¡cos e ¡nvestigac¡ones sobre s¡tuaciones de
violenc¡a contra las mujeres en el ámb¡to laboral;

V. Gest¡onar serv¡c¡os mun¡cipales y/o subs¡d¡os económ¡cos complementar¡os

SAN JULIAN
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a mujeres en cond¡c¡ón de vulnerab¡l¡dad y v¡ctimas de violenc¡a de género por
d¡stintas causas (edad, instrucc¡ón escolar, discapac¡dad, mujeres en prisión o
l¡beradas, prel¡beradas o externadas, o entre otras); y

Vl. Reconocer e ¡ncent¡var a las empresas que se abstengan de sol¡c¡tar a las
mujeres certificados de no gravidez y de no antecedentes penales para su
contratación o permanencia en el empleo, salvo las excepc¡ones expresamente
prev¡stas en otras disposic¡ones legales.

Artículo 30. En el eje de prevenc¡ón, la Dirección de Cultura y fur¡smo deberá:

l. Elaborar programas art¡st¡cos y culturales, que d¡fundan y promuevan una
cultura de la igualdad entre mujeres y hombres, los derechos humanos de las
mujeres y en espec¡alel derecho a una v¡da libre de v¡olencia; y

las que se encuentran en cond¡ción de vulnerab¡lidad, dispongan de espacios
el esparc¡miento, juegos y actividades recreativas, y part¡c¡peñ de la v¡da cultural y
artist¡ca del munic¡pio.

Articulo 3'1. En el eie de prevención, el DIF de San Jut¡án, Jalisco deberá establecer
las acciones para la reeducac¡ón y reinserc¡ón soc¡al de la persona agresora. De ¡gual
manera, coadyuvara en la atenc¡ón integral de las mujeres en s¡tuación de v¡olenc¡a
como ¡nstanc¡a que promueva la prevenc¡ón de la violencia en todos los espacios
especialmente en las d¡nám¡cas de las tam¡lias.

Art¡culo 32. La D¡recc¡ón encargada de la Adm¡nistrac¡óñ se encargará de la
promoc¡ón y v¡g¡lancia de las relac¡ones respetuosas entre quienes laboran en el
Gob¡erno Municipal:

l. Desarrollará, en colaborac¡ón con el lnstituto y la Contraloria Mun¡c¡pal un
Programa lntegral de Prevención y Sanc¡ón del Acoso y Host¡gam¡ento Sexual dentro
del Gobierno Mun¡cipal;

ll. lnformará de manera ¡nmediata a la Contralor¡a Munic¡pal y a la Com¡sión de
Honor y Just¡c¡a (en caso de competenc¡a) para que lleve a cabo las d¡l¡genc¡as
pert¡nentes a su labor dent¡o de las at¡ibuciones que legalmente les competen;

lll. Entregará a la Comisión de lgualdad, Oerechos Humanos y Honor y Justic¡a,
un informe anual sobre las quejas o denunc¡as presentadas por trabajadoras/es en
ste sent¡do y el estado que guardan las m¡smas
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ll. Generar los mecanismos necesarios para que todas las mujeres, y en espec¡al
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lV. Promoverá en el marco del cl¡ma laboral, el trato d¡gno entre mujeres y
hombres, además de la corresponsabil¡dad eñ las labores del hogar a través de la
promoc¡ón de l¡cencias de patern¡dad.

Artículo 33. El Departamento de Planeación para el Desarrollo l\Iun¡c¡pal será el
responsable de armonizar todos los procesos de planeación ¡niciando con el Plan
Municipal de Desarrollo al presente reglamento, con la f¡nalidad de ¡ncorporar un
enfoque de prevención y atención de violencias contra las mujeres en toda ¡a política
pública rñunic¡pal. Además de promover la iñtegración de las actividades en mater¡a
de prevenc¡ón y atención de violencias en las lvlatr¡ces de lnd¡cadores y Resultados
para med¡r el desempeño municipal.

Las dependencias muñicipales, ¡ntegrantes del Consejo Técnico del S¡stema
Mun¡cipal, deberán entregar semestralmente al titular del lnstituto en su cal¡dad de
Secretar¡a Ejecut¡va, un informe sobre las acc¡ones realizadas para preven¡¡ la

violenc¡a contra las mujeres y los resultados obten¡dos, expresados de manera
descriptiva y estadistica, de modo que puedan abonar a las Matrices de lnd¡cadores
y Resultados mun¡c¡pales

CAPifuLO V

DEL MODELO ÚNICO DE ATENCIÓN A MUJERES Y NIÑAS ViCTIMAS DE VIOLENCIA

Artículo 34. Las medidas de atención ¡nteqral en mater¡a de violenc¡a contra las
mujeres cons¡sten en br¡ndar serv¡c¡os méd¡cos, ps¡cológ¡cos, juríd¡cos y soc¡a¡es,
de pr¡mer contacto y or¡entac¡ón especial¡zada con cal¡dad, constancia, cal¡dez y.

gratu¡dad, para el empoderam¡ento y desarrollo ¡ntegral de las potencial¡dades de las
mujeres v¡ctimas de v¡olenc¡a eñ todos sus t¡pos y modal¡dades. Ello, de acuerdo con
la Ley General de Acceso de las Mu.ieres a una V¡da L¡bre de V¡olenc¡a y la Ley General
de Vict¡mas.

l. Con el f¡n de proporc¡onar una efect¡va atención a las mujeres v¡ctimas de
v¡olenc¡a, las dependenc¡as mun¡c¡pales de manera coord¡nada y homologada
deberán actua¡ a partir de un Modelo ún¡co de Atencion a Mujeres y N¡ñas Víct¡mas
de V¡olenc¡a.

¡1. El Modelo Un¡co de Atenc¡ón establecerá los servic¡os de atenc¡ón integral
(soc¡al, ps¡cológ¡ca, jur¡dica, económ¡ca y méd¡ca) de p.imer contacto y
espec¡al¡zada, que ofrecerán las d¡ferentes dependencias mun¡cipales, con apego a
los s¡guientes pr¡nc¡p¡os:
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a) Respeto a la diversidad y dign¡dad de las mu.¡eres y niñas;

b) lgualdadSuslant¡va;

c) No discrim¡nac¡ón y preiu¡c¡os:

d) Transversalizac¡ón de la perspect¡va de género;

e) L¡bertad y autonomta de las muieres;

f) Empoderam¡ento; y

g) Deb¡da d¡l¡genc¡a.

Art¡culo 35. El Modelo Ún¡co de Atención contendrá las s¡gu¡entes etapas:

ldent¡f¡cación de la problemática: consiste en determ¡nar las caracter¡sticas
problema y los t¡pos y modal¡dades de violencias que v¡ve la persona atendida.

l. Detección de r¡esgos: implica la valoración del r¡esgo en el que se encuent
las victimas directas e ¡nd¡rectas por medio del anál¡sis de la magn¡tud de los t¡pos y
modalidades de v¡olenc¡as, pel¡gros¡dad del agresor, elementos que agraven su
s¡tuac¡ón de vulnerab¡l¡dad, entre otros.

ll. Oeterm¡nac¡ón de pr¡oridades: identifica las neces¡dades ¡nmed¡atas y
med¡atas, as¡ como las med¡das de protección que en su caso requ¡eran ¡as v¡ct¡mas,
el plan de acc¡ón y el de seguridad.

lll. Or¡entac¡ón e ¡nformac¡ón: se br¡nda ateñción especial¡zada psicológica y
jur¡d¡ca con respecto de cada caso. Se br¡ñdará de manera precisa y con lenguaje
áccesible, además se informará sobre la pos¡bilidad de denunc¡ar penalmente si
corre§ponde y el derecho a protegerse en los Centros de Refug¡o o Casas
Emergenc¡a.

lV. Canal¡zac¡ón: de acuerdo con la determinac¡ón de prioridades se canal¡zará a
la o las ¡nstancias que corresponda.

V. Acompañam¡ento: Cuando la condición f¡s¡ca, ps¡cológ¡ca y/o de segur¡dad lo
requiera, deberá acompañarse en su traslado a la víct¡ma a la ¡nstanc¡a que
Coaresponda; y

Vl. Seguimiento: v¡gila el cumplimiento de los procesos de der¡vación y que las
personas estén s¡endo deb¡damente atendidas por las dependencias.

¡culo 36. El Modelo Ún¡co de Atenc¡ón operará a través de la Red de lnformac¡ón
de V¡olencia contra las ll¡lujeres, med¡ante la Cédula de Registro ún¡co, señalada en
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el art¡culo 38 de este reglamento. De modo que con independenc¡a de la instancia
municipal a la que acudan las mujeres victimas por pr¡mera vez, se garant¡ce
segu¡miento del caso hasta su conclusión.

l. La Jefatura de lnformát¡ca en coadyuvanc¡a con el lnstituto deberán habilitar
dentro del portal intranet del Ayuntamiento de San Jul¡án, Jal¡sco, una secc¡ón para
la Red que contendrá la Cédula de Reg¡st¡o Ún¡co, descr¡to en los art¡culos 37 y 38
de este reglamento.

ll. Al lnst¡tuto le corresponderá adm¡n¡strar y controlar la Red además de
establecer los l¡ñeam¡enlos en materia de sumin¡stro, inlercamb¡o, s¡stemat¡zac¡ón y
actualización de la ¡nformación que sobre los casos de v¡olencia contra las mujeres
gene¡e el sector públ¡co para su actual¡zac¡óñ

Articulo 37. La Red de lnformación de Violenc¡a contra las Muieres tendrá por objeto:

l. Llevar un registro de las mujeres víct¡mas de v¡olenc¡a y su avance en el
Proceso de atenc¡ón;

ll. Concentrar la informac¡ón estad¡stica de las mujeres v¡ct¡mas de violencia que
se genera en las dependenc¡as municipales;

lll. Medir la magnitud, los t¡pos y las modalidades de la v¡olenc¡a contra las
mujeres en el municipio;

lV. ldentificar los factores de riesgo y a partir de ellos crear perf¡les generales; y

V. Facilitar y evaluar el esfuezo conjunto y coord¡nado de las dependencias que
at¡enden a mujeres v¡ctimas de violencia.

Art¡culo 38, Para recabar la información sobre v¡olenc¡a conlra las muieres en las
dependenc¡as mun¡c¡pales, se deberá ut¡l¡zar la Cédula de Reg¡stro Ún¡co
conten¡endo como m¡n¡mo lo s¡guiente:

L Datos generales de la v¡ctima (nombre, edad, dom¡cilio, teléfono y correo
electrónico)y número de v¡ctimas indirectas;

ll. Detección de riesgo;

lll. Datos de la persona generadora de violenc¡as (nombre, edad, domicil¡o);

Descr¡pción de los hechos;

Tipos y modal¡dades de violenc¡a, as¡ como recurrenc¡a;

lnstanc¡a receptora y a las que se canaliza;vt
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Vll. Serv¡c¡os brindados; y

Vlll. Redes de apoyo de la víctima (fam¡l¡ares, amigos y grupos de apoyo)

Se garantizará en todo momento la confidenc¡alidad y privacidad de los datos
personales, de conform¡dad a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón
Pública del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cip¡os y demás apl¡cables en la materia.

La información de la Cédula de Reg¡stro Un¡co se complementará y actual¡zará cada
vez que la víct¡ma rec¡ba atenc¡ón de cualqu¡er dependencia.

Articulo 39. Todas las dependenc¡as mun¡c¡pales podrán, de manera coord¡nada,
coadyuvar en el primer acercam¡ento y canal¡zac¡ón de las mujeres víct¡mas de
v¡olenc¡a a las dependenc¡as especializadas en e¡ Modelo Un¡co de Atención, bajo I

sigu¡ente:

L En todas las dependencias municipales deberá haber un serv¡dor públ
encargado y deb¡damente capacitado para ateñder a las mujeres v¡ct¡mas en el
de que lleguen a su dependenc¡a muñ¡c¡pal pidiendo ayuda u orienlacióñ;

ll. El o la t¡tular de la dependencia asignará al serv¡dor públ¡co encargado;

lll. El lnst¡tuto llevará un registro de las y los servidores públicos encargados de
atende. de pr¡mer contacto a las mujeres vict¡mas de v¡olencia;

lV. La o el serv¡dor públ¡co asignado deberá ser capac¡tado en v¡olencia de
género, ¡ntervenc¡ón en cr¡s¡s, conoc¡m¡ento del marco legal y los protocolos de

atenc¡ón a la v¡olenc¡a contra las mujeres, de acuerdo con el articulo I f.acc¡ón V del
presente reglamento.

Articulo 40. Las y los serv¡dores públ¡cos que tengan acceso a la Red estarán
obligados a:

l. lngresar y/o actual¡zar la información de la mujer v¡ct¡ma med¡ante la cédula
de Registro Ún¡co y conforme la atenc¡óñ prestada;

ll. Rev¡sar que no exista duplic¡dad de los registros;

lll. Mantener la conf¡denc¡alidad y reserva de los datos de la v¡ct¡ma; y Canal¡zar

a ¡as mujeres victimas de violenc¡a a las dependencias especial¡zadas en el Modelo

Ún¡co de Atenc¡ón, de acuerdo con los protocolo§ de atenc¡ón a la violencia contra

las mujeres.

\
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Art¡culo 41. Las dependenc¡as especial¡zadas en el Modelo único de Atenc¡ón serán
el lnst¡tuto, DIF de San Julián, Jalisco, Serv¡cios de Salud, Segur¡dad Públ¡ca y
Juzgado Municipal

¡. Estas dependenc¡as tendrán un grupo de serv¡do.es y serv¡doras públ¡cas con
perfil profes¡onal¡zante de formac¡ón en género, espec¡al¡zadas en violenc¡a de
géneao, ¡ntervenc¡ón en cr¡s¡s, conocimiento del marco legal y los protocolos de
atenc¡óñ a la v¡olencia contra las mujeres.

ll. Las y los servidores públicos de estas dependencias espec¡al¡zadas serán
formados y capacitados continuamente por el lnst¡tuto y acreditados para la atenc¡ón
a las mujeres v¡ctimas de violenc¡a por el S¡stema Mun¡c¡pal.

lll. Estas dependenc¡as podrán exped¡r docurnentos ofic¡ales que hagañ coñstar
la atención de las mujeres v¡ctimas de v¡olencia, con la final¡dad de que sean vál
en ias instancias que ellas necesiten.

lV. Cuando sea necesar¡o, las y los serv¡dores de cualquiera de eslas
dependenc¡as acompañarán a la mujer vict¡ma de v¡oleñcia al Min¡ster¡o Público
cuando se trate de violencia fis¡ca y/o sexual

Art¡culo 42. Enel Modelo Un ico de Atenc¡ón a las y los servidores públ¡cos de estas
dependenc¡as especial¡zadas les corresponderá:

I. Atender y registrar en la Red a la mujer vict¡ma de violencia, rnediante el .

llenado de la Cédula de Reg¡stro Único, en el caso de que sea atendida por pr¡mera
vez por alguna de ellas;

ll. Recibir a la muje. victima de violencia canalizada desde otras dependenc¡as
municipales;

lll. Real¡zar una valorac¡ón de la situación de la mujer v¡ctima de v¡olenc¡a para

establecer las med¡das de atención que ¡eces¡la:

lV. lnformarle sobre la ayuda méd¡ca, ps¡cológica, jurídica y soc¡al que ofrecen
las dependencias munic¡pales, asi como los serv¡cios de las Casas de Emergenc¡a o

Refug¡os, el funcionamiento de las órdenes de protección y la pos¡bil¡dad de

enunciar a la persona generadora de violencia en casos de v¡olenc¡a fis¡ca, sexual,
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V. De acuerdo con los resultados de la valoaac¡ón y los protocolos
correspond¡eñtes, darle seguimiento al proceso de atenc¡ón de la mujer v¡ctima de
v¡olenc¡a y actual¡zar la Red cada vez que resulte necesar¡o.

Artículo 43. Eñ el Modelo Úñico de Atenc¡ón, al lnstituto le correspondera:

l. Darle seguim¡ento a los procesos de atención ¡ntegral de las mujeres v¡ct¡mas
de v¡olenc¡a y verificar que las dependeñcias espec¡alizadas las at¡endan
deb¡damente;

ll. Adm¡nistrar la Red de lnformac¡ón;

lll. Capac¡tar a las personas que at¡enden v¡olenc¡as y dar seguimiento de su
desempeño en el Modelo;

lV. Constru¡r peliles ge¡erales de r¡esgo, a part¡r de la ¡nformac¡ón obten¡
la Red, que recojan las especific¡dades de la v¡olencia contra las muieres y que si
pa.a perfeccionar el Programa lntegral; y

V. lmplementar un programa de contenc¡ón emocional al personal de las
dependenclas especializadas encargado de la atención a las muieres v¡ct¡mas de
v¡olencia;

Articulo 44. En el Modelo Un¡co de Atenc¡ón, al DIF de San Jut¡án, Jal¡sco le
corresPonderá:

l. Proporcionar asesor¡a ps¡cológ¡ca yjurid¡ca gratu¡ta a las mujeres vict¡mas de
v¡olenc¡a a través de las Unidades de Ateñción a Violencia Fam¡liar; y

ll. Oer¡var a las mujeres v¡ctimas de violenc¡a a los Centros de Refug¡o Estatales
y Casas de Emergenc¡a con las que se cuente convenio

Articulo 45. En el lltodelo Unico de Atención, la Promotora de Salud apoyara en:

l. Br¡ndar a las mujeres v¡ctimas de v¡olenc¡a el acceso gratuito a los servic¡os
de atención médica pa.a su tralarnieñto corespond¡ente y exped¡r el parte méd¡co de
lesiones;

ll. Apl¡car la Norma Mex¡cana Oficial046-53A2-2005;

lll. Proporcionar atenc¡ón en salud sexual y reproductiva, en espec¡al a aquellas
mujeres que se encuentran en mayores cond¡c¡ones de vulnerab¡l¡dad; y

lV. Diseñar y ejecutaf programas especial¡zados para atender a mujeres víct¡mas
de v¡olenc¡a con problemas de salud mental.
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Art¡culo 46. En el Modelo Ún¡co de Atención, la D¡.ecc¡ón de Promoc¡ón Económica
deberá:

l. Gest¡oñar el acceso preferencial de las mujeres v¡ctimas de v¡olencia a los
prograñas que ejecute la dependencia de los que pud¡eran ser candidata§;

ll. Vincularlas con la bolsa de trabajo del Ayuntamiento u otras bolsas de trabajo;

lll. Otorgar ¡ncent¡vos a las empresas que capac¡ten y ofrezcan empleos con
horaños favorables y remunerac¡ón justa para las muieres víct¡mas de v¡olenc¡a,
v¡gilando en todo momento que las contratadas gocen de todos sus derechos
laborales;

lV. Promover en coord¡nación con las Cámaras de Comerc¡o locales, la creac¡ón
de bolsas de trabajo especificas para mujeres v¡ctimas de v¡olenc¡a;

V. D¡señar y ejecutar programas de capac¡tación para el empleo y el au
que des¡ncentiven la segregac¡ón ocupacional; y

Vl. Brindar acompañam¡ento jurid¡co a las mujeres v¡ct¡mas de violenc¡a en el
ámb¡to laboral.

Articulo 47. En el Modelo Ún¡co de Atención, la D¡.ecc¡ón de Desarrollo Soc¡al deberá:

l. Gest¡onar el acceso preferenc¡al de las mujeres v¡ctimas de v¡olencia a los
programas soc¡ales de los que pud¡eran ser candidatas;

Il. Olorgar en coord¡nac¡ón
sery¡c¡os, cursos y talleres para
personal y empoderamiento; y

con la Oirecc¡ón de Educación ly el lnst¡tuto
el fortalecim¡ento de sus hab¡l¡dades. desarrollo

lll. Formular en coord¡nac¡óñ con la Direcc¡ón de Educación y el OIF de San
Jul¡án, Jalisco, programas de otorgam¡ento de apoyos y becas escolares dir¡g¡do a

mujeres vict¡mas de v¡olencia, as¡ como a sus dependientes.

Articulo 48. En el Modelo Unico de Atenc¡ón, la D¡rección de Educac¡ón deberá
gest¡onar el ingreso preferencial de las mujeres vict¡mas de v¡olenc¡a o de sus
dependientes a escuelas cercanas al Centro de Refug¡o o, en su caso, al domicil¡o de
la vict¡ma.

Articulo 49. El Modelo Unico de Atención es un proceso integral y complejo por su
multid¡scipl¡nar¡edad e interinst¡tucional¡dad, por ello deberá contar con un S¡stema
de Planeación, Monitoreo y Evaluacaón coordinado por el lnstituto.

Acta de Ayuntamiento de la Sesión Ordinaria 06/2019 Página 87 de 141

Palacio Municipal Av. Hidalgo No. 83 Ote. Col. Centro C P 47170 San Jul¡án Jal

Iel. (347 )71 8 0O 01 a 71824 30 a 718 Oó óó a 7'180ó ó7 www sanjulian gob mx \



SAN JULIÁN

AVANZAR CON HONESTIDAD

l. Al Sistema de Planeación, Mon¡toreo y Evaluac¡ón del Modelo ún¡co de
Atención le corresponderá generar:

a) Diagnóst¡cos del perf¡l de las inst¡tuc¡ones involucradas;

b) Oiagnósticos de la capacidad inter¡nst¡tucional ¡nstalada;

c) Def¡nicion p,ogres¡va de obietivos:

d) Cgnstrucción pe.¡ód¡ca de ¡nd¡cadores;

e) Herramientas de mon¡toreo; y

f) Procesos y herramientas de medic¡ón de resultados y evaluac¡ón continua.

lll. Para llevar a cabo los objetivos del Modelo único de Atención en todas las
dependencias mun¡c¡pales y bajo los princ¡p¡os rectores establec¡dos en la Ley, el
Ayuntam¡ento de San Jul¡án, Jal¡sco podrá celebrar convenios de cooperac¡ón,
coordinación y concertac¡ón con ¡ñstituciones públ¡cas y privadas, de caráctef
soc¡al, comerc¡al, empresarial, académico y médico.

OE LAS CASAS DE EIIIERGENCIA Y LOS CENTROS DE REFUGIO PARA MUJE
ViCTIMAS DE vIoLENcIA

A.t¡culo 50. De conform¡dad con lo establec¡do en el art¡culo 5'l de la Ley, las Casas
de Emergenc¡a y los Centros de Refug¡o son estancias espec¡almente
acondicionadas para rec¡b¡r a las mujeres vict¡mas de v¡olencia y a las victimas
¡ñdirectas, durante las 24 horas del dia. los 365 d¡as del año.

Art¡culo 5'1. El ingreso a los Centros de Refug¡o o Casas de Emergencia se deberá
dar a través del DIF de San Julián, Jal¡sco y canal¡¿ar los casos a los mun¡c¡p¡os que
cuenten con refug¡os permanentes o temporales.

Art¡culo 52. Las Casas de Emergenc¡a y Centros de Refugio br¡ndarán los servicios
establec¡dos en el articulo 53 de la Ley.
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ll. El Sistema de Planeación, Mon¡toreo y Evaluac¡ón del Modelo ún¡co de
Atenc¡ón se real¡zará a través de un conjunto de proyectos coord¡nados con apertura
a la part¡c¡pac¡ón de la soc¡edad c¡v¡l, academ¡a y expertas de la mater¡a a través del
Consejo Consult¡vo.

CAPiTULO VI

\
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Articulg 53. El DIF de San Julián, Jal¡sco y el Instituto deberán celebrar convenios o
proyectos de co¡nversión con las organizaciones de la sociedad civil, para la
concertación de acciones y programas de f¡nanciam¡ento y apoyo a las Casas de
Emergenc¡a o Centros de Refug¡o, asi como para la canal¡zac¡ón oportuna de casos.

CAPITULO VII

DEL ACCESO A LA JUSfICIA

Artículo 54. De conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 49 de la Ley, el acceso
a la just¡c¡a de las mujeres es el conjunto de acc¡ones iurid¡cas que deberán real¡zar
las dependeñc¡as de gobierno, conforme a sus recursos y atr¡buc¡ones, para hacer
efect¡va la exigib¡l¡dad de sus derechos en los ámb¡tos c¡vil, fam¡l¡ar, penal, laboral,
entre otros. lmpl¡ca la iñstrumentac¡ón de med¡das de protecc¡ón, asi como el

l. lmplementar de manera pronta y ef¡caz med¡das de protecc¡ón para las
mu¡eres vict¡mas de v¡olenc¡a o en r¡esgo de se o, para salvaguardar su ¡ntegr¡dad
fis¡ca y psiqu¡ca, asi como su patr¡mon¡o, tomando en cuenta las cond¡ciones de
vulnerab¡lidad en las que se encuentren, a través de la D¡recc¡ón de Segur¡dad
Públ¡ca;

ll. Actuar con la debida d¡ligencia para orientar, acompañar y representar a las
mujeres víctimas de v¡olencia en los proced¡mientos que part¡c¡pen, con el f¡n de q ue
sean sancionados los actos de vio¡encia comet¡dos en su contra, as¡como para hacer
efectiva la reparación del daño; y

lll. lnstrumentar acc¡ones ¡ntegrales que tiendan a dism¡nu¡r los efectos de la
violenc¡a contra las mujeres y evitar la v¡olenc¡a inst¡tuc¡onal.

Articulo 56. La asesoria jurid¡ca espec¡al¡zada que se proporc¡one a las v¡ct¡mas, de
pr¡mer contacto, en asuntos del fuero común, en materia penal, famil¡ar y laboral, de
la sigu¡ente manera:

l. En materia penal, civil y famil¡ar a cargo de OtF de San Jul¡án, Jal¡sco; y

ll. En materia laboral a cargo de S¡nd¡catura Mun¡c¡pal.

Articulo 57. La Oirecc¡ón de Segur¡dad Públ¡ca deberá:
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l. Conformar un cuerpo policiaco especializado en atender, proteger y br¡ndar
las medidas de protección a las v¡ct¡mas de violenc¡a, de acuerdo con lo establec¡do
por la Ley. Este cuerpo policiaco será capacitado, actual¡zado y especializado en la
perspect¡va de género y trabaiará en coadyuvanc¡a con el M¡nisterio públ¡co cuando
este as¡ lo requ¡era;

ll. Crear mecan¡smos de coordinac¡ón y colaborac¡ón con las dependenc¡as
encargadas de la segur¡dad públ¡ca en los mun¡c¡pios metropolitanos para que
colaboren en la ejecuc¡ón de medidas que prevengan la v¡olenc¡a y garant¡cen la
segur¡dad de las victimas; y

lll. Crear ñecanismos de canal¡zación de las v¡ctimas de v¡olenc¡a hacia lag
dependenc¡as que ofrecen atención en el municip¡o o hacia el ¡nister¡o públ¡co
cuando as¡ se requ¡era.

ateñción integral de los casos de v¡olenc¡a contra las mujeres.

Articulo 59. En caso de emergencia, las mujeres v¡ctimas de violenc¡a deberáñ ser
acompañadas y canal¡zadas al Min¡ster¡o Públ¡co por personal especializado referido
en el articulo 57 fracción I de este reglamento.

Estatal. De hacerlo, deberá ñot¡f¡car a la D¡recc¡ón de Segur¡dad públ¡ca para
deb¡do segu¡miento de las med¡das de protección.

Art¡culo 61. Se cons¡derará un caso de emergenc¡a aquel en el cual peligre la v¡da de
la mujer v¡ctima de v¡olenc¡a, as¡ como su ¡ntegridad fis¡ca y sexual. Las med¡das de
emergenc¡a no deberán exceder una lemporalidad rnayor a las 72 horas, contadas a
part¡r de que se dicten.

Art¡culo 62. Para determ¡nar la medida a ¡mplementar en casos de emergencia, la
autor¡dad munic¡pal considerará:

l. El r¡esgo o pel¡gro ex¡stente;

ll. La pel¡grosidad de la persona generadora de v¡olencias;
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Art¡culo 58. Con respecto de las med¡das de protección y de acuerdo con el art¡culo
56 de la Ley, la Direcc¡ón de Segur¡dad públ¡ca podrá coadyuvar con el M¡nister¡o
Públ¡co cuando así lo requ¡era, a través del cuerpo polic¡aco especial¡zado en la

Articulo 60. Eñ tanto no sea posible la acc¡ón ¡nmed¡ata del M¡n¡ster¡o público, la
S¡nd¡catura podrá, dentro de sus facultades, emit¡r med¡das de protecc¡ón de
emergencia y de urgente aplicación, de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley
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lll. Elementos que agraven su situación de vulnerab¡l¡dad (pertenencia a alguna
etnia, situac¡ón m¡gratoria, discapac¡dad, condic¡ón soc¡oeconóm¡ca, entre otros);

lV. La seguridad de la vict¡ma y sus hijos; y

V. Demás elementos con que se cuenle.

Art¡culo 63. Las med¡das de emergencia apl¡cables de conformidad a la legislac¡ón
en vigor, serán entre otras:

L Oe desocupación del b¡en ¡nmueble por parte del agresor ¡ndepend¡entemente
de la ac.ed¡lación de prop¡edad o poses¡ón del bien inmueble:

ll. Proh¡bición al probable agresor de acercarse a la vict¡ma;

lll. De re¡ncorporación de la víct¡ma al dom¡c¡l¡o una vez que se restablezca su
seguridad; y

lV. Prohib¡c¡ón al agresor de int¡midar o molestar a la v¡ctima o a su fam¡l¡a.

Articulo 64. De conform¡dad con Io que establece el articulo 57 de la ley, la Direcc¡ón
de Segur¡dad Pública, habiendo conoc¡do de hechos que pongan en r¡esgo o pel¡gro
la integridad f¡s¡ca o patrimonial de la victima, deberán proceder med¡ante el cuerpo
pol¡ciaco espec¡alizado al arresto prevent¡vo de la persona generadora de violencia
hasta por 36 horas.

cAPituLo v

DE LAS SANCIONES

Art¡culo 65. Los tunc¡onar¡os y serv¡dores públ¡cos que ¡ncumplan o interfieran en
el cumpl¡m¡eñto de lo d¡spuesto en este reglamento, serán sanc¡onados conforme a

lo señalado en la Ley de Responsabi¡idades de los Servidores Públ¡cos del Estado
de Jal¡sco, as¡ como por lo establec¡do en la legislac¡ón penal apl¡cable.

Art¡culo 66. Las personas generadoras de violenc¡a su¡etas a cualqu¡er
proced¡m¡ento adm¡n¡strativo por parte del munic¡p¡o der¡vado de la apl¡cac¡ón del
paesente reglamento que ¡ncumplan con las med¡das impuestas, serán acreedoras
de las s¡gu¡entes sanc¡ones, de acuerdo con la gravedad de la falta:

l. Amonestac¡ón;

ll. Multa de 5 a 200 d¡as de Salario Min¡mo
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lll. Arreslo hasla po.36 horas.

Para efectos del presente articulo las sanciones se apl¡carán de conform¡dad con lo
dispr.¡esto por el Reglamento de Policia y Buen Gob¡erno de San Jul¡án, Jal¡sco.

ARTiCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publ¡quese el preseñte ordenam¡ento en la Gaceta Mun¡cipal de San
Jul¡án, Jalisco.

SEGUNDO. Este reglamento entrará en v¡gor al d¡a s¡guiente de su publ¡cac¡ón.

TERCERO. Se derogan todas las d¡spos¡c¡ones y ordenam¡entos que contraveng
lo establec¡do en el presente reglamento.

CUARTO. El Sistema Nlun¡cipál deberá integrarse dentro de tos sigu¡entes 60 d¡as
naturales a la entrada en vigor del presente ordenamiento a part¡r de lo cual
respetarán los t¡empos previstos en él para la creación del Programa lntegral.

QUlNlO. Una vez publ¡cado este ordenamiento, remitase mediante ofic¡o un tanto del
m¡smo, con el texto integro del d¡ctamen, al Congreso del Estado, para los efectos
previstos en las fracc¡ones Vl y Vll del art¡culo 42 de la Ley del Gobierno y la
Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco.

PUNTO VI. DICTAIVEN POR PARTE DE LA COI\iIISIÓN DE

REGLAMENTOS Y ORDENAI\¡IENTOS IV]UNICIPALES. SOBRE
.REGLAIVENTO N¡UNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA
ENTRE I/UJERES Y HOMBRES DE SAN JULIÁN. JALISCO',
INICIATIVA PRESENTADA POR LA REGIDORA ERIKA ELIZABETH
LÓPEZ ZERMEÑo EN LA SESIÓN 0312019, PUNTo 08,

El Pres¡dente IVlunicipal, C. Efrain Villegas Aceves, cede el uso de la
palabra a la Comisión de Ordenamientos y Reglamentos Mun¡cipales,

quien expone el d¡ctamen El Presidente l\/unicipal consulta en votación

nómica el dictamen, y por unanimidad de los ¡ntegrantes del

Ayuntamiento presentes (10 de 10) se acordó
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UNICO. SE OECLARA APROBADO EL DICTAMEN POR PARTE DE
LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS
MUNICIPALES, SOBRE EL "REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA
IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES OE SAN
JULIÁN, JALISCO", INICIATIVA PRESENTADA POR LA REGIDORA
ERIKA ELIZABETH LOPEZ ZERMEÑO EN LA SESIÓN 03/2019,
PUNTO 08.

REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE
MUJERES Y HOMBRES DE SAN JULIÁN. JALISCO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l, Con fundamento en lo d¡spueslo en el añ¡culo 115 fracción ll, lll, de la
Const¡tución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, articulos 77,85 de la
Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado de Jal¡sco, art¡culos 40, 41, U y 50 de ta Ley de
Gobierno y Adm¡n¡stración Pública Munic¡pal del Estado de Jalisco; art¡culos 5, 90 y
92 del Reglamento del Ayuntam¡ento de San Julián, Jal¡sco y demás Leyes y
Reglamentos.

Méx¡co ha suscr¡to la mayoria de los conven¡os y tratados internacionales en los que
se ha compromet¡do a real¡zar programas y acc¡ones encam¡nadas a crear las
condiciones necesarias para mejofar la v¡da y el b¡enestar de muieres y hombres. De

acuerdo con los art¡culos 133' y 89', fracc¡ón X y 76 de la Const¡tución Politica de los
Estados Uñidos Mexicanos, los acuerdos y lratados ¡nternac¡onales son Ley
Suprema. Algunos de los acuerdos que ha suscr¡to nuestro pais y que
necesar¡amente se encuentra obligado a cumplir, son los s¡guienles:

a) La Convenc¡ón sobre la El¡m¡nación de tgdas las formas de Discr¡m¡nación
contra la Mujer (CEOAW) y su protocolo facultat¡vo, que condenan la d¡scrim¡nación
contra la mujer en todas sus formas y convienen eñ seguir, por todos los med¡os
apropiados y s¡n d¡laciones, una politica encam¡nada a el¡m¡narla. En ella se destaca
el papel lundamental que debe jugar el Estado en la promoción de la ¡gualdad real,
en el enfoque de derechos que debe ¡nsp¡rar a las polat¡cas públ¡cas y la ¡mportancia
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de los camb¡os culturales para consol¡dar la igualdad entre mujeres y hombres a todo
n¡vel. Est¡pula que los Estados tomarán medidas para garantizar el pleno desarrollo
de las mujeres en todas las esferas, part¡cularmente en las esferas politica, socia
económ¡ca y cultural, con el objeto de garant¡zar el ejercic¡o y el goce de sus
derechos humanos y las l¡bertades fundamentales en igualdad de cond¡c¡ones con el
hombre.

b) La Convencióñ lnteramer¡cana para Preven¡r, Sanc¡onar y Errad¡car la
Violenc¡a contra la Mujer (Belém Do Pará, Bras¡lel I dejuñ¡o de 1994 y rat¡f¡cada por
México el 19 de jun¡o de 't998), que es el primer ¡nstrumento internac¡onal que los
Estados ratifican o se adh¡eren a ella, en materia de violenc¡a contra las mujeres. Esta
Convenc¡ón reconoce que la v¡olenc¡a contra las mujeres constituye una v¡olac¡ón a

sus derechos humanos y a sus l¡bertades tundamentales, que lim¡ta total o
parc¡almente el reconoc¡m
Estados f¡rmantes se com
sancionarlas y erradicarlas.

iento, goce y ejercic¡o de sus derechos. Por ello los
promelen a adoptar pol¡t¡cas or¡entadas a preven¡rlas,

c) Las Conferencias mund¡ales donde se abordan los lemas relacionados con la
situación actual de las mujeres, han contr¡bu¡do a situar el derecho a la ¡gualdad entre
los géneros en el centro del debate mundial y han un¡do a la comun¡dad ¡nterñac¡onal,

tablec¡endo un conjunto de objet¡vos comunes con un plan de acc¡ón para el
progreso de las mu.¡eres en todas las esferas de la v¡da públ¡ca y pr¡vada.

lll. Marco Jurid¡co Nac¡onal

a. El principio de igualdad ha s¡do consagrado en el Artículo 40 de la Const¡tuc¡ón
Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos: "El varón y la mujer son ¡guales ante la

Ley, por lo que es obligac¡ón del Estado llevar a la práct¡ca este pr¡nc¡pio,
garantizando su total y l¡bre obsewanc¡a". Los avances legislat¡vos en materia de
derechos humanos de las ñujeres en Méx¡co se reflejan en las s¡guientes leyes:

Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres;

t

. Ley General de Acceso de las Mu¡eres a una V¡da Libre de Violencia y su
reglamento;

Ley Federal para Preven¡r y El¡m¡nar la Discriminac¡ón y,

Ley para Prevenir y Sanc¡onar la frata de Personas.
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b) Todas estas leyes tienen en común coord¡nar inst¡tuc¡ones federales y
estatales para garantizar los princ¡p¡os de no v¡olencia, igualdad y no d¡scr¡minac¡ón.
Desde esta perspectiva, nuestro pais cuenta con un marco juridico fortalec¡do, y
ello ha ¡mpulsado la creac¡ón de inst¡tuc¡ones gubernamentales y pol¡t¡cas públ¡cas
cuyas disposiciones buscan contr¡bu¡r a garant¡zar la desaparic¡ón de las
des¡gualdades.

lV. Marco Jur¡dico estatal

En este punto, nuestro estado cuenta coñ los s¡gu¡entes ¡nstrumentos juridicos:

. Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Jal¡sco;

. Ley de Acceso de las Mujeres a una V¡da L¡bre de V¡olencia del Estado de Jalisco;
v

. Ley Estatal para Prevenir y El¡minar la D¡scr¡minac¡ón del Estado de Jalisco.

TITULO PRIMERO

CAPíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES.

Art¡culo '1.- Este Reglamento se exp¡de con fundamento en lo d¡spuesto en los
articulos 1o,4" y 1'15" fracción ll y 133 de la Constitución Pol¡tica de los Estados
Unidos Mex¡canos; articulo 77 fracc¡óñ ll de la Constituc¡ón pol¡t¡ca del Estado
Jalisco; artículo 16 de la Ley General para la lgualdad entre mujeres y hombres:
articulo l0 de la Ley Estatal para la lgualdad entre mujeres y hombres; artículo 40
fracc¡ón ll de la Ley de Gob¡erno y la Adm¡n¡stración públ¡ca Mun¡c¡pal del Estado de
Jal¡sco.

Art¡culo 2.- El presente reglamento es de orden públ¡co e interés soc¡al y observanc¡a
general en el Mun¡c¡pio de San Jul¡án, Jal¡sco y t¡ene por objeto garantizar, promove¡,
respetar y proteger el derecho humano a la igualdad entre mu¡eres y hombres y
propoñer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten al munic¡pio
de San Jul¡án, Jalisco, hac¡a el cumpl¡miento de la igualdad sustantiva en los ámb¡tos
público y pr¡vado.

De ¡gual forma el presente Reglamento pretende hacer efect¡vo el derecho a la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres mediante la el¡m¡nación de cual uier
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forma de discr¡m¡nac¡ón, conlorme a lag d¡spos¡c¡ones que se der¡van del Articulo io
de la Const¡tución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y de la Ley Estatal para
la lgualdad entre Hombres y Mujeres bajo los pr¡nc¡pios de ¡gualdad, la no
d¡scr¡miñación y el respeto a la d¡gnidad humana.

Art¡culo 3.- Los pr¡ncip¡os rectores del presente reglamento son como instrumento a
la ¡gualdad entre mujeres y hombres, la no discrim¡nac¡ón, la equidad de género, la
d¡gn¡dad humana y todos aquellos conten¡dos en la Constituc¡ón politica de tos
Estados Un¡dos Mexicanos y la particular del Estado de Jal¡sco, asi como las leyes
que de ella se deriven y de los ¡nstrumentos lnternacionales que en la mater¡a hayan
sido ratif¡cados por el Gob¡e,no Mex¡cano en térm¡nos del art¡culo 133.
Const¡tucional.

Art¡culo 4.- Son peÉonas sujetas de derecho las que se encuentren en el mun¡cip¡o
de San Julián, en el Estado de Jal¡sco; especialmente qu¡enes por razón de su sexo
y/o ¡dent¡dad de género, ¡ndependientemente de su edad, estado civ¡1, or¡entac¡ón
sexual, profesión, cultura, or¡gen étn¡co, condición soc¡al, salud, religión, op¡n¡ón o
d¡scapacidad, se enfrenlen con algún tipo de v¡olac¡ón al de.echo que
Reglamento tutela.

Articulo 5.- Lo no prev¡sto eñ el presente Reglamento, se aplicará en forma supletor¡a
y en lo conducente, por las disposic¡ones de la Ley Federal para prevenir y El¡m¡nar
la Discr¡m¡nac¡ón, la Ley Genera¡ para la lgualdad entre mujeres y hombres, la Ley
Estatal para la lgualdad enlre mujeres y hombres, el Artículo to Const¡tucional, los
¡nstrumentos internac¡onales que en térm¡nos del art¡culo 133. Const¡tucional hayan
sido rat¡ficados por el Estado Mex¡cano, y los demás ordenam¡entos aplicables en la
materia.

En la ¡nterpretac¡ón para la aplicac¡ón de las dispos¡cioñes de este ordenam¡ento, las
autor¡dades facultadas y obl¡gadas, deberán ul¡lizar con prelación de impgrtanc¡a, los
cr¡terios y derechos que benef¡cien eñ mayor medida a las personas en s¡tuac¡óñ o
frente a algúñ tipo de des¡gualdad por género, además deberán apl¡car el princ¡p¡o
pro pefsona.

Articulo 6.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

l. Gob¡erno Municipal: ¡nstitución que realiza las funciones de órgano de
gob¡erno o adm¡nistración pública del Mun¡cip¡o de San Jul¡án, Jat¡sco;

ll. La lnstanc¡ai A la lnstanc¡a Mun¡c¡pal de las Mujeres de San Julián, Jal¡sco;
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lll. Ley General: Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres;

lV. Ley Estatal: La Ley Estatat para la lgualdad de Mujeres y Hombres;

V. Mun¡cip¡o: Municip¡o de Sañ Julián, Jal¡sco;

Vl. Reglamentot El presente Reglamento; y

CAPITULO SEGUNDO

DEL PR¡NCIP¡O DE IGUALDAD Y NO D¡SCRIIVIINACION

ulo 7.- Las autoridades municipales t¡eneñ ¡a obligación de garant¡zar la igualdad
sustantiva para todas las personas del mun¡c¡pjo de San Jul¡án, Jal¡sco a través de
la el¡m¡nac¡ón de todas las formas de discr¡m¡nación que se generen de manera
específica por razón de su sexo e ident¡dad de género. De igual manera están

que
histór¡camente el derecho a la igua¡dad de grupos especif¡cos ha s¡do vulnerado
generaf las cond ¡c¡ones para garantizar su acceso efectivo a través de polít¡cas
públicas munic¡pales.

Articulo 8.- Las autor¡dades públ¡cas mun¡c¡pales están obligadas a otorgar a todas
las personas un trato ¡gual, salvo qr¡e exista un fundamento visible que perm¡ta
ofrecerles acc¡ones compensatorias por su cond¡c¡ón de des¡gualdad. En este últ¡mo
supuesto, es obl¡gac¡ón de las autoridades otorgar d¡cho tratam¡ento compensator¡o,
adoptando ra pefspectiva de género y considerando que la pertinenc¡a de d¡cho tfalo
diferenciado debe aprec¡arse en relac¡ón con la final¡dad que se persiga con éste, y
en todo caso, deb¡endo concurr¡r una relación de proporc¡onal¡dad entre los med¡os
empleados, además de tener la obligación de mot¡var y fundamentar el porqué del
trato d¡ferenciado.
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Vll. S¡stema Mun¡c¡pal: el S¡stema lllun¡cipal para la lgualdad Sustantiva entre
mujeres y hombres.

Vlll. S¡stema Estatal: e¡ Sistema Estatal para la lgualdad Sustantiva entre mujeres
y hombres.

lX. Programa Munic¡pal: Es el con.iunto de acc¡ones, estrategias y metas que la
adm¡n¡strac¡ón pública municipal y sus dependenc¡as, centralizadas y
descentral¡zadas, ¡leven a cabo para el cumplim¡ento de la igualdad entre mujeres y
hombres.

obligadas a ¡dentificar los derechos, contextos y s¡tuaciones en los
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Articulo 10.- El Gobierno Mun¡c¡pal establecerá las bases de coord¡nac¡ón para la
integrac¡óñ y func¡onam¡ento del S¡stema Munic¡pal para la lgualdad entre Mujeres y
Hombres.

Art¡culo 11.- El Mun¡cipio, a través de ta lnslancia, podrá suscrib¡r convenios o
acuerdos de coord¡nación con El lnst¡tuto Jal¡sciense de las Mujeres, con el lnst¡luto
Nac¡onal de las Mureres, con la Comis¡ón Estatal de los Derechos Humanos y la
Com¡s¡ón Nac¡onal de los Derechos Humanos, entre otras ent¡dades promotoras del
derecho a la ¡gualdad, con el objeto de:

l. Fortalecer sus func¡ones y atribuc¡ones en mater¡a de ¡gualdad sustantiva;

ll. Establecer mecan¡smos de coord¡nac¡ón para lograr la transversalidad y la
¡nst¡tuc¡onal¡zac¡ón de la perspect¡va de género en la func¡ón públ¡ca mun¡cipal;

lll. lmpulsar la v¡nculac¡ón interinstituc¡onal y la implementac¡ón efect¡va del
Programa Munic¡pal en el marco del S¡stema munic¡pal;

lV. Coordi¡ar las tareas en mater¡a de igualdad sustantiva med¡ante acciones
af¡rmat¡vas, que contr¡buyan a la estrateg¡a mun¡c¡pal; y

V. Proponer ¡nic¡at¡vas y pol¡t¡cas de cooperación para el desarrollg de
mecanismos de part¡c¡pación ¡gual¡tar¡a de mujeres y hombres, en los d¡ferentes
ámb¡tos soc¡ales.

TITULO SEGUNDO

CAP¡TULO PRIMERO

DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y LAS INSTANCIAS QUE LO INTEGRAN
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Artículo 12.- Corresponde al Gob¡erno l\,lun¡c¡pat y a las ¡nstancias centrat¡zadas,
descentralizadas y desconcentradas que lo integran lo s¡guiente:

l. Proñover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos y en
especif¡co, los derechos humanos de las mujeres enunciados en este reglamento, a

vés de la institucional¡zación y transversal¡zac¡ón de la perspect¡va de género y ta
puesta en marcha de acciones afirmativas:

Acta de Ayuntamiento de la Sesión Ord¡naria 06/2019
Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote.

página 9E de t4t
Col. Centro C.P 4717O San Julián Jal

Articulo 9.- El Gobierno Mun¡cipat, a lravés de la coord¡nac¡ón interinstituc¡onal entre
sus dependenc¡as munic¡pales y con el segu¡rniento de la lnstancia, ejercerá sus
atribuc¡ones en materia del presente Reglamento.
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ll. Elaborar y conduc¡r la Polít¡ca lvlunicipal en Mater¡a de lgualdad Sustant¡va a

través del Programa Munic¡pal con proyecc¡ones a med¡ano y largo plazo, a f¡n de
cumplir con lo establecido en el presente Reglamento y en los instrumen
ñormat¡vos y programát¡cos eslatales, nac¡onales e internac¡ona¡es;

lll. Garant¡zar el de.echo a la par¡dad en las des¡gnaciones de servidores/as
públ¡cos en la Admin¡strac¡ón Pública Mun¡c¡pal, asegurando el equil¡brio en los
puestos de pr¡mer nive¡ (D¡recc¡ones) entre mujeres y hombres.

lV. Coadyuvar con el Gob¡erno Federal y con el Gob¡erno del Estado, en la
consol¡dación de los programas eñ mater¡a de ¡gualdad entre muieres y hombresi

V. Coordinar las acc¡ones para la transversal¡dad e ¡nst¡tucionalizac¡ón de la
perspect¡va de género;

Vl. lñcorporar en los Presupuestos de Egresos del Mun¡c¡pio la as¡gnación
recursos para el cumpl¡m¡ento de la Pol¡t¡ca lllunic¡pal en mater¡a de lgualdad;

Vll. Crear y fortalecer los mecan¡smos ¡nstituc¡onales de promoc¡ón y procurac¡
de la ¡gualdad entre muieres y hombres;

Vlll. V¡gilar y dar segu¡mienlo la apl¡cac¡ón del presente Reglamento en las
dependencias, organ¡smos municipales, asi como en los sectores públicos y
p¡¡vados;

lX. Diseñar, formular y apl¡car campañas de sens¡bil¡zac¡ón y conc¡entizac¡ón
util¡zando lenguaje ¡ncluyente, as¡ como programas de desarro¡lo de acuerdo al
contexto terr¡tor¡al, en las materias que este Reglamento le conf¡ere;

X. Fomentar la part¡cipación social, pol¡t¡ca y ciudadana d¡r¡gida a lograr
¡gualdad entre mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales
del mun¡cip¡o;

Xl. Promover y garantizar la ¡gualdad sustant¡va para las muieres y hombres, s¡n
discr¡m¡nac¡ón alguna por razón de género, edad, estado c¡vil, embarazo, raza,
procedencia étn¡ca, rel¡gión, or¡entac¡ón sexual, d¡scapacidad o estado de salud;

Xll. lmplementar acc¡ones afirmat¡vas que perm¡tan br¡ndar apgyo a los grupos de
mujeres en general y con mayor énfasis en los que se encuentran en s¡tuac¡ón de
vulnerab¡lidad, para promover acc¡ones para la ¡gualdad de opgrtun¡dades que les
perm¡tan desarrollarse con ¡ndependencia y plenitud; como son las mujeres
adolescentes embarazadas, las jefas de fam¡l¡a, las personas adultas mayores, las
n¡ñas y jóvenes en riesgo de situación de calle, las personas con a¡guna
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discapacidad, a qu¡enes habiten en comunidades de alta marginac¡ón o que viven en
condiciones de pobreza, asi como a las personas que han sido vict¡mas de v¡olencia
de género;

Xlll. lmplementar med¡das de protecc¡ón a los procesos de matern¡dad, del
emba.azo, el parto y la lactancia, as¡ como promover la patern¡dad act¡va y modelos
de corresponsab¡l¡dad en las labores domést¡cas y de cu¡dado, al ¡nterior de las
dependencias;

XlV. Suscrib¡r conven¡os, acue.dos de coord¡nac¡ón y contratos con el gob¡erno
federal, estatal o de otros mun¡cipios, asi como con el sector privado y soc¡al en el
ámb¡to de su competenc¡a, con el f¡n de llevar a cabo acciones que garant¡cen el
derecho de igualdad de trato y oportun¡dades entre mujeres y homb.es;

XV. Reconocer y garant¡zar la part¡cipac¡ón c¡udadana y los mecan¡smos de
control social para el cumpl¡m¡ento de las políticas de ¡gualdad sustant¡va;
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XVl. Prop¡c¡ar la part¡c¡pación equ¡l¡brada de mujeres y hombres
cand¡daturas electorales y en la toma de dec¡siones polit¡cas y económicas
de la formac¡ón y capacitación en perspect¡va de género;

en las

, a través

XVll. Promover la cert¡ficac¡ón de las dependenc¡as municipales en la Norma
Mex¡cana en lgualdad Laboral y No Dlscriminación;

XVlll. Construir un Sistema Municipat de lndicadores de Género soportado en el
cumpl¡m¡ento del Programa lt¡tun¡cipal y la producc¡ón de estad¡st¡cas de ent¡dades
privadas y académ¡cas dentro de¡ mun¡c¡pio;

XlX. Coadyuvar eñ las acciones que el Sistema Estatal sol¡cite; y

XX Las demás que este Reglamento y ot¡os ordenamientos apl¡cables le
confieran

Articulo 13.- Las Direcc¡ones y Jefaturas del Gob¡erno Mun¡cipal tendrán la
responsab¡l¡dad de la aplicac¡ón del presente Reglamento, s¡n perju¡cio de las demás
atr¡buc¡ones que les correspondan.

Art¡culo 14.- Las Dependenc¡as del cobierno Municipal, asi como los Organismos
Públ¡cos Descentral¡zados promoverán que se garant¡ce a las mujeres del municip¡o
el acceso efect¡vo al derecho a la ¡gualdad y al derecho a una viv¡r una vida l¡bre de
v¡olenc¡a a tiavés de lo s¡gu¡entel

l. Ser tratadas con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus derechos;
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ll. Contar con protecc¡ón inmed¡ata y efectiva cuando se encuentre sn r¡esgo su
segur¡dad;

lll. Recibir informac¡ón veraz y suf¡c¡ente que les perm¡ta dec¡dir sobr6 las
opc¡ones de atenc¡ón;

lV. Contar coñ asesoria y or¡entación ju.¡d¡ca gratu¡ta y expedita;

V. Recib¡r gratu¡tamente informac¡óñ, atenc¡ón y atenc¡ón méd¡ca y psicológ¡ca;

Vl. Gest¡onar para que sean rec¡b¡das con sus hUos e hüas, en los casos de
violenc¡a, en los Centros de Refugio Temporal en el Estado o Mun¡cipio dest¡nados
para tal f¡n.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LAS MUJERES

DE SAN JULIÁN, JALISCO.

Articulo 15.- La lnslanc¡a será la autor¡dad enca.gada de coord¡nar, dar segu¡miento
y evaluar las acciones encaminadas a lograr la igualdad sustanl¡va entre mujeres y
hombres en el mun¡cipio. Esta d¡spos¡c¡ón no ¡mplica que el Gobierno Munic¡pal se
deslinde de la responsab¡l¡dad de la eiecuc¡ón det presente Reglamento.

Añiculo 16.- La lnstancia coord¡nará y dará segu¡m¡entg a las acc¡ones que el S¡stema
Municipal lleve a cabo, sin perju¡c¡o de las atribuc¡ones y func¡ones conten¡das en su
ordenamiento, y expedirá las reglas para la organ¡zac¡ón y el func¡onamiento
m¡smo, as¡ como las medidas paaa v¡ncularlo con otros organ¡smos coleg¡ados de
carácter internacional, nac¡onal o localque promuevan la ¡gualdad sustant¡va.

Art¡culo 17.- Para los efectos delart¡culo anter¡or, s¡n menoscabo de las atribuc¡ones
que le conf¡ere el Reglamento que lo rige, superv¡sará la coord¡nac¡ón de los
¡nstrumentos de la Polit¡ca Mu¡¡cipal en mater¡a de lgualdad Sustantiva entre Mujeres
y Hombres en el municipio.

Articulo 18.- Oe acuerdo con lo establecido por el presente Reglamento, La lnstanc¡a
es la encargada del seguim¡ento, evaluac¡ón y mon¡toreo de la polít¡ca Mun¡c¡pal en
Materia de lgualdad Sustant¡va entre Muieres y Hombres en el municip¡o.

Art¡culo 19.- La lnstanc¡a, tendrá además de las atr¡buciones conferidas en otros
ordenam¡entos mun¡cipales, las s¡gu¡entes atribuc¡ones:
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L E¡aborar el anteproyecto del Programa lvlunicipat y ponerlo a d¡sposición del
S¡stema Municipal para su revisión y aprobación;

ll. Evaluar el cumpl¡m¡ento y ef¡cacia del programa Mun¡c¡pat a través de un
s¡stema de ind¡cadores de género creado para su seguimiento;

lll. Fomentar, a través de las pol¡t¡cas, programas y proyectos mun¡c¡pales,
propios de la lnstancia y de otras dependenc¡as mun¡c¡pales, una cultura de respeto
a la dignidad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, superando todas las
formas de discr¡m¡nación, sobre todo de aquellas d¡rig¡das a las mujeres;

lV. Proponer el establecim¡ento de metodolog¡as y l¡neamientos técnicos y
adm¡n¡strativos que facil¡ten la ejecución del programa l\,lun¡c¡pal;

V. Realizar los conven¡os necesarios para el cumpl¡m¡ento de este Reglamento;

presupuestales en cada ejerc¡c¡o fiscal para cumpl¡r con los fines y objet¡vos d
Programa Mun¡cipal;

Vll. Rend¡r anualmente al Ayunlamiento un informe de act¡v¡dades en razón de los
resultados del Programa l1¡lun¡c¡pal;

Vlll. Estandarizar los procesos de prevenc¡óñ, atenc¡ón, sanc¡ón y errad¡cac¡ón de
la violenc¡a de género conl.a las mujeres y de reeducac¡ón de ind¡v¡dugs que ejercen
v¡olenc¡a;

lX. Estab¡ecer, coordinar, administrar y dar manten¡m¡ento al S¡stema lllun¡cipal
de lnformacióñ sobre la Violenc¡a contra las mujeres y fac¡l¡tar el ¡ntercamb¡o de
informac¡ón entre ¡nstancias con apego a los d ispuesto en la normatividad apl¡cable
a la protección de datos personales;

X. Capac¡tar al personal de las dependenc¡as e ¡nst¡tuc¡ones públicas, encargada
de la prevenc¡ón, detecc¡ón, atenc¡ón, sanción y errad¡cac¡ón de la v¡olencia.
mediante procesos educat¡vos formales y cert¡f¡cados;

Xl. lmpulsar estud¡os de invest¡gación y d¡agnósticos sobre la violenc¡a de
género que se ejerce contra ras mujeres y d¡fundir sus resurtados entre ra pobrac¡ón;

Xll. lmplementar un programa espec¡al para proporc¡onar tratam¡ento terapéut¡co
y de coñtención emoc¡onal al personal encargado de la atenc¡ón de las mujeres
v¡ct¡mas;
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Xlll. Establecer l¡neam¡entos para que en las polít¡cas públ¡cas mun¡c¡pales se
garant¡ce la igualdad de trato y oportun¡dades entre muje.es y hombres para
errad¡car la discriminación por razón de género;

XlV. Evaluar, a través de una metodología espec¡r¡ca, que las pol¡t¡cas públ¡cas y
los paogramas abonen a garant¡zar el derecho de ¡gualdad sustant¡va entre mujeres
y hombres;

XV. Determ¡nar ta period¡cidad y caracteristicas de la información que deberán
proporcionarle los entes públ¡cos para la actual¡zac¡ón del S¡stema de lndicadores
de Género, a efecto de evaluar la progres¡vidad en el cumpl¡rñiento del presente
Reglamento;

XVl. Elaborar y prgponer la ¡mplementac¡ón de un mecan¡smo de vig¡lanc¡a para el
cumpl¡mento del presente reglamento;

xv . lnclu¡r en los procesos de elaborac¡ón, ¡mplementac¡ón y evaluac¡ón de
proyectos y politicas para ta iguatdad, ta part¡c¡pación de la soc¡edad c¡vil pa.a
,avorecer la transversal¡dad de la perspectiva de género;

XVlll. Establecer acciones de coord¡nac¡ón entre las dependenc¡as mun¡c¡pales para
formar y capacitar en materia de ¡gualdad sustantiva:

XlX. Elaborar y recomendar estándares que garant¡cen la transmis¡ón en los
med¡os de comun¡cación y órganos de comunacación soc¡al de los dist¡ntos entes
públ¡cos, de una imagen ¡gual¡tar¡a, l¡bre de este.eot¡pos, d¡versa y plural de mujeres
y hombres;

XX. lmpulsar, d¡señar e ¡mplementar programas de ¡nvest¡gac¡ón, difus¡ón y
asesor¡a, para incorporar la perspect¡va de género como pol¡t¡ca general en los
diferentes ámb¡los de ¡a v¡da munic¡pal, con el propós¡to de favorecer el desa.rollo
de las mujeres;

XXl. Prop¡c¡ar la igualdad sustant¡va entre mujeres y hombres en et ámb¡to
económ¡co y productivoi

XXll. Promover la ¡mpart¡ción de cursos de formación sobre la ¡gualdad de tralo y
oportuñ¡dades a la población en gene.al;

XX¡ll. Partic¡par en reuniones de lrabajo, foros, coloqu¡os y eventos con organ¡smos
espec¡al¡zados sobre los temas de las Mujeres, para el intercamb¡o de experienc¡as e
información;

u\
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XXIV. Promover la f¡rma de conven¡os con ¡nst¡luciones públ¡cas y pr¡vadas para el
cumpl¡m¡ento de los fines de este Reglamento;

XXV. Promover las aportacio nes de recursos, provenientes de inst¡tuciones y
dependencias públ¡cas y organizac¡ones pr¡vadas y soc¡ales ¡nteresadas en apoyar
la igualdad dé género, y

XXVI. Las demás que se.equie.an para el cumpl¡miento de los objetivos de la Ley
General y Estatal.

TITULO TERCERO

CAPiTULO PRIMERO

DE LOS INSTRUMENTOS OE LA POL¡TICA PÚBLICA EN MATERIA DE IGUALDAO
SUSTANTIVA ENTRE IVIUJERES Y HOMBRES

Articulo 20.- Son instrumentos de la politica Municipal eñ Materia de tgualdad
Sustant¡va entre muieres y hombres, los sigu¡entes:

l. El Sistema Mun¡c¡pal para la lgualdad Sustant¡va entre Muieres y Hombres;

ll. El Programa Munic¡pal para la lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y Hombres;
v

lll. Las d¡spos¡ciones en materia de lgualdad Sustantiva entre muje.es y hombres.

Artículo 21.-En el diseño, elaborac¡ón, apl¡cac¡ón, evaluac¡ó¡ y seguim¡ento de los
¡nstrumentos de ta polit¡ca Municipal para la lgualdad Sustant¡va entre Mujeres

§§,
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Hombres, se deberán
Reglamento.

obseryar los objetivos y pr¡nc¡p¡os previstos en este

Arliculo 22.- La/el presidente Muñicipal es ¡a persona facultada para la instatación y
aplicac¡ón del Sistema y el programa munic¡pal, a través de los organos y
dependenc¡as írunic¡pales correspondientes.
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Articulo 23.- El Sistema Mun¡c¡pal para la lgualdad Sustantiva entre Mu¡eres y
Hombres, es el con.¡unto orgánico y articulado de estructu¡as, relaciones funcaonal
métodos y proced¡m¡entos que establecen las dependenc¡as y las entidades de la
Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Municipal entre s¡ y con ent¡dades de otro orden de 9ob¡erno,
organ¡zaciones de la sociedad c¡vil e ¡nstituc¡ones académ¡cas y de ¡nvest¡gac¡ón,
con el obiet¡vo de garantizar el derecho de igualdad entre muieres y hombres.

Art¡culo 24.- El Sistema para la lgualdad entre Mu.¡eres y Hombres se estructurará a
partir de un Consejo Técnico, a cargo de la lnstancia y deberá estar ¡ntegrado por:

L La Directora de la lnslanc¡a Mun¡cipal de las Mujeres, quien Íung¡,á como
Presidenta del Consejo, además de ostentar la representación en el S¡stema Estatal

n
0¡
§,a
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ll. Titular de la Jefatura Ju.id¡ca de la Instanc
fungirá como Secretaria/o Técn¡ca/o del S¡stema;

ia Munic¡pal de las Mujeres , quten

Ír. Titular de la Com¡s¡ón Edilicia de Oerechos Humanos e lgualdad de Género;

lV. Titular de la Com¡s¡ón Ed¡lic¡a de Desarrollo Social, Humano y participac¡ón
Ciudadana;

V. T¡tular de la Com¡sión Ed¡l¡cia de cobernac¡ón, Regtamentos y V¡g¡lanc¡a;

Vl. Titular de la D¡recc¡ón de promoc¡ón Económica:

Vll. T¡tular de la Di.ección de Desarrollo Soc¡al y Humano;

Vlll. T¡tular de la D¡rección de Desarrollo urbano:

lX. Titular de la D¡recc¡ón de Serv¡c¡os púbticos;

X. T¡tular de ta D¡.ecc¡ón de Segur¡dad pública;

Xl. T¡tular Promotor de Salud;

Xll. Titular de la D¡recc¡ón de Cultura y Tur¡smo:

Xlll. Titular de la D¡recc¡ón de Educac¡ón;

XlV. T¡tular de ta Direcc¡ón de Comun¡cac¡ón Social;

XV. T¡tular de la D¡¡ecc¡ón de Deponesl

xvl riturar der s¡stema para er Desarro[o rntegrar de ra Fam¡r¡a de san Jur¡án,
Jal¡sco;

xv[. T¡tular de la D¡rección de partic¡pac¡ón Ciudadana:
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XlX. T¡tular de la lnstanc¡a Munic¡pal de la Juventud;

XX. T¡tular del S¡stema Mun¡cipal de protección lntegral de N¡ñas, N¡ños y
Adolescentes (SIPINNA);

XX¡, T¡tula. de la Contraloía Mun¡c¡pal; y

XXll. Qu¡en preside el Consejo Consultivo.

Cada Titular deberá tener una suplencia. Cuando las personas integrantes del
Consejo Técn¡co no puedan asist¡r a las sesiones, deberán de notificar por atgún
med¡o de comun¡cación of¡c¡al para just¡f¡car su ausencia y deberán señalar qu¡én
será su suplente, pa¡a efectos de que esta persona pueda tener derecho a voz y voto;
en caso de no hacerlo el o la suplente sólo podrá tener derecho a voz.

Las personas ¡ntegrantes del Consejo Técnico tendrán derecho de voz y voto dentro
de las ses¡ones, con excepción de él o la Secretaria/o Técn¡ca y el o la T¡tular de la
Conlraloria C¡udadana, que sólo gozarán de voz. El cargo de Consej
representante del Consejo Técn¡co es honorifico y por tanto no remunerado.
Pres¡dencia del Consejo Técn¡co tiene voto de calidad en caso de empate,

Articulo 25. El Sistema Municipal, está obl¡gado a sesionar de manera ord¡nar¡a
trimestralmente y podrá celebrar las reun¡ones extraordinarias que considere
convenientes para el cumplimiento del presente reglamento y sus decis¡oñes se
tomarán por mayoria s¡mple. En cada sesión, las personas ¡ntegrantes del Consejo
Técn¡co rendirán su ¡nforme ¡ndividual con sus aportac¡ones para la ¡gualdad
sustant¡va entre mujeres y hombres.

La integrac¡ón del Sistema Municipal establec¡do en el presente reglamento, se
establece de forma enunc¡ativa más no lim¡tat¡va, por lo que de ser conven¡ente ¡a
integ¡ación de otra dependenc¡a o instanc¡a mun¡c¡pal, podrá hacerlo previa petic¡ón
escrita a quién preside el Sistema Munic¡pal quien a su vez lo someterá a votación
con los demás ¡ntegrantes, siendo aprobada la petición por mayor¡a s¡mple.

Articulo 26. El Sistema Mun¡c¡pal está facultado para:

l. Coordinar de manera coleg¡ada el proceso de planeac¡ón munic¡pal para la
transversal¡zac¡ón de la perspect¡va de género a lravés del programa Munic¡pal y su
¡ntegrac¡ón en el Plan Mun¡c¡pal de Desarrollo y en las Matr¡ces de lnd¡cadores para
Resultados de cada Unidad Responsable;

ll. Aprobar y ejecutar de manera colegiada el programa Municipal;

\
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lll. Oar segu¡miento y coadyuva¡ para la integracióh y manten¡m¡ento del S¡stema
Mun¡cipal de lnd¡cadores de Género a través de las Matr¡ces de lnd¡cadores para
Resultadol

lV. Coordinar y evaluar la integrac¡ón de la perspect¡va de género en et d¡seño y
ejecuc¡ón de politicas, programas, proyeclos y actividades adm¡n¡strat¡vas,
económicas e instituciona¡es, para contr¡bu¡r en la erradicacióñ de la des¡gualdad
por cuest¡ón de género a través del prog.ama Munic¡pal;

V. Establecer l¡neam¡entos para garant¡zar la igualdad sustant¡va entre muJeres
y hombres y erradicar la d¡scrim¡nación por razón de sexo, orientac¡ón sexuat y/o
¡dent¡dad de género;

Vl. Velar por la progres¡v¡dad normativa en mater¡a de igualdad entre muje,es y
hombres, a f¡n de armon¡zar la reglamentac¡ón mun¡cipal con los estándares
internac¡onales en la materia:

Vll. Evaluar las polít¡cas públ¡cas, los programas
igualdad sustant¡va, as¡ como el programa municipal;

Vlll. Determinar la period¡c¡dad y caracter¡st¡cas de la ¡nformación que deberán
proporcionarle los entes públ¡cos coñsiderados en el programa Munic¡pal, a efecto
de generar las cond¡ciones necesar¡as para evaluar la progres¡v¡dad eñ el
curñplim¡ento del presente Reglamento;

lX. Elaborar y proponer la ¡mplementac¡ón de un mecan¡smo de vigilanc¡a para el
cumplim¡ento del presente Reglamento;

X. lncluir la partic¡pación de la soc¡edad civil organ¡zada en la promoc¡ón de la
igualdad sustant¡va entre muieres y hombres en las politicas públ¡cas mun¡c¡pales;

Xl. Establecer acciones de coord¡nación entre los entes públicos del municip¡o
para profesional¡zar y capac¡lar en nrater¡a de igualdad sustant¡va entre muJeres y
hombres al funcionariado públ¡co que labora en ellos para promover la ¡nclus¡ón y el
respeto a los derechos humanos de las mujeres eñ la cultura ¡nstitucional ¡ncluyendo
la apl¡cac¡ón del lenguaje ¡ncluyente y no sex¡sta;

Xll. Elaborar y recomenda. estándares que promuevan la ¡gualdad sustant¡va y el
lenguaje incluyente y no sex¡sta en los med¡os de comun¡cac¡ón y órganos de

unicac¡ón soc¡al de los dist¡ntos entes públicos, a través de conten¡dos con
¡mágenes igualitar¡as, libre de estereotipos misóginos y plurales;
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Xlll. Concertar con los medios de comun¡cación públ¡cos y pr¡vados la
¡ncorporac¡ón de med¡das de autorregulac¡ón, a efecto de contr¡buir al cumpl¡m¡ento
del presente Reglamento, mediante la adopc¡ón progres¡va de la transm¡sión
¡mágenes ¡gualitar¡as, libre de estereotipos m¡sóginos y plurales;

XlV. Fomentar acc¡ones encaminadas al reconocim¡ento progresivo del derecho de
conc¡l¡ación de la v¡da personal, laboral, familiar y establecer los med¡os y
mecan¡smos tendientes a la convencía s¡n menoscabo del pleno desarrollo humano;

XV. Establecer medidas para la erradicac¡ón del acoso y hostigamiento sexual
laboral al inter¡or de las dependencias muñ¡c¡palest

XVl. Observar y evaluar el trabajo real¡zado por las Un¡dades para la lgualdad de
Género en la inlegracióñ de la transversal¡dad y la inst¡tucional¡zac¡ón de la
perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos:

XVll. Las demás que se requieran para el cumplirñ¡ento de los obietivos delS¡stema
Mun¡cipal para la lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y las que determ¡nen
las dispos¡c¡ones apl¡cables.

Articulo 27. La Pres¡dencia del Sistema
responsab¡l¡dades y atribuc¡ones:

Munic¡pal tendrá las s¡gu¡entes

l. P.es¡d¡r las ses¡ones;

ll. Emit¡r su voto de cal¡dad en caso de empate; y

lll. Representar al Sistema añte cualquier autor¡dad, pe,sona f¡s¡ca o rurid¡ca.

Artículo 28. El o la Secretar¡a Técn¡ca, teñdrá las siguientes obl¡gaciones:

l. Convocar a las sesiones ord¡nar¡as del Sistema Mun¡cipal por lo menos con
48 horas de ant¡c¡pación y con un término de 24 horas de forma extraordinaria.

ll. Elaborar y rem¡tir en orden del día, así como la convocator¡a;

lll, Desahogar la sesión, tomar la votación y elaborar un documento en el que se
suscriban los acuerdos tomados en la misma: y

lV. Turnar los acuerdos del Sistema Munic¡pal y evaluar su cumpl¡m¡ento e
¡nformar a la Presidenc¡a del Coñsejo sobre los mismos.

Articulo 29. El quórum para sesionar de manera ord¡nar¡a, deberá ser la m¡tad más
uno de sus integrantes. Podrá convocar por escrito y/o a través de cualquier medio
autor¡zado por los ¡ntegrantes del Consejo, con un mínimo de veinticuatro horas de
anticipacton a sesión extraord¡naria, m¡sma que quedará deb¡damente integrada con
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el número de las/los concurrentes, y los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena
validez.

Articulo 30. Lo no prevasto en las atribuc¡ones del S¡stema Municipal en el p¡esente
Reglamento, se resolverá med¡ante acuerdo de la mayoria simple del mismo, stem
y cuando se encuentre dentro de las facultades de las autoridades competentes.

CAPiTULO TERCERO

DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA

ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Art¡culo 31.' El Programa Mun¡c¡pal para la lgualdad Sustant¡va entre Muieres y
Hombres, será propuesto por la Dirección de la lnstancia y tomará en cuenta tas
necesidades del Munic¡pio, as¡ como las part¡cular¡dades de la desigualdad en c
una de las zonas, en los d¡ferentes grupos de mujeres y/o personas que pudieran
d¡scrim¡nadas por razón de sexo, género u otaos elementos y en razón de
facultades y atribuc¡ones municipales. Deberá ser presentado, anal¡zado y votado por
el Consejo Técnico.

El Programa Mun¡cipal deberá expedirse y publicarse en un plazo no mayor a sesenta
ias, luego de inic¡ada la adm¡nistrac¡ón. Su planeación deberá cons¡derar la

temporal¡dad de la admin¡stración mun¡cipal.

Art¡culo 32.- El Programa Mun¡c¡pal para la lgualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hombres, tiene carácter prior¡tario y es el ¡nstrumento normat¡vo y rector de la
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal en mater¡a de ¡gualdad sustant¡va eñtre mujeres
hombres, el que deberá ser desarrollado en forma técn¡ca e interdisc¡pl¡nar¡a, con
perspect¡va de género y eñ concordanc¡a con las políticas públ¡cas y l¡neamientos
que establecen el Plan Nac¡onal, Estatal y Mun¡c¡pal de Desarrollo, asi como los
programas de carácter federal, estata¡ y municipal v¡gentes.

Articulo 33.- El Programa Munic¡pal establecerá los obietivos, estrategias, tineas de
acc¡ón e indicadores a alcanzar en materia de promoción de la igualdad sustant¡va,
el respeto a la dign¡dad humana, la no discr¡minacióñ, tomándo en cuenta lo
establecido en el presente reglamento.

Los objet¡vos, estrateg¡as, l¡neas de acc¡ón e ¡nd¡cadores det programa Munic¡pal
deberáñ verse reflejados en el plan Munic¡pal de Desarrollo, los programas
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sectoriales, inst¡tuc¡onales y especiales, además de los d¡ferentes ¡nstrumentos de
planeac¡ón como la Matriz de ¡ndicadores y Resultados.

Art¡culo 34. El Prog.ama Municipal para la tgualdad Sustant¡va entre Muieres
Hombres, deberá contener en su diseño y ejecuc¡ón, de manera obl¡gator¡a lo
s¡gu¡ente:

l. El d¡agnóst¡co mun¡c¡pal de la situación actual sobre la des¡gualdad entre
mujeres y hombres por razón de sexo, or¡entac¡ón sexual y/o identadad de género;

ll. Los obietivos para la ¡gualdad sustant¡va entrc mujeres y hombres en mateÍ¡a
de transversal¡zación e ¡nstituc¡onal¡zación de la perspectiva de género en las
polit¡cas públ¡cas mun¡c¡pales y en la cultura inst¡tucional;

lll. Las estrateg¡as a segu¡r para el cumplimiento de sus objetivos;

lV. Las lineas de acc¡ón de cada una de las dependenc¡as ¡nvolucradas
adelanto de las mujeres que pe.m¡tan la operatividad del programa;

V. Los ¡nd¡cadores mun¡c¡pales de seguim¡ento de las líneas de acc
estrategias y objetivos;

Vl. Su func¡onam¡ento general y ¡os ejes operat¡vos que lo componen;

vll Las d¡spos¡c¡ones para ra mayor coord¡nación interinst¡tuc¡onar en ra
aplicac¡ón del Programa Munic¡pal en materia de ¡gualdad sustantiva entre muie.es y
hombres a través del func¡onamiento de las Un¡dades para la lgualdad de Género;
Vlll. Los instrumentos de difusión y promoción del proqrama;

lX. Los l¡neam¡entos para modif¡car o em¡t¡r ordenamientos munic¡pales acord
con er objeto der presente ordenam¡ento, buscando er¡m¡nar cuarqu¡er mecanasmo
que genere desigualdad y disc¡¡m¡nac¡óñ contra las mujeres y apl¡cando lenguaje
¡ncluyente y no sexista;

X. Los mecañismos periódicos de seguimiento y evaluación de los programas
que se lleven a cabo; y

Xl, Las med¡das que se consideren necesaías para el cumpl¡miento de este
reglamento.

§
§
.§

§r§

¡§:

Artículo 35. El programa Municipal para la lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y
Hombres deberá:
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l. Coord¡narse con los planes y programas ex¡stentes, as¡ como en las acc¡ones
conten¡das en la Ley General y Estatal para ¡a lgualdad entre Muieres y Hombres, a
través de la Secretar¡a Técn¡ca del S¡stema Estatal:

ll. Oesarrollarsedemanerainterd¡scipl¡nar¡a con perspect¡va de género y estar
dotado de una v¡sión ¡ntegral que logre art¡cular los esfuer2os de todas las
dependencias mun¡c¡pales para los p.ocesos de d¡agnóst¡co, d¡seño,
implementac¡ón y evaluación del programa, especialmente a través de las Un¡dades
para la lgualdad de Género;

lll. Garant¡zar el respeto y la v¡gilanc¡a de los derechgs humanos de mujeres y
hombres;

lV. Garant¡zar el eje¡c¡cio igual¡tario de los derechos; la ¡nclus¡ón soc¡al, pol¡t¡ca,
económ¡ca y cultural, asi como la part¡cipación act¡va en los procesos de desarrollo
en condiciones de ¡gualdad sustant¡va entre mujeres y hombres; y

V. Promover cambios culturales que perm¡lan comparl¡r en cond¡c¡ones de
¡gualdad sustant¡va en el trabajo productivo y tas relaciones famil¡ares y aseguren
acceso equitat¡vo de mujeres y hombres a los procesos de ¡nnovación, c¡enc¡a y
tecnologia en los planes de desarrollo.

Articulo 36. Las acc¡ones propuestas po. el programa Mun¡c¡pal, se ¡mplementarán a
través de los d¡st¡ntos organ¡smos ejecutores del Mun¡c¡p¡o, de acuerdo a lo§
pr¡ñc¡p¡os rectores eslablec¡dos en el paesente reglamento, convocando a la
participación de la soc¡edad civil.

Art¡culo 37. La lnstanc¡a Municipal deberá d¡agnost¡ca., dar segu¡miento, y evaluar el

Art¡culo 38.- Los ¡nformes anuales de qu¡en funja como T¡tular de la pres¡dencia
Munic¡pal, deberán contener el estado que guarda la ejecuc¡ón del programa
Mun¡cipal para la lgualdad Sustant¡va enlre Muieres y Hombres, asícomo tas demás
acc¡ones relativas al cumplim¡ento de lo estab¡ec¡do en el presente reglamento.

TITULO CUARTO

DE LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LA

IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN

yuntamiento de la Sesión Ordinaria 0612019 Págiña 111de 141
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Programa Mun¡cipal cada año a través del S¡stema Mun¡cipal de lnd¡cadores
Géne¡o.
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A.ticulo 39.- Las áreas estratég¡cas y temát¡cas para la trahsversalizac¡ón de la
perspect¡va de género del programa Mun¡cipal a través del S¡stema serán las
s¡guientes:

l. Planeaciónmun¡c¡pal;

ll. Presupuestac¡ónmunicipal;

lll- Un¡dades para la lgualdad de cénero;

lV. Transversal¡zac¡ón en áreas temát¡cas: cultura, salud, vida econom¡ca y
laboral, derecho a la ¡nformac¡ón y part¡c¡pación social en materia de ¡gualdad,
deporte, educac¡ón y comun¡cac¡ón social.

CAPiTULO PRIMERO

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA

Articulo 40. El plan Mun¡c¡pal de Desarrollo deberá contener una Estrateg¡a
Transversal para la ¡ntegración de la perspect¡va de género en los programas
sectoriales e ¡nst¡tuc¡onales en la Admin¡strac¡ón pública Mun¡cipal y sus organos
descentral¡zados y desconcent.ados. Los programas, pol¡t¡cas y p.oyectos que
conformen esta Estrategia, ¡ntegrarán el programa Mun¡c¡pal para ta lgualdad
Sustantiva entre Hombres y Muieres, en sus ob.¡et¡vos, estrateg¡as, líneas de acc¡ón
e ¡nd¡cado.es. Por to que deberá haber uh t.abajo coord¡nado y coleg¡ado con la
Oirección de Planeac¡ón lnstituc¡onal, la lnstancia Munic¡pal y las dependencias que
conforman el Sistema Mun¡c¡pal para la estructuración tanto de la Estrategia
Transversal como del programa Mun¡cipal.

Artículo 41. A la Direcc¡ón de plañeac¡ón lnst¡tuc¡onal le corresponderá:

l. Desa..ollar en coadyuvanc¡a con la lnstanc¡a Mun¡c¡pal, instrumentos
técnicos y metodológ¡cos capaces de ¡ncorpo¡ar la perspectiva de género en la
planeación, seguim¡ento y evaruac¡ón de programas sector¡ares e instituc¡onares;

ll. Coord¡ñar en coadyuvancia con la lnstanc¡a Munic¡pal, la ¡ncorporac¡ón de la
perspect¡va de género en las Matr¡ces de lnd¡cadores para Resultados que forman
parte del Sistema Mun¡c¡pal de Evaluac¡ón del Desempeño de la Adm¡n¡strac¡ón
Públ¡ca M un¡cipal y que se co.responden con los ¡nd¡cadores del programa
Mun¡cipal;

n
§
§.AI
\

N
a.l

Acta de Ayuntarniento de la Sesión Ordiñdria 06/2019 PáBina 112 de 141
Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote. Col. Centro C.p 47170 San Julián Jal
Tel.(347)718 0001 a 718 24 30 a7180666 a 718Oó ó7 www.sanjulian.gob.mx \



SAN JULIAN

¿.

AVANZAR CON HONESTIDAD

lll. Diseñar en coadyuvancia con la lnstancia Munic¡pal, ¡ndicadores de ¡mpacto
que evalúen el avance del Programa lvlunicipal en torno a los objetivos para alca
la igualdad sustant¡va;

lV. Asesorar y acompañar el proceso de const¡ucción, segu¡m¡ento y evaluación
tanto de la Estrateg¡a Transversal como del programa Mun¡c¡pal;

Articulo 42. Los ¡nd¡cadores de género del programa Mun¡c¡pal const¡tu¡rán el
S¡stema Mun¡cipal de lnd¡cadores de Género y responderán a la evaluación del
avance de los objet¡vos de éste. Oeberán construirse no sólo a partir de la
desagregac¡ón por sexo, s¡no cons¡derando el desarrollo y mejoramiento de
conceptos, def¡niciones, clas¡f¡cac¡ones y metodologías específ¡cas. Oeberán
integrarse también en las Matrices de lnd¡cadores para Resultadgs de los entes
públicos ¡nvolucrados en el prograrna Mun¡cipal.

Articu¡o 43: Para el S¡stema Mun¡cipal de lnd¡cadores de Género y la conform

{,
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de las l\4atr¡ces de lnd¡cadores para Resultados se deberá considerar lo s¡gu¡ente:

L lnc¡u¡r en las estad¡st¡ cas, encuestas y obtenc¡ón de datos que lleven a cabo
s¡stemát¡camente la variable de sexo (Hombre, Muier, lntersex) y de preferenc¡a la
var¡able de or¡entac¡ón sexual (lesbiana, b¡sexual, homosexual) y/o ¡dent¡dad de
género (c¡sgénero, transgénero) además del grupo de edad y de ex¡stir alguna
s¡tuación que agrave su cond¡c¡ón de vulnerabil¡dad (or¡gen étn¡co, d¡scapac¡dad,
condic¡ón soc¡al, presenc¡a de v¡olencia de género);

ll. lncluir ind¡cadores que posib¡liten un mejor conoc¡miento de las d¡ferencias
en los valores, roles, situac¡ones, condiciones, aspiraciones y neces¡dades de
mujeres y hombres;

lll. lnclu¡r ¡ndicadores de entrada, de insumo, de resultado y de ¡mpacto; y

lV. Revisar y, en su caso, adecuar las def¡n¡c¡ones estadíst¡cas ex¡stentes con
objeto de contr¡bu¡r al ¡econocim¡ento y valorac¡ón del trabajo de las mu.ieres, así
como su part¡cipación en el ámbito pol¡tico y ev¡tar la estereot¡pac¡ón negativa de
determ¡nados colectivos de mujeres.

CAP¡TULO SEGUNDO

DE LA PRESUPUESTACIÓN N¡UNICIPAL PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA

Art¡culo 44. El Programa f\,tunic¡pal para la lgua¡dad Sustant¡va entre l1lujeres y
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emanadas. Este presupuesto es de carácter progres¡vo y deberá estar debid
etiquetado en el Presupuesto de Egresos Mun¡cipal.

CAP|TULO TERCERO

OE LAS UNIOADES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

Art¡culo 45. Las Unidades para la lgualdad de Género son las áreas designadas
dentro de las ¡nstanc¡as en la Admin¡strac¡ón públ¡ca Munic¡pal para conduc¡r e
¡mplementar los objelivos del programa Mun¡c¡pal, con la f¡nal¡dad de integrar la
perspect¡va de género en la planeación, prog¡amac¡ón, presupuestac¡ón y evaluación
de sus pol¡ticas, proyectos específicos y acc¡ones compensator¡as asi
promover relaciones equ¡tat¡vas en el trabajo a través de la ¡nst¡tuc¡onal¡zac¡on
perspecl¡va de género en la cultura inst¡tuc¡onal.

Art¡culo 46. Las Un¡dades para la lgualdad de Género deberán estar en las s¡guientes
¡nstanc¡as mun¡cipales:

l. Secretar¡a del Ayuntamiento;

ll. D¡recc¡ón de programas de Desarrollo Soc¡al;

lll. Di.ecc¡ón de promoc¡ón Económica;

lV. D¡rección de Desarrollo Urbano;

V, D¡rección de SErv¡cios Munic¡pales;

Vl. Direcc¡ón de Seguridad púbtica;

Vll. ContratoriaMun¡cipal;

Vlll. S¡nd¡catura; y

lX. Tesorer¡aMunic¡pal.

Art¡culo 47. Cada T¡tular de las lnstanc¡as refer¡das en el articulo anter¡or, deberántener por ro menos un representante; ras personas serecc¡onadas deberán sea deniveljerárqu¡co super¡or 0efaturas y/o d¡recc¡ones). Además, deberán de p.efe.enc¡a
conocer del enfoque de género, ¡dentificar la p.esencia de discriminaciones porrazón de género y de no ser así someterse a capacitaciones en la materia. Serán las
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que dentro de cada lnstanc¡a tengan la encomienda de inst¡tuc¡onal¡zar y
transversalizar la perspect¡va de género en relac¡ón a lo s¡guiente:

L Cultura lnst¡tuc¡onal: responsables de generar mecan¡smos, contenidos de
difus¡ón, .eglamentos internos, manuales, normas, procesos de capac¡tación v
sens¡b¡l¡zación ¡nlegrando la perspectiva de género y el lenguaje incluyente, as¡
como gesl¡onar la adecuación de los espac¡os en concordanc¡a con los princ¡pios de
¡gua¡dad sustant¡va para promover relac¡ones equitativas, corresponsab¡l¡dad y
espac¡os libres de acoso sexual.

ll. Planeación, presupuestación y eiecuc¡ón de pol¡t¡cas públ¡cas o acc¡ones
compensator¡as: responsables de desarrollar politicas públicas con perspectiva de
género en las etapas de anál¡s¡s, diagnóst¡co, planeación, presupuestación y
prog,amac¡ón y de establecer los ind¡cadores de género que evalúen y den
seguim¡ento al cumpl¡m¡ento de los objet¡vos del programa Mun¡c¡pal;

J\
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t Enlace de atenc¡ón de pr¡mer coñtacto a casos de violenc¡a contra las muje
tanto al inter¡or de la instancia corho recepc¡ón de casos de c¡udadanía conrorme lo
señala el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de Violencta

Art¡culo 48. Las Un¡dades para la lgualdad de Género serán convocadas por la
lnstanc¡a Mun¡cipal a ses¡ones de trabajo para dar segu¡m¡ento al desarrollo de
programas y serv¡cios en mater¡a de ¡gualdad sustant¡va imprementados en cada una
de sus ¡nstanc¡as. Sus p.ogramas de trabajo deberán corresponderse con los
obiet¡vos, estrategias y l¡neas de acc¡ón del programa Mun¡c¡pal. Cada Unidad de
Género deberá presentar anle er consejo Técnico de manera semestrar un ¡nforme
de trabajo donde se observe el avance sus programast proyectos o acc¡ones
compensator¡as.

Articulo 49. La lnstanc¡a Mun¡cipa¡ deberá convocar a ses¡ones de trabajo a las
Unidades para la lgua¡dad de Géñero con un término m¡nimo de cuarenta y ocho
horas.

Art¡culo 50. Las Un¡dades para la lgualdad de Género estarán obl¡gadas a
¡mplementar dentro de sus instancias los acuerdos pactados en las sesiones de
trabajo, asi como comprobarlo en la sesión de trabaio más próx¡ma, conforme al
Programa Mun¡c¡pal y el presente Reglamento.

Artículo 5,1. Son funciones de la Unidades para la lgualdad de Género, las s¡gu¡entes:
l. Llevar a cabo las acc¡ones encam¡nadas a la inst¡tuc¡ona
objetivos de la igualdad sustant¡va en la Adm¡nistrac¡ón pública Mun

lizac¡ón de los
ic¡pal;
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ll. Promover la consolidac¡ón de una cultura ¡nstitucional desde la perspectiva
de género;

lll. Promover la ¡ncorporac¡ón de la perspectiva de género en la planeac¡ón,
programación, presupuestación, ejecuc¡ón y evaluac¡ón de prog.amas, p
acciones y pol¡t¡cas públ¡cas de manera transversal, as¡ como darle seguim¡ento y
ver¡f¡car su cumplimiento;

lV. Participar del segu¡m¡ento a los recursos asignados a su ¡nstanc¡a para la
igualdad sustant¡va entre mujeres y hombres:

V. lmplementar, da¡ segu¡m¡ento y monitorear las pol¡t¡cas de ¡gualdad
sustañtiva, propon¡endo al ¡nstituto Munic¡pal los mecanismos necesar¡Os para
lograr la coordinac¡ón entre las d¡ferentes depeñdencias que integran el progaama
Munic¡pal y las y los responsables de su apl¡cac¡ón, en este caso las Un¡dades para
la lgualdad de Género;

Vl. Elaborar propuestas de contenidos y productos que consoliden el proceso
¡nstitucional¡zación de la perspectiva de igualdad género;

Vll. Promover que la gene.ac¡ón, s¡stematización y d¡fus¡ón de ¡nformac¡ón se
lleve a cabo con perspect¡va de género;

Vlll. Lleva. a cabo la actual¡zac¡ón de los ¡ndicadores de género de acuerdo con lo
prev¡Sto en este Reglamenlo;

lX. Part¡c¡par en reuniones, comités y demás eventos real¡zados por La lnstancia
Municipal. en el ámb¡to de su competencia:

X. Promover acc¡ones compensatorias, foros, y eventos relac¡onados con
d¡námicas de des¡gualdad entre hombres y mujeres, para v¡s¡bil¡zar la problemática;

Xl. Promover la celeb.ac¡ón de acuerdos, bases y mecanismos de coord¡nac¡ón y
concertac¡ón con ¡nst¡luciones públicas, privadas y organ¡zaciones de la soc¡edad,
que facil¡ten alcanzar las melas inst¡tucionales en mater¡a de igualdad de genero; y

Xll, V¡g¡lar las políticas laborales para elim¡nar la discr¡minación basada en el
género, con la f¡nal¡dad de:

Xlll. Crear mecanismos eficientes y coordiñados para la prevenc¡ón, atención,
sanc¡ón y errad¡cación del acoso y host¡gam¡ento laboral y sexual;

XlV. Oesarrollar pol¡t¡cas espec¡f¡camente or¡entadas a errad¡car los estereot¡pos
de género;

Acta de Ayuntamiento de la Sesión Ordinaria 0612019 pág¡na 116 de 141
Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote. Col. Centro C.P 47170 San Julián Jal
Tel.(347)718 00 01 a 7'18 24 30 a 7'18 0ó óó a 718 0ó ó7 www.sanjulian.gob.mx

\
§\

§

0!\J
§.\

'\\

.'r

\



SAN JULIÁN

AVANZAR CON HONESf IDAD

XV. Promover la ¡nclus¡ón de las mu.¡eres en los procesos de toma de decis¡ones
dentro de sus instanc¡as;

XVl. P.omover mecanismos laborales para el adelanto de las mujeres y la
d¡sm¡nuc¡ón de la doble jornada laboral

XVll. Rend¡r semest.almeñte un informe al lnst¡tuto Municipal, relat¡vo a las
act¡vidades realizadas:

XVlll. Las demás que establezca e¡ preseñte Reglamento

CAPÍTULO CUARTO

DE LA TRANSVERSALIZACIÓN EN ÁREAS TEMÁTICAS

DE LA SALUD

Art¡culo 52. Las polit¡cas públicas y los programas públicos ejecutados por
Oirecc¡ón de Servic¡os Médicos Mun¡cipales, ¡ntegrarán, en su formulación,
desarollo y evaluación, las dist¡ntas neces¡dades de mu.¡eres y hombres además
las med¡das necesar¡as para abordarlas adecuadamente.

Articulo 53. Garantizará un ¡gual derecho a la salud de las mujeres y hombres, a

lravés de la integración en los objet¡vos y en las actuaciones de la politica mun¡cipal
de salud, del princ¡pio de ¡gualdad sustant¡va, ev¡tando que por sus d¡lerencias
b¡ológicas o por los estereot¡pos soc¡ales asoc¡ados, se produzcan d¡scrim¡nac¡ones
entre mujeres y hombres.

Articulo 54. La Dirección de Salud, desarrolla.á, de acuerdo con el pr¡ncipio de,
igualdad sustantiva, las s¡guientes actuaciones:

l. La adopción s¡stemática, dentro la educac¡ón san¡tar¡a, de acc¡ones
dest¡ñadas a favorecer la prorñoción espec¡f¡ca de la salud de mujeres y hombres,
asi como para prevenir la discriminacion;

ll. La cons¡derac¡óñ de acciones espec¡f¡cas en mater¡a de salud laboral,
dest¡nada a la prevenc¡ón y erradicac¡ón de la discr¡m¡nac¡ón y el acoso sexual;

lll. La integrac¡ón del princip¡o de igualdad sustant¡va en la tormac¡ón del
Personal que at¡ende salud; y

lV. La obtención de datos e ¡ndicadores estadist¡cos por género s¡empre que sea
pos¡ble, en los reg¡stros, encuestasj estadíst¡cas u otros s¡stemas de ¡nformación
médica y sanitana, atendiendo a lo senalado por este Reg¡amento.
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DE LA VIDA ECONOMICA Y LABORAL

Art¡culo 55. En el ámbito de la vida economrca y laboral, la politica del municip io eñ
mater¡a de igualdad sustant¡va entre mujeres y hombres, tendrá los s¡guientes
objet¡vos prioritarios:

l. Fomentar acciones af¡rmat¡vas en el mercado de trabajo local y promover el
pr¡nc¡p¡o de ¡gualdad en el mercado laboral público y privado;

ll. lmpulsar med¡das que fomenten la ¡gualdad sustantiva de mujeres y hombres
y para erradrcar cualqu¡er tipo de d¡scrim¡nación;

lll. D¡vulgar, ¡nformar y sensibilizar a la sociedad y a las mujeres sobre sus
derechos laborales y económ¡cos, y sobre los mecan¡smos de protecc¡ón de los
m¡smos:

lV. Promover programas de forñacióñ y capac¡tació¡ laboral para las m
hombres del munic¡pio, erradicando los estereolipos sobre trabajos espec¡f¡cos para

ellas;

V. Promover el principio de ¡gualdad sustantiva entre mujeres y hombres en

materia de retr¡buc¡ón s¡n d¡scrim¡nac¡ón alguña, s¡empre que el puesto, la jorñada y

las condic¡ones de eficiencia y t¡empo de serv¡c¡o sean también iguales;

Vl. Realizar evaluac¡ones per¡ódicas sobre las condiciones de trabajo de las
mujeres, espec¡almente de las trabajadoras rurales, elaborar los reg¡slros
estadísticos y adoptar las medidas correctivas pert¡nentes;

Vll. Elaborar indicadores estad¡sticos que contr¡buyan a un mejor conocimiento
de las cuestiones relat¡vas a la ¡gualdad sustant¡va entre mujeres y hombres;

Vlll. lmpulsar en el sector empresarial, el diseño y la e.iecución del Programa de
lgualdad Sustañtiva que establece el presente Reglamento; y

lX. Promover el otorgamiento de est¡mulos y/o reconoc¡m¡entos a las empresas
que hayan garant¡zado la ¡gualdad sustant¡va entre mujeres y hombres,

Articulo 56. La Administrac¡ón Pública Municipal y sus organismos aux¡l¡ares,
promoverán y fomentarán, eñ el ámbito de su competenc¡a, que las personas f¡sicas
y jurídicas, t¡tulares de empresas o establec¡mientos, generadores/as de empleo, den
cumplimiento al presente Reglamento, para lo cual apl¡carán med¡das d¡r¡g¡das a
garantizar el derecho a la igualdad sustantivá y a erradicar cualqu¡er t¡po de
d¡scriminac¡óñ Iaboral eñlre mujeres y hombres.
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Articulo 57. lrñplementar en la cartera de programas soc¡ales la formacion con
perspectiva de género para las personas de cualquier género que sean benefic¡arias
de cada prog rama, as¡ como brindarles información sobre los derechos humanos de
las mujeres y el derecho a una vida libre de v¡olencias.

Art¡culo 58. Llevar a cabo programas soc¡ales d¡r¡g¡dos a las mujeres y hombres en
cond¡ciones de vulnerab¡lidad, de manera preferenc¡al a las muieres v¡ctimas de
v¡olencia, tendientes a foñalecer el ejerc¡c¡o de la ciudadan¡a, su desarrollo ¡ntegral
y empoderam¡eñto, transitando del asistencial¡smo hac¡a el desarrollo de
competenc¡as y el empoderamiento para el acceso a sus derechos humanos en el
marco de la ¡gualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Artículo 59. Desarrollar politacas públ¡cas y programas sociales con enfoque
¡ntegrado de géñero, tendientes a la ¡gualdad sustañtiva entre mujeres y hombres.

\
d§§

,.'l

\

o

*
t\J

DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA PARTICIPACION SOCIAL

EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

Art¡culo 60.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organ¡smos
públ¡cos pongan a su disposición la informac¡ón que les sol¡c¡teñ sobre politicas,
instrumentos y normas sobre igualdad entre mujeres y hombres.

Art¡culo 6'1.- El S¡stema Mun¡c¡pal, de acuerdo con sus atr¡buciones, promoverá la
part¡c¡pacióñ de la sociedad en ¡a planeación, diseño, apl¡cación y evaluac¡ón de los
programas e ¡nstrumentos de la politica de igualdad suslantiva entre muieres y
hombres, a que se ref¡ere este Reglameñto.

Articulo 62.- El Gob¡erno Municipal deberá d¡señar, formular y aplicar campañas
permanentes de conc¡ent¡zac¡ón sobre los pr¡nc¡pios de la ¡gualdad sustant¡va y los
derechos humanos de las muieres. El contenido de la publicidad gubernamental
¡nst¡tuc¡onal a lravés de la cual se d¡fundan las campañas a que se ref¡ere este
articulo, deberá estar desprovisto de estereot¡pos de género y no deberá ¡nclu¡r
lenguaie sex¡sta.

DEL DEPORTE

Art¡culo 63. El Consejo Munic¡pal del Deporte diseñará programas especif¡cos que
promuevan el deporte y favorezcan la efect¡va apertura de las d¡scipl¡nas deportivas
ent¡e mujeres y hombres. Todos los prograñas públ¡cos de desarrollo del deporte
incorpora.án la efectiva considerac¡ón del princip¡o de ¡gualdad sustant¡va entre
mujeres y hombres en su diseño y eiecuc¡ón, propic¡ando la part¡c¡pac¡ón dinámica
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de mujeres y hombres en los deportes, para errad¡car los estereot¡pos sobre los
deportes as¡gnados soc¡almente a mu.¡eres y hombres.

DE LA EDUCACION

Art¡culo 64. La Direcc¡ón de Educación promoverá y fomentará:

l. El respeto de los derechos y l¡bertades fundamentales y de la igualdad entre
mujeres y hombres, as¡como en elejercicio de la inclus¡ón y la libertad dentro

-"
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s
princ¡p¡os bás¡cos necesarios para desarrollar una cultura de la conv¡ven
democrát¡ca.

ll. La ¡ntegración en los objet¡vos educat¡vos del princ¡pio de ¡gua

sustantiva, ev¡tando que por comportam¡entos sex¡stas o por los este,eot¡pos
soc¡ales asoc¡ados, se p.oduzcan des¡gualdades entre mujeres y hombres.

lll. La ¡ntegrac¡ón de programas educativos que no reproduzcan los estereot¡pos
de género y la segregac¡ón ocupacioDal entre hombres y mujeres;

lV. La capac¡tac¡ón de todo su personalen contenidos sobre ¡gualdad sustantiva,
derechos de las mujeres, lenguaje ¡ncluyente y atenc¡ón de v¡olencias de pr¡mer

contacto:

V. El respeto a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, el respeto a la
d¡gn¡dad de las personas y la no d¡scrim¡nación, as¡ como también la resolución
pacif¡ca de conflictos.

DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL

Art¡culo 65. El Departamenlo de Comun¡cac¡ón Socialy Log¡st¡ca, en el ámbito de su

competencia, promoverá y difundirá programas que contr¡buyan al tomento de

representac¡ones igual¡tar¡as, plurales y ño estereot¡padas de mujeres y hombres en

sociedad, y que fomenten el conoc¡miento y la d¡fusión del priñc¡p¡o de la igualdad

sustant¡va entre mu¡eres y hombres, además de los derechos humanos de las

mujeres.
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Articulo 66. El Oepartamento de Comun¡cac¡ón Soc¡al y Log¡st¡ca en el ejercicio de
sus funciones, perseguirá en su programac¡óñ los siguieñtes objet¡vos:

l. lntegrar en su agenda prior¡tar¡a la difusión del P.ograma Mun¡c¡pal, el
princ¡p¡o de igualdad sustantiva y los derechos humaños de las mujeres;

ll. Reflejar adecuadamente la presenc¡a no estereotipada de mujeres y hombres
en los d¡versos ámbitos de la v¡da soc¡al;

lll. Ut¡lizar el lenguaie iñcluyente y no sexista;

lV. Adoptar medidas que fomenten la transm¡sión del princ¡pio de ¡gualdad entre
mujeres y hombres en su programac¡ón: y

a. Colaborar con los organismos aux¡l¡ares de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca
munic¡pal para fomentar la igualdad entre mu.¡eres y hombres en sus conten¡
especificos.

TiTULo oUINTo

CAP|TULO ÚNICO

DE LA INSTIf UCIONALIZACIÓN DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA

An¡culo 67.- El Gobierno Munic¡pal, en el ámb¡to de su competencia y en aplicac¡ón
del princ¡p¡o de igualdad de trato y oportunidades entre mu.¡eres y hombres, deberá:

l. Promover la erradicac¡ón de cualquier t¡po de discr¡minac¡ón con el f¡n de
ofrecer condic¡ones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en los procesos
de selección, contratación y ascensos en el serv¡cio público munic¡pal;

ll. Promover la ¡ntegrac¡ón de mayo, número de mujeres en puestos de toma de
dec¡s¡ones, además de en dependenc¡as públ¡cas con mayor número de personal
mascul¡no:

lll. Promover medidas que pos¡b¡l¡ten la concil¡ac¡ón de la vida pe.sonal, famil¡ar
y laboral, s¡n menoscabo de la promoc¡óñ profesional;

lV. Promover la corresponsabil¡dad famil¡ar a través de la promoción de la l¡cencia
de patern¡dad;

. Promover el lenguaje incluyente y no sexlsta en comunicados ¡nternos y
comunicaciones of iciales:
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Vl. Establecer med¡das de proteccióñ frente al acoso y host¡gam¡ento sexual
laboral;

de género; y

Vlll. Evaluar periódicamente la efect¡v¡dad del pr¡ncipio de igualdad sustant¡va en
sus respect¡vos ámb¡tos de actuación.

Art¡culo 68.- El Gobierno Municipal y los orgañismos auxiliares de este cons¡derarán
el priñc¡p¡o de presencia equ¡l¡brada de mujeres y hombres en los nombram¡entos de
fuñcionaíos y empleados cuya des¡gnac¡óñ les corresponda, salvo por razones
fundadas y objet¡vas, deb¡damente mot¡vadas.

Articulo 69.- Todos los procedirnientos y las pruebas llevadas a cabo en materia de

acceso al empleo públ¡co de la adm¡n¡strac¡ón mun¡c¡pal contemp larán el estudio v
la apl¡cac¡ón del pr¡nc¡p¡o de ¡gualdad entre muieres y hombres en los dive
ámb¡tos de lo fu¡ción públ¡ca.

T¡TULO SEXfO

CAP¡TULO ÚNICO

DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA EN EL SECTOR PRIVADO DEL I\,IUNICIPIO

Artículo 70. En el seclor privado municipal se promoverá el principio de igualdad
sustant¡va en ámb¡to laboral y, con esta finalidad, se adoptarán medidas dirig¡das
evitar cualqu¡er t¡po de d¡scr¡minac¡ón laboral entre mujeres y hombres.

Art¡culo 71. Para el sector privado municipal, las medidas de ¡gualdad sustant¡va se
¡ncluirán en el Programa Mun¡cipal la lgualdad Sustant¡va entre Mujeres y Hombres
en lo relativo a las l¡neas de acc¡ón conferidas a la O¡rección de Padrón y L¡cencias e

lnspección y Vigilanc¡a, relativas a la promoción de espac¡os no d¡scr¡minatorios,
libres de violenc¡as y de acoso y hostigam¡ento sexual laboral.

Articulo 72. Las l¡neas de acc¡ón y los programas organ¡zacionales para el seclor
pr¡vado munic¡pal promoverán entre otros, objetivos y estrateg¡as espec¡ficas a

implementar en mater¡a de acceso al empleo, promoc¡ón y formac¡ón paofesional,

ribuc¡ones igual¡tarias para mujeres y hombres, med¡das que contribuyan a la
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conc¡l¡ac¡ón laboral, personal y familiar, que fomenten la igualdad sustantiva entre
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no discr¡m¡nac¡ón. El personal que forme parte de la empresa, conocerá el conten¡do
de los programas organi¿acionales para la ¡gualdad sustant¡va y colaborará para la
consecuc¡ón de sus objetivos.

TiTULo SÉPTIMo

CAPiTULO ÚNIco

DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA EN LA SOCIEDAD

Articulo 73. En el mun¡cipio de San Julián, Jal¡sco todas las personas gozarán de los
derechos humanos regulados en este reglamento, además de los derechos humanos
reconocidos en los Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
la Const¡tuc¡óñ Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, las Leyes Federales
como eñ las leyes de Estado de Jalisco.

Art¡culo 74. La enunciac¡ón de los derechos y garant¡as conten¡dos en el prese
oadenamienlo muñic¡pal, no debe enlenderse como negac¡ón de otros que s¡endo
inherentes a lás rñujeres no f¡gr¡ren expresamente en é1.

Articulo 75. Quienes se encuentren en el Mun¡c¡p¡o de San Julián, Jalisco tendrán los
sigu¡entes deberes:

l. En cumpl¡miento del pr¡nc¡pio de corresponsab¡l¡dad las organ¡zac¡ones de la
soc¡edad civil, las asociac¡ones, las empresas, el comerc¡o organ¡zado, los gremios
económ¡cos y demás personas jur¡d¡cas y f¡sicas, t¡enen la responsab¡l¡dad de tomar
parte act¡va en el logro de la el¡minación de la discr¡m¡nación y la v¡olenc¡a contra Ias
mujeres, incent¡vando la ¡gualdad sustant¡va por lo que para estos efectos deberán:

ll. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujefes reconoc¡dos y
señalados en este Reglamento asi como en la normatividad apl¡cable.

lll. Abstenerse de .ealizar cualquier acto que lmpl¡que cualqu¡er t¡po de
d¡scrim¡nac¡ón hac¡a alguna persona y en part¡cular d¡scr¡m¡nac¡ón por razón de
género.

lV. Abstenerse de real¡zar cualqu¡er acto que impl¡que maltrato fis¡co, sexual,
económ¡co, ps¡cológ¡co o patrimon¡al contra las mujeres y niñas.

Denunc¡ar las v¡olac¡ones a los derechos humanos, la v¡olenc¡a y
discr¡minación en su contra

I
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Vl. Part¡c¡par activamente en la formulación, gest¡ón, cumpl¡m¡ento, evaluac¡ón y
control de las pol¡t¡cas públ¡cas relac¡onadas con los derechos de las mujeres y la
el¡m¡nac¡ón de la violenc¡a ya la d¡scr¡minación en su contra.

Vll. Part¡c¡par act¡vamente en la d¡fusión y promoc¡ón de los derechos humanos
de las mujefes y las n¡ñas.

Articulo 76. En los pueblos. comunidades ind¡genas y en los grupos étnicos o
rac¡ales ex¡stentes en el municipio los deberes de las lam¡lias deberán conc¡l¡arse
con sus trad¡c¡ones y cultura, s¡empre que éstas no sean contrar¡as a los reconoc¡dos
en los Tratados lnternac¡onales de los que es parte el Estado Mexicano, la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos, las Leyes Federales, asi
como en las leyes del Estado de Jalisco

TITULO OCTAVO

CAPiTULO PRIMERO

DE LA OBSERVANCIA EN MAfERIA OE IGUALDAO SUSTANTIVA

ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Articulo 77.- De acuerdo con lo establec¡do en el presente Reglamento, la D¡rección
de la lnstanc¡a en coadyuvancia con el Sistema Mun¡c¡pal, serán las ent¡dades
encargadas de la observancia en el segu¡rniento, evaluac¡ón y mon¡toreo en
avances de la agenda públ¡ca para la igualdad sustant¡va entre mujeres y hombres
en el munic¡pio de San Julián, Jalisco.

Art¡culo 78.- Se contará con el S¡stema Mun¡c¡pal de lndicadores de Género con
capac¡dad para conocer la situac¡ón que guarda la ¡gualdad enlre mujeres y hombres,
y el efecto de las pol¡t¡cas públ¡cas aplicadas en esta mater¡á.

l. Rec¡bir ¡nformac¡ón sobre medidas y actividades que ponga en ma.cha la
admin¡st.ac¡ón públ¡ca Mun¡c¡pal en mater¡a de ¡gualdad entre mujeres y hombres;
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Vlll. Colaborar coñ las autoridades en la aplicación de las d¡sposic¡ones del
presente Reglamento y en la ejecuc¡ón de las pol¡t¡cas públ¡cas que promuevan la
igualdad formal y la igualdad sustantiva entre muieres y hombres, ta el¡m¡nac¡ón de
la v¡oleñc¡a y la discrim¡nación.

N.

Articulo 79.- La observanc¡a en materia de ¡gualdad sustant¡va entre muje.es y
hombres cons¡stirá en:
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ll. Evaluar el ¡mpaclo en lo soc¡edad de las polit¡cas y med¡das que afecten a los
hombres y a las muje.es en materia de igualdad;

lll. Proponer lá real¡zac¡ón de estudios e informes técn¡cos de diagnóst¡co sobre
lá situac¡ón de las mujeres y hombres en mater¡a de igualdad;

lV. Difundir ¡nlormac¡ón sobre los diversos aspectos relac¡onados con la ¡gualdad
entre mujeres y hombres;

V. Las demás que sean necesar¡os para cumplir los objet¡vos de este
Reglamento.

Art¡culo 80.- De acuerdo con lo establec¡do en la legislación v¡gente que regule a la
D¡.ecc¡ón del lnst¡tuto, ésta podrá rec¡bir quejas, ,ormular recomendac¡ones y
pfesentar informes especiales en la mater¡a objeto de este Reglamento.

TITULO NOVENO

cAPiTULO ÚNrCO

DE LAS RESPONSABILIDADES

Articulo 81.- La v¡olac¡ón a los princip¡os y programas que prevé este Reglamento,
por parte de las autor¡dades del municipio, será sanc¡onada de acuerdo a lo
dispuesto por la Ley de Responsab¡lidades de los Servidores Públicos del Estado de
Jalisco, y en su caso, por las leyes apl¡cables en el Estado que regulen esta mater¡a,
sin perju¡c¡o de las penas que resulten aplicables por la comis¡ón de algún del¡to
prev¡sto por el Cód¡go Penal para el Estado Libre y Soberano de Jal¡sco.

La v¡olac¡ón e inobservanc¡a de los princ¡p¡os y programas que este Reglamento
prevé, por pañe de personas fisicas o jurid¡cas, será sanc¡onada de acuerdo a lo
dispuesto por las leyes apl¡cables eñ el Estado de Jal¡sco, que regulen esta materia,
s¡n perjuic¡o de las peñas que resulten aplicables por la com¡s¡ón de algún del¡to
previsto por el Código Penal para el Estado L¡bre y Soberano de Jal¡sco y los demás
ordenamientos aplicables eñ la rñater¡a.

TRANSITORIOS

MERO. - una vez aprobado el Reglamento, se faculta al/la ciudadano/a
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de conform¡dad a lo que señala el articulo 42" fracciones lV, V ; y articulo 47" fracción
V de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡nistración Públ¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco.

SEGUNOO. - El presente Reglamento entrará en vigor al dia s¡gu¡ente de s
publicación en la Gaceta l\,lun¡c¡pal de San Jul¡án, Jalisco, y deberá ser d¡vulgado en
el Portal GubernamentalWeb del Municip¡o.

TERCERO. - Se abrogan y se derogan todas las d¡spos¡c¡ones que se opongan al
presente Reglamento.

CUARTO. - Dentro de los treinta dias siguientes a la entrada en vigor del presente
Reglamento se deberán reunir los ¡ntegrantes del Conseio Técn¡co del S¡stema
Municipal para su debida conformación y la distr¡bución de comis¡ones y act¡vidades.

QUINTO. Se faculta al ciudadaño Secretar¡o General para que real¡ce la
correspond¡ente publicación, cert¡ficación y divulgación, además suscrib¡r la
documentac¡óñ inhereote para el deb¡do cumplimiento
conform¡dad a lo que señala el Art¡culo 42' fracc¡ón
Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal del Eslado de Jal¡sco.

del presenle reglamento, e

V de la Ley de Gob¡erno

SEXTO. - Una vez publicado el presente Reglamento, rem¡tase cop¡a a la B¡bl¡oteca
del Congreso del Estado en los términos del art¡culo 42" fracc¡ón Vl y Vll de la Ley de
Gobierno y la Administrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de Jal¡sco.

PUNTO VII. DICTAMEN POR PARTE DE LA COMISIÓN DE

REGLAI/IENTOS Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, SOBRE LA

REFORMA DEL 'REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL

MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO,', INICIATIVA PRESENTADA
POR LA S|NDICO. C, NANCY VAZOUEZ GÓMEZ EN LA SESIÓN
03/2019. PUNTO 05

El Pres¡dente Municipal, C. Efrain Villegas Aceves, cede el uso de la
palabra a la Comisión de Ordenamientos y Reglamentos Municipales,
quren expone el dictamen El Presrdente N¡unicipal consulta en votación
conómica el dictamen, y por unanrmidad de los integrantes del

Ayuntamiento presentes (1 0 de 1 0) se acordó
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UNICO. SE DECLARA APROBADO POR PARTE DE LA COMISI
OE REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, SOBRE
LA REFORMA DEL "REGLAMENTO DE VIALIOAD Y TRÁNSITO DEL
MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO.", INICIATIVA PRESENTADA
POR LA SíNDICO, C. NANCY VÁZAUEZ GOMEZ EN LA SESIÓN
03t2019, PUNTO 05.

REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO OE SAN JULIAN,
JALISCO

TEXfO VIGENfE PROYECTO
AR ULO 95. Para la circulación de ARÍÍCULO 95, Para la circulac¡ón de
cualrimoto, motocicletas. motonetas y cuatr¡motor, motocicletas, motone¡as

..¡
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ART CULO 95. Para la c¡rculac¡ón de ra la circulación de
cuatr¡moto, motocicletas, motonetas y
b¡cicletas se sujetarán á las siguientes
dispos¡c¡ones reglamenlar¡as: (...)
lX.- Oueda proh¡b¡do a los cicl¡stas
c¡rcular por aven¡dás de alta veloc¡dad y
concentrac¡ón vehicular.

cuatrimoto, motocicletas, motonetas y
bicic¡etas se sujetarán a las sigu¡entes

AR CULO 117.La Policia que .ta AR CULO 117. La Policia que Ja
D¡recc¡ón de Seguridad Pública y
Tránsito impedirá la c¡rculac¡ón de un
veh¡culo y lo depositará en los lugares
que al efecto determ¡ne, en lo§ casos
s¡gu¡entes:l.- Cuando se determine, med¡ante
prueba real¡zada por médico leg¡sta, que
un conductor se eñcuentra en estado de
ebriedad incompleta o completa;
lBis.- Cuando se determ¡ne, med¡ante
prueba real¡zada por médico leg¡sta, que
un conductor se encuentra baio el¡nfluJo de estupefac¡entes,
ps¡cotróprcos u otras substancias

tes. (.,,

MODIFICAC¡ONES AL CUAORO TABULADOR DE INFRACCIONES
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b¡cicletas se suietarán a las s¡gu¡entes
dispos¡ciones reglamentar¡as: (...)
lll.- En las viás públ¡cas en que
exista c¡clopista, los c¡clistas tendran
obl¡gac¡ón de transitar por ella; (...)

Di¡ección de Segur¡dad Pública y
Tránsito ¡mpedirá la c¡rculac¡ón de un
vehículo y lo depos¡tará en los lugares
que al efecto determine, en los casos
s¡guientes:l.- Cuando se determ¡ne, med¡ante
prueba realizada por méd¡co leg¡sta, que
un conductor se encuentra en estado de
ebr¡edad rncompleta o completa. o baloel ¡nflujo de estupefacientes,
psicotróp¡cos u otras substancias
serñejantes. (... )

b¡c¡cletas se suietarán a las s¡guientes
d¡sposlc¡ones reglamentarias: (...)
lll.- En las vias públ¡cas e¡ que
exrsta ciclopista, los c¡cl¡stas tendrán
obligación de transitar por ella;
lll B¡s.- Las motocicletas, cuatr¡motos y
cualquier otro veh¡culo ¡mpulsado por
un moto., tendráñ proh¡bido utilizar las
ciclop¡stas; (.. . )i
ARTICULO 35. Pá

d¡spos¡c¡ones reglamentarias: (...)
lX.- Se deroga.?
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20 párrafo primero
Portar la placa en lugar diverso
destinado para tal fin.
5 a 10 dias
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PROYECTO
20 párrafo primero

al Portar la placa en luqar diverso al
destinado para tal fin.
3a5d¡as
68 inciso E)
Circular en sent¡do contrario
10 a 20 dias
72 lracc¡ón ll
Circular a más de 30 k¡lómetros por hora
en la zona centro.
'10 a 15 dias
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68 inc¡so F)
C¡rcular en sent¡do contrario
10 a 20 dias
72 fracc¡ón ll
C¡rcular a más de 40 kilómetros por hora
en la 20na centro.
l0 a 15 dias

C¡rcula ¡nnecesar¡amente a velocidad
menor de la establec¡da
15 a 20 dias
79 ¡nciso A) 80 inciso A)
Rebasar o adelantar po¡ carril de Rebasar o adelantar por carril de
c¡rculación contrar¡o cuando no exista circulac¡ón contrar¡o cuando no exisla
v¡sibil¡dad o no esté libre de tránsito
2a5dias

vas¡bilidad o no esté libre de tráns¡to
2a5dias

79 ¡nciso B) 80 incaso B)

72 f¡acciót1V
a velocidad Circula innecesar¡arñente

menor de la establec¡da.
3aSdias

Rebasar o adelantar por carral de Rebasar o adelantar por carr¡¡ de
c¡rculación cont¡ario en pendiente o circulación contrario en pendiente ocurva, curya.

72 fraccióñ lll
Circular a más de 40 kilómetros por hora
10 a 15 dias
72 fracc¡ón V

5aTdias 5a7d¡as
79 inc¡so c)
Rebasar o adelantar por carr¡l de
c¡rculac¡ón contrario cuando este a
menos de 30 metros de d¡stancia de
cfuceros o pasos del ferrocarr¡1.
5aTdias

72 fracc¡ón lll
C¡rcular a más de 30 kilómet.os por hora
10 a 15 d¡as

80 ¡nciso C)
Rebasar o adelanta. por carr¡l
c¡rculación contrario cuando esté a
menos de 30 metros de distancia de
cruceros o pasos del ferrocarr¡1.
5aTdias

85 fracción Xl
fransponar en vehiculos de transporlepúbl¡co explos¡vos, combust¡ble.
cartuchos, armas o art¡culos que
¡mpl¡quen pel¡gro al usuar¡o.
3á5d¡ás
88 fracción V
Estac¡onarse en parada de autobuses
la2dias

85 fracción Vlll
Transporlar en veh¡culos de transportepúblaco e¡plosivos, combust¡ble,
cartuchos, armas o articulos que
impliquen pel¡gro al usuar¡o.
3a5d¡as
88 fracc¡ón lV
Estacionarse en parada de autobuses.
1a2d¡as

ancho.
3a5dias

8
E
c

88 fracción Vl
Estac¡onarse en calles cuyo arroyo de
c¡rculación sea menor a 5.5 metros de
ancho.
3a5d¡as

8 fracción V
stac¡onarse en calles cuyo arroyo de
irculación sea menor a 5.5 rñetros de

88 fracc¡ón Vll
Estac¡onarse obstruyendo la v¡s¡b¡lidad
de las señales de tráns¡to.
5a7d¡as

88 tracc¡ón Vl
Estacionarse obstruyendo la vis¡b¡l¡dad

88 fracción Xl
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Estacionarse en zonas o cuadras en
donde exisla un seiialam¡ento de
prohibición.
3a5d¡as

Estacionarse en zonas o cuadras en
donde ex¡sta un señalamiento de
prohibtc¡ón.
3aSdias

88 fracc¡ón Xll
Estacionarse sobre su izquierda o en
camellón o glo.ieta

10 dias en la via públ¡ca sin moverlo o
abandonaalo.
3a5dias

88 fracc¡ón Vlll
Estac¡onarse sobre su izquierda o en
camellón o glorieta

estac¡onado más de Deiar el veh¡culo estac¡onado más de
10 dias en Ia via públ¡c. s¡n moverlo o

'l a 2 dias
88 fracc¡ón lX

abandonarlo.
3a5dias
88 frácción x
Estac¡oñarse fuera del limite de las
esquinas.
2aSd¡as

Utilizar como laller mecánico la vía
pú bl¡ca.
3aSdias

88 fracc¡ón XIV
Estac¡onarse fuera del lim¡te de las
esquinas.
2a5dias
SS lracc¡ón XV
Estacionarse en zona reseryada para
peatones
2a3dias

real¡zar d¡cha man¡obra
5aTdias
88 fracción XVll
Obstruir el acceso de veh¡culos de

88 fracc¡ón XVI
Estacionar vehiculo en zona destinada
para carga y descarga, salvo para

88 fracc¡ón Xl
Estac¡onarse en zona reseryada para
pealoñes.
2a3dias
88 fracc¡ón Xll
Estac¡ona. vehiculo en zona dest¡nada
para carga y descarga, salvo para
realizar dicha man¡obra.
5aTdias
88 fraccion Xlll
Obstuu¡r el acceso de veh¡culos de
emergencia.
5a7d¡as
88 fracc¡ón XIV
Obstru¡r el acceso a rampas dest¡nadas

emefgencra.
5a7d¡as
88 fracción XVlll
Obstru¡r el acceso a rampas destinadas
a personas con alguna discapactdad.
'10 a 15 dias
88 fracción XIX
Hacer sitio en lugar no autorizacjo
3a5d¡as
88 fracc¡ón XX
Estac¡onar veh¡culos pesados o sus
remolques en lugares no autorizados
3a5días
102 párrafo segundo
Ut¡l¡zar como taller mecán¡co la via
públ¡ca.
3a5d¡as

a personas con alguna discapacidad.
10 a 15 d¡as
88 fracc¡ón XV
Hacer sit¡o en lugar no autor¡zado
3a5dias

91 párrafo segundo

95 fraccióñ lll 95 fracción lll
Las bicicletas, no ut¡lizar, la ciclov¡aNo ut¡l¡zar la c¡clovta donde la hubiere

SaTdias donde la hubiere.
5aTdaas
95 fracc¡on lX95 fracc¡ón lX

Transitar en bicicletas por avenidas de
alta veloc¡dad.
3a5dias

Se deroga/omitir en tabulador

108 fracción lll 108lracción lll
No ex¡ste precepto legal que establezca
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88 fracc¡ón XVI
Estacionar veh¡culos pesados o sus
reñolques en lugares no autoaizados
3a5d¡as
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§lclRebasar el lim¡te de alto en calles. o
invadir o rebasar zonas para cruce de
Peatones.
3a5dias
,l10 a
lnstalar señalamientos o d¡spos¡tivos
que, por sus caractefisticas, se
confundan con los oficiáles.
3a5d¡as
1113 fracc¡ón lV
No tomar medidas necesar¡as para
ev¡tar otro acc¡dente.
3a5d¡as
1't7 A
Conducir en estado de ebr¡edad
incompleta o completa.
90 a 100 dias
117 A
Conduc¡r baio los efectos de
estupefacientes, ps¡cotrópicas u otras
sustanc¡as semejanteS.
100 a 150 d¡as

117 A
Conducir un vehiculo dentro del lapso
de doce horas, a que se refiere el
párrafo cuarto del articulo 133 A.
I a'15 dias

lnstalar señalamientos o d¡spos¡tivos
que, por sus caracter¡sticas, se
confundan con los ofic¡ales
3a5dias
113 fracc¡ón lV
No tomar med¡das necesar¡as para
ev¡tar otro acc¡dente.
3a5días

'll7 fracc¡ón ¡ (o I b¡s en caso de
mod¡f¡cac¡ón del articulo)
Conduc¡r bajo los efectos de
estupefac¡entes, psicotróp¡cas u otras
sustancias semejantes
100 a 150 d¡as
117
Conduc¡r un veh¡culo dentro del lapso
de doce horas, a que se refiere el
párrafo cuarto del articulo 117.
1 a 15 dias

PUNTO VIII, DICTAIV]EN POR PARTE DE LA COIVISION D

REGLAIVENTOS Y ORDENAIVIIENTOS IVUNICIPALES, SOBRE LA
REFORIVA DEL "REGLAIV]ENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO
DEL IVUNICIPIO DE SAN JULIAN JALISCO' INICIATIVA
PRESENTADA POR LA SíNDICO, C. NANCY VAZOUEZ GOMEZ EN

LA SESIÓN 0312019. PUNTO 06

El Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, cede el uso de la
palabra a la Com¡sión de Ordenamientos y Reglamentos lVlunicipales,
quien expone el dictamen. El Presidente Municipal consulta en votación
económica el dictamen, y por unanimidad de los integrantes del
Ayuntamiento presentes (10 de 10) se acordó:
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117 fracc¡ón I

Conduc¡r en estado de ebriedad
¡ncompleta o completá.
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úuco. se DEcLARA ApRoBADo EL DIcTAMEN poR pARTE DE

LA COTTIISIÓH DE REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS
MUNICIPALES, SOBRE LA REFORMA DEL "REGLAMENTO DE
poucín y BUEN GoBtERNo DEL MuNtctpto DE sAN ¿uuÁH,
JALtsco", tNtctATtvA pRESENTADA poR la sÍuolco, c. NANcy
vÁzouez oómez e¡¡ le seslól¡ o3/20i9, puNTo 06.

REFoRMA AL REGLAMENTo DE poLtciA y BUEN GoBtERNo DEL
MUNtctpto DE sAN JULIÁN, JAL|sco.

TEXTO VIGENTE PROYECTO
ART CULO 1'. Las d¡sposiciones ART CULO Las disposic¡ones

da\.{
§

,a

§

ñ.

,racc¡ones fracc¡ones
CULO 33o. Se entenderá que el ART CULO 33o. Se entenderá que e

contenidas en este Reglamento son de
orden público y de ¡nterés general en el
Mun¡cip¡o de San Jul¡án, Jal¡sco, y se
emiteñ con fundamento en los art¡cu¡os
2'l párrafos pr¡mero a¡ tercerol, 115

ART
presunto ¡nfractor es sorprendido en
flagranc¡a en los casos s¡gu¡entes:

de la pol¡c¡a en serv¡cio presenc¡en o
conozcan de la comisión de una
¡nfracción o de un del¡to4 de

Municipal cert¡f¡que mediante la
exped¡ción de su respectivo partes, que
el presunto ¡nfractor (...)

ART CULO
no concurriera a la c¡ta6. la audienc¡a se
celebrará (...)

conten¡das en este Reglamento son de
orden público y de ¡nterés general en el
l\¡lunic¡pio de San Jul¡án, Jal¡sco, y se
em¡ten con fundamento en los artículos
2'1 párrafos cuarto al sexto, ,t 15

presunto ¡nfracto¡ es sgrprend¡do en
flagranc¡a en los casos sigu¡entes: (...)

lV.-Tratándose de la com¡sión de
presuntos delitos, se estará a lo
dispuesto por el Cód¡go Nac¡onal de
Proced¡m¡entos Penáles

de la pol¡c¡a eñ serv¡c¡o presencien o
coñozcan de la comisión de una
¡nfracc¡ón de conform¡dad a este

mun¡cipal cert¡f¡que med¡ante la
exped¡c¡ón de su respectivo parte
médico/ de les¡ones, que el presunto

lv.-Tratándose de la comis¡ón de
presuntos delitos, se estará a lo
d¡spuesto por el Código de
Procedim¡entos Penales para el Estado
de Jalisco?.
ARTICULO 34o.En los casos de ART CULO 34o. En los casos dá
infracción o delito flagranter cualquier ¡nfracc¡óo, cualquier persona puede

rsona ede detener detener
ART C ULO 35o. Cuando los elementos ARTICULO 35o. Cuando los elementos

conform¡dad a este lameñto lamento
ARTIC ULO 36'. Cuando el médico AR ULO 360. Cuando el méd¡co

¡nfractor
48o- S¡ el presunto ¡nfractor ART CULO 48ó. Si el presunto infractor

no concurr¡era a la cita, a petic¡ón del
denunc¡ante, o prev¡a causa justificada
del presunto infractor se podra fijar
nueva fecha para la presentac¡ón deeste último y celebración de la
audienc¡a: en caso de su repet¡da
¡nas¡stenc¡a. la aud¡encia se celebrará
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ARTICULO 58O, Para comprobar la ARÍICULO 58o. Para comprobar ta
responsab¡l¡dad o inocencia del
presunto ¡nfractor, se podrán otreceatodos los
contemplados e

-I
D

§
\
§xt\

respo¡sab¡l¡dad o ¡nocencia del
p¡esunlo iñfractor, se podrán ofrecertodos los med¡os de prueba
contemplados en el Cód¡go de
Proced¡mientos Penales para el Estado
de JaliscoT.

medios
n el Cód
Penales

de prueba
¡go Nacional de

im¡eñtos

puNTo tx. DtcrAt\tEN poR PARTE DE ln co¡¡lslóN DE
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES. SOBRE EL
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISIV1O PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMtNtsrRActoN púBLtcA
MUNtctpAL DE sAN JUL|ÁN, JALtsco, DENoMtNADo .tNST|TUTo

MUNtcrpAL oe RreNclóru A LA JUVENTUD oE snN ¡uLlÁN"

El Presidente Municipal, C. Efrain Villegas Aceves, cede el uso de lá
palabra a la Comisión de Ordenamientos y Reglamentos Mun¡c¡pales,
quien expone el dictamen El presidente Municipal consulta en volac¡ón
económlca el dictamen, y por unanimidad de los integrantes del
Ayuntamiento presentes ('10 de 10) se acordó

UNICO. SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN POR PARTE DE
LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y OROENAMIENTOS
MUNICIPALES, SOBRE EL REGLAMENTO INTERNO DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN JULIÁN,
JALISCO, DENOMINADO "INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCION
LA JUVENTUD DE SAN JULIÁN".

PUNTO X. LA REGIDORA, C, ERIKA ELIZABETH LÓPEZ ZERMEÑO,
SOLICITA SE APRUEBE EL CONVENIO DE COLABORACION CON
EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
(TNAPATV)

El Presidente Mun¡cipal, C Efrain Vrllegas Aceves. cede el uso de la
voz a la Regidora. C Enka Eltzabeth López Zermeño

En el uso de la voz la Regidora expone la importancia del convenio de
colaboración

El Presidente Municipal somete a votación el presente punto de
acuerdo, y por mayoría absoluta de los integrantes del Ayuntamiento
presentes (1 0 de '10) se acordó

UNICO. SE APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORE
(TNAPAM).

!
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PUNTO XI. EL PRESIDENTE IVUNICIPAL, C, EFRAíN VILLEGAS
ACEVES, SOLICITA SE AUTORICE EL CONVENIO IVIARCO DE
COLABORACIÓN Y APOYO A PROGRAMAS INSTITUCIONALES,
ENTRE EL H, AYUNTAIVIENTO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES (INAPAIV), CON EL OBJETO DE
OTORGAR UN DESCUENTO DEL 50% EN EL PAGO DE IN/PUESTO
PREDIAL Y AGUA POTABLE A TODAS LAS PERSONAS ADULTAS
IVAYORES DEL ÍVIUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO.
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El Presidente l\,4unicipal, C Efrain Villegas Aceves, expone las

condic¡ones por las que solicita se autorice el convenio de colaboración
y apoyo a programas institucionales.

El Presidente [/unicipal, C. Efraín Villegas Aceves, somete a votac¡ón
la iniciativa, y por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento
presentes (1 0 de 10) se acordót

UNICO. SE DECLARA APROBADO EL CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓN Y APOYO A PROGRAMAS INSTITUCIONALES,
ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES (lNApAM), CON EL OBJETO DE
OTORGAR UN OESCUENTO OEL 50% EN EL PAGO DE IMPUEST
PREDIAL Y AGUA POTABLE A TODAS LAS PERSONAS ADULT
MAYORES DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO.

PUNTO XII. LA REGIDORA C, ERIKA ELIZABETH LOPEZ ZERIVEÑO.
SOLICITA SE ANALICE Y AUTORICE LA IIVPLEf\,lENTACION DEL
PROGRAIVA DE CALENTADORES SOLARES 2019

El Presidente Municipal, C. Efrain Villegas Aceves, cede el uso de la
voz a la Regidora, C. Erika Elizabeth López Zermeño, quien expone la
condiciones del Programa de Calentadores Solares.

El Presidente lVlunicipal, C. Efrain Villegas Aceves, somete a votación
la iniciativa. y por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento
presentes (10 de 10) se acordó

úmco. sr DEcLARA ApRoBADo LA IMpLEMENTACIóN DEL
PROGRAMA DE CALENTADORES SOLARES 2019.
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PUNTO XIII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C, EFRA|N VILLEGAS
ACEVES, PRESENTA SOLICITUD POR PARTE DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE JALISCO PARA QUE EL H. AYUNTAIVIENTO DE

SAN JULIÁN EXPRESE EL SENTIDO DE SU VOTO SOBRE LA

MINUTA DE DECRETO NUfVERO 27296 POR LA QUE SE RESUELVE
INICIATIVA DE LEY OUE REFORIVA DIVERSOS ARTíCULOS DE LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO,

El Presidente Municipal, C. Efrain Villegas Aceves, somete a votación
la minuta del Honorable Congreso del estado de Jalisco, y por

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento presentes (10 de 10)
se acordó:

UNICO. SE DECLARA APROBADA LA MINUTA DE DECRETO 2729
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PUNTO XIV. LA SíNDICO IVUNICIPAL, C NANCY VÁZOUEZ GOIVEZ,
SOLICITA SE APRUEBE EL LLEVAR A CABO LA CONDONACIO
DEL TRAIVITE DE Í\iIATRIIVIONIO, COIVO APOYO ECONÓMICO,
UNICAMENTE PARA LOS f\iIATRIfVIoNIoS CoMUNITARIoS o D
PERSONAS QUE VIVEN EN UNION LIBRE Y DESEAN CONTRAE
IMATRIIVONIO DURANTE EL IVES DE OCTUBRE DEL AÑO 2019,

El Presidente fvlunic¡pal, C. Efraín Villegas Aceves, cede el uso de la
voz a la Síndico [Vlunicipal.

El Presidente Municipal, C. Efraín V¡llegas Aceves, somete a votación
la iniciativa, y por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento
presentes (10 de 10) se acordó:

UNICO. SE DECLARA APROBADA LA CONDONACIÓN DEL
TRAMITE DE MATRIMONIO, COMO APOYO ECONÓMICO,
Acta de Ayuntamieñto de la Sesión Ordinaria 0612019

Palacio Municipal Av. Hidalgo No.83 Ote,
página 135 de 141

Col. Centro C.P 47'l7O San Julián Jal

:
¿,

\
§

§tIU
\

Tel.(347)718 00 01 a 718 2430 a7tB0666 a 7180667 www.sanjutian.gob.mx

SAI'I JULIÁN

ñ

\



SAN JULIÁN

AVANZAR CON HONESTIDAD

UNICAMENTE PARA LOS MATRIMONIOS COMUNITARIOS O DE

PERSONAS QUE VIVEN EN UNION LIBRE Y DESEAN CONTRAER
MATRIMONIO DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2019.

PUNTO XV. EL PRESIDENTE MUNICIPAL. C, EFRA¡N VILLEGAS
ACEVES, SOLICITA SE APRUEBEN LOS GASTOS DE LA HACIENDA
MUNICIPAL DESCRITOS EN EL OFICIO MSJ/JLRZ/2o19-71,

El Presrdente Mun¡c¡pal, C. Efrain V¡llegas Aceves, somete a votación
Ia aprobación de los gastos de la Hacienda Municipal, y por unanimidad
de los integrantes del Ayuntamiento presentes (10 de 10) se acordó

úHlco. se DEcLARAN ApRoBADos Los GASTos
HACIENDA MUNICIPAL OESCRITOS EN EL
MSJ/JLRZ/2019-71.

DE

oFtc

SIMANA CUtIURAI. INTANTIT 2019
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RtP.\R{CIO\ Dt B,I\OS I]. ÑL\DIR TIDT&I( O tROtB¡L

Autorización de gastos

REFERENCIA DC

PAGO
FECHA DE

BENEFICIARIO CONCEPfO DE PAGO

aF 7868 t1/a3/2Ot9

cH173l 04/03/2019

cH1735 a4/04/)019

cH 0061 2s/04/2019

TR 33455011 12/A4/2A)9

rR4801172730 75/A4/2019

cH 0054 a4/o4/2079

fR4263112112 )9/04/2AI9

lo¡mrto5 par¿ ut lz¡.se e. e r¡stro
mu¡'c pal mpres óñ de boleriñ !amaño
ráb o de, páso de ma.co!,5ooo hot¡s
membretadas Vo, e impres ones pará
expos¡c ón en saasen elmlseo regona

MONTO

528,

]O5E DE ]ESU5
SANCHEZGARCA

]OsE DEL REFUGIO
LOZANO ARELLANO

PaBo de 12tue8o5 de uniformes
entregados para equ pos de furbo det

Compra de equipo ox Be¡ación ñarca
nvá.áre corporarioñ sanford, florida

12773 para uti i¿árse en etárea de

1.]NIVERSAL EN
COMUN CACION SA

DE CV

Compra de 6 radio5 Doarátites Motórota
dep450 vhl por5 13,408 y4 b¿teria5
[enwood ñodeo kñb2On porS 5,604 p¿rá
equrpám e.to de persona operat!o de

]ORGE LU15

P ZANO
Coñpra de tec ados e impresoras para e

area de .tormár ca y registro civi

]OSE DÉ ]EsUS
5ANCHEZGARCIA

Pago de forñatos úritú¿dor por ta
unidad de p.otecc ón civ ten etárea de
servcios médrcos y fo.mátos de dicrañen
para utl úaBe en jor8ado.

GRUASELALTEÑo
S,A DE CV

Pago por servcio de g¡úa pa.a camión
añar lo de tra¡sporte a estud¡a.tes

s 34.958 92

5 1r,920

S 6,000

s 19.115 00

s s,370 29

511,03160

s 5,s00

CION OT BAflO

^ñOS 
E¡¡ EL JAf

N oE BAños or

e¡¡os rscufta ¡aFD'N oE N'8os É'EoER'(

S TSCUELA JAFOIN OI III]S FEOTRÍ
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PUNTO XVI. EL PRESIDENTE MUNIC¡PAL. C EFRA|N VILLEGAS
ACEVES. SOLICITA SE APRUEBE LA CONFORMACIÓN DEL
GABINETE MUNICIPAL EN IVATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE SAN JULIÁN. JALISCO.

El Presidente Mun¡cipal, C. Efraín Villegas Aceves, somete a votación
la iniciativa, y por unan¡midad de los integrantes del Ayuntam¡ento
presentes (10 de 10) se acordó:

úr,¡lco. se DEcLARA ApRoBADA LA coNFoRMActóN DEL
GABINETE MUNICIPAL EN MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE SAN JULIÁN, JALISCO.

cABTNETE MUNtctpAL EN MATERTA DE pREVENctóN soctAL

,I. PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O SiNDICO.
2. ÁREA DE REGIDURiA.
3. ÁREA DE SALUD.
4. ÁREA DE EDUcActóN.
5. ÁREA DE DEPoRTE.
6. COMISARIA O DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.
7. ÁREA DE oBRAS PÚBLICAS.
8. ÁREA oE pARTtctpAclów cluotoa¡¡t.
9. ÁREA DE pREvENctóN soctAL o AFíN.
10. DIF MUNICIPAL.
1 1. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER.
12. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD.
13. tNSTTTUCtONES EDUCATTVAS (púBLtCAS y pRtvADAS)
1 4. SECTOR EMPRESARIAL.
15. REPRESENTANTE DEL SECTOR OBRERO Y CAMPESINO.
16. ASOCIACIONES CIVILES Y VECINALES.
17. LiDERES COMUNITARIOS.
18. TODOSAQUELLOS QUE TRABAJEN A FAVOR DE LAPREVENCION SOCIAL EN EL MUNICIPIO,
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PUNTO XVII. LA SíNDICO MUNICIPAL. C, NANCY VAZAUEZ
GÓ[iIEZ. SOLICITA NoMBRAIVIENTo PARA LA NUEVA TITULAR DE
PREVENCION DE DELITO A LA C, FRIDA IRENE ORTJZ ARAIZA,

El Presidente lvlunicipal. C. Efraín Villegas Aceves, cede el uso de la
voz a la Síndico lVlunicipal.

El Presidente lvlunicipal, C. Efrain Villegas Aceves, somete a votación
la inicjativa, y por unanimidad de los integrantes del Ayuntam¡ento
presentes (1 0 de 10) se acordó:

úrurco. se DEcLARA ApRoBADo
NUEVA TITULAR DE PREVENCIÓ
IRENE ORTIZ ARAIZA.

EL NOMBRAMIENTO PARA L

N DE DELITO A LA C. FRIDA

PUNTO XVIII. DECLARACION DE TERIVINO DE LA SESIÓN

El Presidente Municipal, C. Efraín V¡llegas Aceves,,,No habiendo
más asuntos por tratar, el orden del d¡a ha sido agotada en todo
sus puntos, se da por conclu¡da la presente Sesión Ordinaria del
Honorable Ayuntam¡ento Constitucional de San Julián, Jalisco,
per¡odo 2018-2021, siendo las 15:14 quince horas con catorce
minutos del 24 ve¡nticuatro de junio de 2019 dos m¡l diecinueve,'.

Firmando los ¡ntegrantes del Ayuntamiento que en la Sesión
Extraordinaria intervtnieron, así como el Encargado de la Secretaria del
Ayuntamiento, quien autoriza y da fe

Acta de Ayuntamiento de la Sesión Ordinaria 06/2019
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Síndióo ¡c¡paln

C. Nancy Vázquez Gómez

Regidor
C. R¡goberto Ramírez Ornelas

do ra

C Diana Elizabeth Rodríguez Salinas

cdn¡u
Regidor

C. Federico Yázquez López

Regidora
C. Erika Elizabeth López Zermeño
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Reg¡dor
C. Fernando Zermeño Muñoz

Regidora
C. Raquel Pérez Gutiérrez

Regidor
C Arturo Cruz Hernández

0

R

C. Juan José
idor
Anda Go lez

Regidora
C Noemí Olrva l\4orales

.'(
)N'(1(,/,4

ü-
., :'

Encargado de la Secretaría de Ayuntamiento
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